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RESOLlJC/ON de 13 de sCfJtiemhre de 1991, de la Dir('c~

ciÓIl Gencral de' Trahajo. por la que' se dispo/le la inscrip
ción en el Regís/ro .1' publicació/I ('/1 e/ «Boleo'" Oficial de!
Es/ado» de! COIll'ell{o Colcc1il'o de la Empresa «ArfacioH 1.'
Comercio, Sociedad Anónimo» (A. HACO), J' su personal de
Tierra. .

Visto el texto del IX Convenio Colectivo entre la Empresa «Aviación
y' Comercio, Sociedad Anónima~) (AVIACO), ysu personal de Tierra.
que fue suscrito Con fecha 16 de mayo de 1991, de una parte, por
representantes de las Centrales Sindicales CCOO., UGT y ASETMA, en
la cilada razón social. en representación del colectivo laboral afectado,
y de otra, por la Dircccióf1 de la Empresa, en representación de la
mismu, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,' aparta.
dos 1 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trnbtljadores, y en el Real Decreto 1.040j198!, de 22 de mayo, sobre

.". registro y depósito de ConveniosColcClivos de trabajo,
Esta Dirección General acucrdiJ.:

Primero..;..Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. '. .

Segundo.-Disponer ,su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»... .
Madrid, 13 de .sepiiembre de 199 l.-La· Directora general, Soledad

.Córdova. Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
"AVIACION y COMERCIO, S. A... lAVIACO)

y SU PERSONAL DE TIERRA

CAPI'MD I

.DISf0SICXaE3. GENEJW.E3

Articulo 1. Milito territorial.
El ambito Ó! aplicación del preeente 1';Qn.vel"lio abar-:-a. tcdo .1

t~rr1torio nacio(18l y, en-!ir.. todos los ~ntro3 de Trabajo que la CCq;alUa"
t~nga ~stablecidos ,o establ~zca· en e~ futuro-:

Articulo 2. 1IItllto ~rsonal. . _
El preSf'Clte, Con~nio afectará a todo ~l perscnal .:'.le '!i"rra quepn>stl!'

sus sl"rvicios en AVIM:Iar y 'CG1EJlC!O, S.A. (en lo, sucesivo AVIAC01.
l"structl.,lrándose el IIl1sro f'n tres partf'S; q...o:, regularán, respect1vaTol"nte, las
condiciónes di! , los trabajadoI?S rijos di! actividad continuada. la pri~,eora

parte; _la de los njos' , discontinuos, la segwnda partIJ; y la de. 10$

trat)ajadorl"s con contrato t~ral, la terc~ra parte.

C)Jpdal1 excluidas las pei-sonas"_,~cuya a:-tividad 'se limite pura y
8iqllf'llrnt~, aldes~1"c dd cargo de Conse'jf'ro.

El pe'rsonalcontr~tacbfUera 'del tf!~itorio e~l, se regirá p:lr {as
normas especia):e-s de cada pais. El contrataó:> originariamente en tl"rritorio
f'spañol y dt'stinado a prestar sus servicios fUera de él, ~ regirá por las
normas' del '=onvenio, salvo' en aquéllas materias en las. que se haya
estal:lleeido ¡¡acto distinto- (retribtx'ior.es. ooras extraordinarias, jomaea"
f'tc.). .

Articulo 3.
Este Con~io entracá en Vigor el dfa 1 de frlere di" 1991, salvo en

aquellos conc~tos que tengan sei'lalada expresamente ,IZ\& fecna distinta· al
efectO,'y tendrá Vigencia hasta, el Jl de Dicierti:lre de 1992.

Esa COnven1oserá prorrogable por la tácita, por periodos de doce
meses, si, con \Z\a antelación mfn1ma' de IiIl1J1!s a su venc1m1ento. no se ha
ped.iQ:) oficialmente su ~siÓl1 o rescisión por .cualquiera. de las partl"s.

l.a tabla salartal y el. resto de los conceptos 'retributivos: tendrán
Vigencia hasta el 31 l:Ie Oiclentlre de 1991. Las cuantías de estos conceptos
que reginin para 1992 deberán negociarse y tendrán v1¡er1Cia de'sde 1 de .Enero
\1e 1992•.

lt'Ia vez COI"CC1do' el . Ind1ce de ?recios a.( CoosurJ:! (IFe) establecido por·
el 'Instituto Nacional de Estadistica al 31.12.91. eon respecto al
31.12.1990, se procederá a lZ1a Revisión Salarial, con caÍ"acter retroacUvo
desde 1.1.91, de acUE!ra,& la siguiente cláusula: Diferencia ¡Pe Real más

'1,5 puntos menos 7 puntos; sil!llPre y cuando, dic;ta--Q1r~iaQJese positiva.

Articulo 4.
• El per-sor.al- c¡ue, estando. en plantilla corro Adl\1l"li!ltrativo el. 1 ~

Enero' de 1972, percibiese una gratificación por vestuario, la seguira
pereibietllXl durarla la vigencia di; f'ste Convenio.

Esta percepción se cOrtse~~ "ad personam" en tanto no cOl'1sid!"!re la
Direecién necesaria la utilización de t1'1.ifol'l'lle, ~ seria costeado por. la
~resa.

Articulo 5.
E! presente Convenio C'Onsti t:uye.1,.I'\ todo orgáflico "1 l~ partes qt.;f'''..an

mutualTll"l'lte vinculadas al: curpllmi.ento. de su totalidad.

Articulo 6.
Cuando la intel1'retación. del texto' del Con',;enió se ¡:lrE'stara a

interprt'!'taciones 1udosas. se aplicara. en cada caso COl'lcrt'!'tc. aquélta ql.'e
sea w favorable a los ~leados.

La aplicación de este principio trene lugar en el ~aso descrito. pero
no cuanCO las partl"s entiendan claras soluci.'ones contraput"Atas. !'n ':-'_IYO ~aso

se trasl~darSn a la Comisión Intema para su re&llución.

CAPrrotD II

CK.ANIZACletl Y PARrICIPACIOO .

Artículo 7.
La organl'zación práctica y técnica del trabajo. en AVIN::O, !'s !,ácultad

Ce la Dirección de la E:t'lpresa.

Articulo 8.. .
En materia de participación en el 'ConseJo de Ad"ninistraciÓf'l, se !'stará

a lo que disponga en cada. memento la ll"gislacién vigente •

#ort1calo 9. Coftis16n Interna.
se ~onstitu1rá una CcmiS1óo Intema de c~sici6n paritarias fOre'.ada

por \.I'l máxirro de cuat!"Ó representantes por cada parte. cuando el problerra
afecte a 1,.1'\ grupo latloral detennina40, podrán estar presentes miembros de
ese ¡n.Po, con voz, pero sin voto. '

La pal'te soci~ de esta Canisi6n dará curso a los acuerdos--tanados con
éste [in en el Canité Intereentros.

Esta Cem:l.aiéln se'rá el 6rgano de diálogo entre ~resa y tral:lajadores y
sus resoluciones, serán de obll¡ack:I curplimientO, sin perjuicio tle que, a
titulo individual, se Pueda recurrir a la autoridad cOlIlletente en demanda de
su anulación¡'O rt!vocac-ión.

• '.., La 'Canisi6n Interna tendrá corromisi6n principal, cuand:l se prodl;zcan
reelanaeione-. por supuesto -incut;ll1m1entO del Convenio, el ltegar a t.rIa
solución satisfactoria, Mí como la interpretación de aquéllos puntos o
temu que pued¡v\ .prestarse a soluciones dU:'osas. -.

Serán misiones especificas las q.Je expresamente se detallan en el_
presena COnvenio. .

Tarrb1én serán de su corrpetencia el elatlorar y presentar ·cuantos
proyeétos y estudios tengan corro fin los pl"CIpios de la ~resa o faci~itar

el ente-nd1.m1ento entre' ésta,y los trabajadores.

Eh ¡enel"al. las. actividades de la Comisi6n Interna se referirán a
temas generales de la Coq:laMa, entendiéndose que los temas qUl!l,..alecten a un
deter.ninaQ:l Centro de Trabajo deoerán resolverse por medio' de su C<:mité de
~resa: '-'" Dele¡ado de Personal respectivo.

As!m1511O pÓdrá soli<;:itar iF'!fonnaciOl"les especfficas sobre t~mas

ooncretos de int,erés para los tral:lajadores;

Serán temas pri~rita.rios . los prop'viestos por la Empresa ...1~ perjUicio.
de 108 ~emas en estudio..

Los acuerdos tomadOs por, la C:lm1sión sólo ~drán ser modificados ¡::or
la misma.

La CalIisión. Intema se reunirá ron:!8.lmente cada mE'S; sin' perjuIcio -:e
cell"brar otras reUl'\i.Cl(les siE!1l1're que se considere la urgencia o neCf'sidad. ce
las misnas. -

Los l"l"presentantes de los trabajadores serán d!!sigr1aéCs por el Cerni te
Intercentros.

Los acuerdos de la Ccmisiénse'adoptarán por :'!IayOría. Cada membr"J
asistente tendrá un voto.

E"nca$O de no alcanzarse acuerdo, la Comisión Intema P'!d:"á recurrir a
la Autoridaa l.aboral c~etente. '

Articulo 10. AePtesent:aclá"l del personal.
E"n materia de representación del personal "1 derecho ce- reunión de los

trabajadores, se estará lo dispuesto en el Titulo II del Estatúto de los
TraDajador'es con las siguientes adicion.es:

1. Se const1tuYe Ln Comité !ntereentros Ccr.JO Crlico órgano derepresen'::acicn
unitario'! de todos los trabajadores de plantilla de t1~rra de AVIACO,
CCl!lpuesto por \.I'l máxi1rc ~ trece llÚentlroS.

Este Cantté celebrará relZ1ión ordinaria el ¡¡r1mer miércoles- de cada .-res.
salvo que sea festivo, en cuyo caso la. sesión tendrá lugar' el 'vie:T,es
sigu1-eñte a dichO festivo. El COmité Intereef1tros podre. celebrar otras

, 'rel.l'licnes siet!pre que se considere su urgencia o necesidad .

El Cantt' Intercentros elegirá, en su primera reuni6l'l, un E'residente y un
Secretario que tendrán las !'I.lreiones que se le asig¡en y, necesariamente,.
las de convocar.las sesiones, del Ccm1té, levantar acta de las misnas,
centralizar los temas propuestos p:lr la partl!l $ocialo la, Comisión
Interna, recabar la información q..¡e le solicite el Ccm1té Intercentr'""'s,
desplaz.ánOOse, si es necesario, a los distintos Centros de Trabajo y
representar al Ccmit! en las gestiones legales o aaninistrativas
pertinentes. .

El Ccm1téInterc~!I"ltrostendrá las siguientes CaTq:)etenc1as:

_ Oernrociar, iniciar, nego.;iar y concluir los COnvenios CQlectivos que
..&tecten a sus rep~sentados, corro el único órgapo representativo de los
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traoajadoree de la ~la .afectados por el á-rtl1 <:0 de aal1cac1ón del
prE'3ente Convenio, sin perjuicio de las aceiOl"les '1 facultades ~, en
este CarlPO,puedal"l eje:-cer las secciones Sindicales c9hto~ ~ 'la
legis,laci6." en cada caso vi¡oente.

'- Reci::::p· lr,fo~.aci¿'n, que le será facili~ada-ú·lmestral.'!\ente al ~e!"_os,
s-?bre la evclucl:':n g'O'rlO;>ral del S,,"ctOr económico al C¡'.Je pertenecO!" la
Em¡:;~sa, s,:\:;re la si,uaci6rl de la prcducci:'n y ve~tas de la Entiea.d.
5Ct-~ 3'.1 ;:F..'gnama ':!.e ¡:rcd'..rcl6n y O!'vclc.cién probable :::1"1 e'!'"pl~ <>:". ~a

:::'":".pr-!>a. .

r.~i:ir ;..,!,:;~, rc:"1 ca:-ácter ;:;revio a la I"j"'cu;-i¿n per ;:ar:e ::1" la
E:.-:;;resa, -::1" las ':!.ecisiC;-1es ado;:tadas ¡::.or ésta sct;l"" 1&S si;'.,;il"n:~s
C"J€'sc:.cnes:

al FO;>l"s:r,xt:;racJón ::!e plar!':illa '1 ceses totales o....,,¡.ar':"~ü"'S.

d!'fimttvcs o t~r:-ales ~' a:;~lla.

b) Red..lCC'iCn ce jc~ac.a, -así como traslado total e pa."'<'ia.l ':le las
i:",s':alaciones a potl~:-i6n distinta.

c) Pla."es ~I!' formación ;:rofe-si:;!'l&1 de la ~resa.

dl ~lar.~clórl o revisi6n de sistemas de· orgarl12:aeión y cor':trol '.:!e
tl"atajo.

e} Estudio de t1~-:ls. e-stat-¡ecl~jentos de primas o· in:-enti."Os y
valor""'"..cim de p~stos de t::-abajo.-

fJ Col"/xer el ~alal"ee, la cuenta de l"'e!'l¡,¡lte1os, la r.':'!'rro:"ia y CEol'"ÁS
::!oc\r.rntcs qUé se .den a conoc-er 11. los socios y en las :!l1s;¡as
condiciones qtJ!! a éostos.

Recabar inrormaci6n sobre abser.t1mo; causas y criteriO. !n!ornac:ión de
las sanciones i.'lll'.ll!Stas por faltas muy iraves y relaci5n est.adistica ~
las miS"la.S.

- Recibir ir.formación tri:nestral sobre la preVisi6n de realizaci6n de
horas ext:"~l""...ir.arias: a nivel global y desglosadas por Direcciones, asi
como las efectivcrnente realizadas en el trimestre anterior.

- Cualquier ot.ra cOl't;ll!teneia que le sea otbrgada por el Estatuto de los
Trabajadores.

2. El cl"'édito de horas para los repri!sentantes de los trabajadores a.
utlli.:z.ar en las fU1eiones propias de- su cargo sen. el detenn:i.nadc en el
articl.l1o 68, apartado e} del Estatuto de los Trabajadores.

I'b obstSflte. los miP-ll'tlros de los Cctn1tés de !l'rpresa de 105: Centrosoe
Trabajo de Madrid, Barajas, Palma y Mahón, podrin solicitar razonad¡mente
la an;¡l1acién de estas horas hasta 40 mansuales.

_ El crédito de horas de cualquiera de los Delegados podrá ser aclJl'l.L1ado
total o parcia1lrJe'nte en !ZY;l0 varios de ello, ... sin rebasar el.~
total correspondiente.

Art!cu..o 11. seccione's S1nd1cales.
Las SecciOl'1es 5in<:t.cale's en A\P..N:O. se c3lStituirál'l de acuerdo con las

r.o~as ¡er.e-rales, derechos y garandas estatlle-cidas en la Ley Organica 11/6S .
~e 2 ,:!e Agcst:J de Libertad Sindical;.

.Il.~.á.s,·~e lCls ~rechcs y garantias eapedt1cas que la Li!y Orgánica
n/ss ~ 2 de Agosto, de Liol'rtad Sindical otorga y con '!'l fin de potenci!U'
la accion s.1ndical, la Cc~ai'.ia reconoN"rá garantía y' c~dito de l".oru::ara.
les De-legados de Sección de Centro de TrabajO de los Sindicatos lE'~ar.-tE-nte

constituicos y rehacier'lt~nte acreditados er. AYIACQ q¡.e clit;JUeSM ;.:'1 ni'lel
de afiliación del 10)(; de ,la plantilla del Centro de TrabajO o del 2Ol' de los
ir.tegrantes de un Colegio Electoral, 9in que se hagan eKtensivas las
garandas y C-~tO de horas a ~los Delegado, de Sección en Centros ::-on ~s
de 20 tral:iajadores fijos en plantilla.

Cuando exist8l'l· en la E;'1;iresa más de tres Secciones' de Centro .de.
Trabajo que cUllPliesen los. requisaos especif1c-ados en el P8rrafo
prec-ec!ente, podrán formar entre ellos IX\& Secci6n Nacional" que estará
compuesta por lZl .¡¡O.áx1.mo de tres DelegaQos. .

los derechos y garantías ~iCll"laÓ:lS serán:

Se reconc>ce'la capacicta::rde la Seccián para realizar la propaganda que
precise en orden al incr-eml"nto de la afil1Eión del peL"$onal de AV¡;'¡;O.a la
misma.

Ell,:, se llevará a c-atlo sin ~pe.rjud.1que la marcha de lo!! servicios,
proporc101'\0r1do la CCl!:pai'\ia lugar en los tablones de ar1t.r\CiOs para la
fijación de COO"U"licacior.es, avisos, etc;

El ~leado de p18l'ltllla que sea elegido o designado para ejercer
cargo sindical en órganos de gobierno nacior.ales o provinci&le!l del
"'Sindicato, tendrá derecho a excedencia especial por el t1enpo que ~ el
ca.'"80 que la dete~.

los Delegac!os tenQnin las misnas garantías y créd1to de horas que la
nomativa Vigente reconozca a los l"I!pl"l!senteantes de los trabajadores
(Delegados y mienbros de Cctn1té de Enf¡resa). El cré<Uto sind1cal seorá
acl.lllU18d:l al correspondiente COll'O repreSltntante de los trabajadores cuando
el Delegado Sindical ostente talli)ién tal representación.

Dispondrán, as!mi:!5l'lJ:l, de 15 a!as de penn1so M retribUidos al afio,
para atender su !\z'Ici6rJ sincl1.cal y sin demérit<:r de las necesidades del
seIVic10.

La Fn;lresa, de acuerdo con sus d1spon1bllidades, P~l"Ciorar:á.·'4'l
lOcal para lasl"'EllS\i~sde la Seeci6n.,. . .' ..

Para estas "".Iliones SI" dispond.rá df' un total de dos hOM!5
tril1ll'S~ral~S' cupo a.~liabl": a solic1 tud .justH'lcada dO!' la se-c-c-iÓl'l. Estas
rt"Uf1io~s no podrán pl'rturb;ar' la N'al1zaclon Ó'" los servicios,

Avr.ACO\propoE"eionará a los Delegados de la Se-cciÓl'l cinco billetE"s CP
servicio al ai'lo para d de:5arroL:.O de sus f\.:.lI;'iones,

Asl::nism::> ·f3Ci!itará a la sección' haSta lJr\; ll'ilJl:ir:t::l t1e 250 ~oli?s

fotocopiados """,ns~es gratuitos.

Las SecciOr\E'5 Si:'111c&les cal"l3lizarin la:¡ rt"lacio~~s E"!'1':l"e "1 Sin'i1ca:o
y ·la E;':1Pl"e5a y:li3pon~.rán ~ La. mi5!:la infomaci6n y -::OC\..r'lf'ntac¡ón que la
E.~r-sa deba poner a (1isp:~iC'iÓl1 del Comlté rr.:erC'E"r;~MS, *,<::os"l"s
CClrtOCiml.e:'1to previO ,"'le las l':1ediáaS a Dctoptar sol:lre l""es~:"..lCt\,;r"eci:n dE"
pla,r;tilla. ci.~r1"es par:iales o ::¡tales, trasladó ~r-('~al :> total '.!'!
i:'.$talaci:>nes a población ':listi:-lt:a ele donde ¡"stUl/.er-an "'"'Plaza~ y SOD",
las sanc10nes por faltas muy gr-aves q.ll! afec::en a su.s afiLa~s, todo eU.o a
peticiá'l de las respec':ivas Seccionas.

Articulo 12.
Al 31.12 . 91 la ünpresa put:l1t:ará trl or"ga:-.igrama. tuncional .,el"

Direeeiooe-s, DiV1sione.s y DepartBlllf"tltos, exp~zncb las dcr:aciones act;.;;U~s

de pl!rs:::nal y t\rlci:mes atribuidas a dichas TJnieades, danco traslado ¿el
:!l1smo a la CCl'lúsiá'l lntema, laque elevará. los reparos o propuestas que

, juzgue oporturla.$, alas ~ la DirecciÓl'"l dará la respuesta pertinen<:e.

Se procedera, asimismo, a la valoraci6n standaro de los puestos ée
trabajo en el pl~o q'-le se haga necesario con la intetvenci6n .de la Comisión
Interna.

la E'rpresa desarrollará aquel organlgrana, ól'scribiendo las f'unciones
atribUidas a puesto!!! oriliánicos y las tareas a cr..rnpl1r por el pers,:,nal gU@"
ocupe puestos 1epeno:!1entes.de los orgilnico••

Art1eulo 13. .
Oetel"1'll1nada la Oreaniz.aciór', de la Dt;Iresa y valonll1os los puestos de

trabajo, ésta adecuará en lo posible al personal de acuerO:> ccn· las
:f\.ncicnes y tareas que tenga encanendal:1a5.

CAPrruLO m·

Art!culo i4. .. . . .
La posesión de lrt ti tl.l1o de los que se precisan para ser elUincaOO

care Técnico de Cr~ Superior o Medio, por parte de personal perter.eciente
a otl"OS. grupos labofales, noca del"echo a rec1a:sitlcac1én, pero si
preferere1a a la misna. ·para oc~ar una Vae811te que ex1ja aquella
ti~ación. col"lfol'lTl! a los reC¡U1sit~s establecidos para el in&re:SO ,en ella.

Art!culo 1'5~ _..
Si (J"j' trabajador realizase accidenta1.mll'nte. en cl#Pl1miento de órderil"S

super"1ores, fU"lei011es corresponl11entes r.una oategoría profesional más
Hevada. tendrá derecho a la rerT'fI.I'leraci6n correspond.1ente a dicha categoria.

SChl.tliese necesidad di!! uignar a (J"j trabajador a trabaj05'de sl..;)l!!r1or
categorla, lo será sin exceder 'seis meses en (J"j per!oao de lZ'I ai'c u ocho
meses en dos afIOs, continuados o interrur;¡idos. Transcurridos cinco o siete
meses, respectivanente, y pl!rsist1ena:, la m1.Sll& sÜuación, se conitocará la
vacante. que deberá cl.tJr1tse el día 1rmediatamente posterior· al Qe
f1nali~i6n del. período máx1mo respectivo.

. .
'51 por nec-es1dades perentorias o in;lrev1sibles, IZI trabajador i'ul'ra

destinados. tareas de· categoría inferior a, la suya, dicha tarea .tendrá que
cor.respcnderasu grupo laboral, M podrán serle- impuestaaportrlper"iodo
que eKcecla de 90 dias al año ye-l trabajador mantenará la retribuciÓl'l y
demás de~hos inherentes &~ t:&tegoria.

La. orden de l"ealizaciÓrl de dichos trsbajos será ccm-lrücada
verba.l.mente, sel'lalando dia y hora del ccxn1enzo y ftr.ali.tae1ól'l de los mismos,
siendo e-oftnnada por escl"ito,. sil!:lllre que lo sol1e"i.tetrl representante ée
los trabaJadores.

Art1~o 16.
EZ'I la Cctn1si6n lntema se prepondrá el ·acoplMliento del personal Ce

tíl!"rnl cuya capacidad haya di.sr.:irtU1oo por edad. estaclc de salud., liCci':1entes,
etC' .• a trabajos mas adecuados a ·sus condiciones fisicas o PslQuicas.

El per'SOr.al de tIerra que hub1ere sufr-ioo accidente de trabajo o
enfermedad. profesional, tendrá preferenc-ia absoluta para esta readaptación
y, en el !\.lturo, seguira. las Vicisitudes y rrodificaciones económicas que
experimente. su antigua C'ategor!a o las de. la eSCala en que se inte¡re c~
c:onsecuen::ia ~ su readaptación.

EZ'I las demás circ\:lr'lstsncias (edad., estado de salud, a,cc:iden't.es), podrá
otot¡ál'sele el I1l1S1O tl"aum1ento expresado para 10$ anterio"- o oien ~ le

podrá m&rItener "ad personam" la retribuciÓl'"l alcanzada hasta ese !1I;lClIl"nto,
s1end? absorbibles los aunentOS que experimentase en el futuro, todo ello a
juicio de la COlT'.isiÓrt Interna, que apreciará l1brement~ las C1.rt"lrIStanCias
de cada C&!!lO, •

,
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Articulo 11.
Antes del 1 de: ,¡lbt"il de cada aro y r-efer-ido al 31 'le Dici~r"e

inmediato anterior, la C~ia publicará los escalafones o ~laciones

oroenada:5 del pel."$onal. por gr'UPOs y categorias -labor"8les. I!'l'\ 10$ que
constarán 109 siguientes datos:

l. rKrnero ~ orden
2. N:ll'nbre y apellidos
3. Fecha de l"'.ac1m1el"lto
4, Destlro
5. Fecha de ingN'1O en la ~aiüa

6. fecha de efectividad en la categol"ia.

El ñlmero de Or02n vendrá dado POI" el tlerTpO de servicio efectivo en
la ~aMa.

Articulo 18.

El personal de tlerr-a de AVIN:.O se integrará en alg\XlOS de- los
siguientes g~ laborales:

-~

- Ulrpiadoras
- Mozos
,. Au::I!J:l1ares de MaIrIterúm1ento
- Profesionales de O!~~o (ConOJctores. Cabin1stas y Almaceneros)
- ~radores
_ Al:tlI1nist,rativos
- .Espec:lal1stas AeronauticO$ 'Ver1tlcacl6n
- ~rsonal del Area de: Proceso de Datos
-, rkn1cO$ Manten1m1ento Aeronaves
.,;, T6cn.1cos Aux1liaresA ....
- Técl"L1cos Aulúliares B
~ Técl'l1cOS de Grado Medio "
- Técnicos de Grado ~r.ior.

taa 'det1n1c1ones de estos~ laborales $e il'lcluirán coro' k'rexo al
presente O::Jnvenio, l.I"ra Vln aprobadas por la: Comisión Intema. En tanto no
exuta oH nJeVC texto, seguirán v.l.gentes 1M 'definiciones COl'Itel'lidas en los
articulos 20 Y'2l'del-VII CXINENIOax&'rIVO,-·l,u. aetas de fecha 1.2.68
sobre Clasi!icaeión Personal Area Proceso Olltos y 3.S;88 sobre Clasi!ieaciÓl'l
Personal Manten1m1ento, en. sus estr1etoll ~rm.1nos y,. u!:n1Sl'1:1, la 0rdefIarlza
Labdral de las~~~ Vuelo Olarter de 26.11.74 para lo. no defi.ru.dos
en los textos anteriores.

.'
Art1eu1.o 19.

Eh, el gnJPO de ~rado~s; se incluyen as subgropos de:

-" Fonia
- Telegrafia
- Pantalla. de resel"'Vas.

En e-l gf'.lpO de Téenicos Awdl1ares A se incluyen los ~~s,dP:
.-• C!'C •

. """- Canl!tl"Ciales

En el grupo de TécniC'OS'" Awt1liares B se incluyen los subiropos de:

_ TráfiC"C
- Contables
- Tarifas y Valoración
- Delineantes

En el grupo. de P!"OC'eso de Datos se induyen los s(t¡gropos de:

.:. Grabaó:lr-Vmfle~r
- Analista--Prograrnaó;)r, Auxiliares de Sistemas, Responsable de Tumo

de Explotación y Mcnitor de Grabación
- AnaJ.ista y Especialista de Sistemas

Articulo 20.

El pe!"sonal perter.eclente al grupo laboral de AL.Jxiltares de
Mantenilniento que ~allce de fo~ l"Jllbitual trabajos de conduc:cciÓC"l de
tract.:lres o vehículos de arrastre di!! aeronaves, asi CCClO trabajos de peq~
maJ'ltenimiento o rep&rac:i6n de equipoS, percibirá. en tanto de~el".!!' eStos
trabajos, U'Ia gratifieaelón cuyO 1Irt;lOrte corresponderá a la diferencia con
el nivel irrnediato st.¡Jerior,

Igual consideraci6r1,· en las m:Lsnas ca-dieiones, tendr"án los espataces
y Mclzos de tráfico 'que utilicen t'raetores en el c~l1rn1ento de sus
t\z\cia'les y los AuxiUarude A1rnat;:én que l!!!'1l'leen. carret1l1as elevadoras
para la realización de su. trabajo, .

CAP1'1'ULO IV

Articulo 23.
LDs ingresos en la ~aI'Iia se efectuarán por el nivel ~ f'n~rada,

dentro de eada gNPO laooral; y previa superación qe las. ¡JC".Jebas 'le :i¡::t~ ~uc!

Y N'qUi.si.tos que se 1etenn1nen.

Quedan exceptuados de le indicado en el párrafo anterior los Técn~c::s

de GraO;¡ Superior y loS Técl"l1cos de Gradi::l- Medio, que podrán ingN'sar ¡:cr- "1
¡'ivel que rneJor-.se eOlT'l!!sponda C"Cn el puesto a de~ri'.ar.

A:'t1culo 24.
La seleCCiÓl"lprevia de nueves trabajadores se !".an. a través del ¡r;E:" o

acudiendo a 8!lpresas espeeiaUzadas, si no fuese posible realizarla a través
de dicMo .Or¡ani!m:l.

se confecc1onarán tantas relaciones de- este ¡)er-sonal ettrlo sean
necesar-1as por- areu de trabajo especificas, y el of"den de las mismas venctra
dadc, en cad$ fl'DTll!f\to, por el t1~ efectivanente trabajado. ,

-Articulo 25.
Hsb1endo trWlSCu.n"1do el tiel!pO necesar10 ~ el Ip!! se ha demostrado, a

través de la Or¡anizaciát del tmbajo, la estabiliCad de determinados
puestos· cub1el"toa clJrante este ti~con las llDdalidades de cOQtr-atacién
tenp)I"8.l Ql.II la legislaci6n vigente pennita, la ~a PI"CcMera, durante
la vigencia de este Convenio y de forme. gradual. a la tr-ansformacion de
contratos defiJos-eliscont1nuos y. de eventuales en fijos de actividad
c:<X'ltinuada, en aq.IIUlas, areas <bnde la CC:Il¡laiUa estime que no es preVisible
l.m. c1:1sn1riu::ién de ac1;1v1dad. -~.

"Articulo 26.
No. eJtiat1nn di5ef"1tn1nBcicnes por rUán de sexo, edad, ideQlogia, etc ••

tanto paN. el 1n¡reso CaID parw. la oc~ién de los puestos de trabajo.

La·~ farentari las contratacicnes da menores de lB ai'Ios, mayores
de 45 Y disninU!do.s teniendo en cuenta, en cada narento, las normas legales
que.re~ esta materia.

~27. '" .
Las ~ciones que ha1l ~ exigirse para el in¡reso en plaQtilla en la

Ca!paiI1a, aH eano para.ta- cobertura de plazas sel"án ~stablecicas por- la
Dirección, con lA intervención de la -Comisión Interna.

Cuant%! ~ ea'\$t1tuYI1: el Tribu'lalque Ju.zgue las pruebas pan el i:1greso
en la ~ai'l1a o cobertura de plaza. formará' parte del :r.i=o t.rI

representante qel Cccn.1té Intel"Cet'ltros. quien intervendni. en l.a p~aracion y
calificación· de las pruebas,

Articulo 28 •
La ~atlfactbr-ici todos los puestos vacantes o de nueva creación. con

personal de la lllisma, r'eclJM"iendo úrlicañler:te a la eOntr-ataciÓl"l del eKtel"ier
en -el~ Ce·~ no .exista pel"'$Ol'18l .1dér1eo dentro de ella.

. ·ArticUlo 29.

Todas las VllCaI"!tes de plantilla que se produzcan ce~ el r'{'¡el ::e
entrada. elel corresper.diente grupo laboral, se eubr-irán ater:rii,en:kl al
sa.¡u1ente .orden de pr.ior-idades:

1. Persa"lAl en situaci6n de excede~cia que ya se encont~a en el grupo
, laboral en que se pr'Oduee la V8Cante, .

I
'2. Personal fijo de llCti'''idad continuada que hubiese soliei-r:ado

traslacb al lugar, donde' se pl'OálJee la vacante, En el supuestc je eue
hubiese nás de l.I1a solieitud de traslado, la prefereneia ver:d.ra. Cada
por la adscripción al l\".iStO SNPQ y por la fecha de soliei tiA, pel"
~ste orden. temendo en euenta que los Técnicos Aux. Especialistas A

"O B Y los Admin1strativos ~rtenecen al miStO grupo laboral a loa
efectos. ce 14 aplicaci6n ~ este articulo.

3. Resto de personal. fijo de la ~a, cualquiera que sea su-g~
laboral, persa1al fijo de. ~tivldad discontinua y ~rsonal cun
CQl'ltt'ato tellp:lral eventual o interino.

Ehe:,te.easo se procederi a convocar la pliza.y ~feetuar el exámen
de aptitu::l. correspondiente, La .plaza as! convocada se otor-gará "en
igo.aldad de COnc11ciones de acuer"..o con el si¡uiente orUel"l de
pr-efer-eneia:

- Personal fijo de actividad. continuada.
_ - Personal fijo de actiV1aaa discontinl.!a.

-. ,Personal. con c:cntrato ~ral, eventlJi:!l o imer-iro,

El CUadro de Clasificación a q.¡e se J"efiere este Gapi~u1:l. se
ircot'l)Ora: al presente Convenio clJllo Ane~ IL

Articu.1Cl 21.

La ~resa podrá asimilar a Técnicos de Grado
aquellos e,.,:l1!!ados que, sin ostentar estos ti~:;,Uos,

c-onoc:1M1entos suficiente '1 deserTpei'\en' funciones
titulación.

Articulo 22'.

Medio o Sl.;:erior a
acrediten meri~cs y
que reqUlerál'l tal

Artfculo 3).

Todas las plazas q.Je' se. produzcan por U1 nJ.vel distinto al· de en.trada
del correspondiente ~ laboral, se cubr-irSn j)Or- Concurso...(,"{::Osicion,
acceQ1et\do a 184 mismas la pet'SOl"l8 que obtenga la 1f\el;;íCr- punt~ón.

En el supuesto de tgualdad de pu1~uBC16n la plaza se COtlcederá
atencU.enQ:) a 184 siguien.tes -pr1ori~s:

- Personal fijo de: actividad continuada,
- PI!!Irsonal fijo de actividad dl.scontÍt'lua.

Eh casO de que axi,s.ta .i.&lJaldpd' de' prttuac16n ~~.. la plaza el
aol1c1tatte lrÍIlI. antigw.
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Articulo 31'.
'Les ing!"esas 1el personal :4!c:""ico de MantenirrJ.ento Ije AeronaVl"S se

ajustarán a las orue-t:as que se determ:.he~ por la Dirección ~ ,c:Jl'\ro~~d

con la nQ~t~va qu; se' P,rane de la Dirección General de Aviación CiviL

~iculo 32.
l.-::S i,-,g:-s:os que se efectúen en la Compañia se entienden realizaccs a

ti t'.o::::; 1e' ¡:::'$'~a, je acuer"do con la sigw.ientl" escala:

.:. - P.. rscr,al !"lO c~iflcado .......•• 15 dlas la:xJrables
2 _ Fe:-sonal Técr,ico ti ':ulaá:l ....•.. 6 e'leses
3 _ Resto personal 3 II'l!!ses

Al personal que s'4'E're el periodo de' prueba se le :"!!conocerá CC.W ~echa

de arrt~l'JeGac. la de i:"lgreso en la eo.~añ1a.

El' p2Sl! .de las barreras "'Xiste~tes en los cli~t1ntos grwpos laborales, 
se veri!1cara por libre designacion de la -Empresa desde la.eategorf.a
inmed~atamente 'lnferior, al nlvel que siga a dichas :>arreras •.

todas las categorías laborales existentes desp~s de '-'!"la barrtora serán
tMtliion,~ l1bre designaeión de la Empresa al nivel i:-ll!lediato.

Eh la 6E>signaeión por la En;lresa, ésta habrá de considerar el nivel ~
p~~a.'''aeión ce: !!ll1=lleado·y su idoneidad para-el as~nso.,

Articulo 33.
En aquellos centros de tr~jo donde regularT1'leflte se lnc!"e'me'!"lte la

aC'tlvidad por t~oraéA. se creará <..l1 escalafón de trabajadores Ejos :::e
actividad discontinua.

Articulo 34.
En los, centros de tr~jo en los q.¡e ex.1sta U'I escala!6r'l de fi jos de

actividad discontinua, las plazas de nueva creaeiÓfl se cwbrirán por _el
persor.al cel ci taco escalafón por riguroso orden de antiguedad..

Artículo 35. •
~l personal que acceda a lZl& vacante o a lrIa plaza de nueva creación.

debera pemlaneeer en ese puesto de trabajo como minim:l IZ\ aro antes de peder
acceder a otro nuevo pueSto de trabajo, _salvo erI los siguientes supuestos:

- Cuando el nuevo puesto ifI1:llique .ra prom:>clén' profesional panl el
~rabajador. o

- CUando, como consecuencia de la publicación de Lr\3. VilCante, no haya.
en plantilla de tierraninglrl otro elT1'leado qua C1esee ocl.pU'la..

Articulo 36.
El personal fijo de plantilla que sea l"eq.Jerido, con carác.t:el"

inelud1ble. para prestar' servicio militar' obligatorio, mantendrá vigente su
contrato de trabajo por el t1~que dure esta sHuaciéirl.

Este pertodo le seMi computado como t1~ de servicio efectivo, y
durante el rniSTCl le será abonado el 50 por 100 del Sueldo Base Y PremiO de
AntigUedad respectivo, sin perjuicio, tO\:k) ello. del derecho a de-venpr las
percepciooes que, con cargo a la Se¡f.!rtdad Social, pod.1eran co~sponcIel"le

~ el caso de ser cal;)e:ta de familia. -

• CAPIT.r.Q V

Articulo 40.
Con el fin de asegurar ,la fonnaciÓl"l permanente ~ $U personal, la

Etr;lresa organizará cursos de perfecci-cl'\am:iento y actua-Uzación de
COl"lOcirnientos, Q'Je serán coordil"lados POI" la unidad creada esped!icamente a
tal efecto~

Dicha lrIidad establecer&. \Xl. plan general.de formación ~lque se dará
traslado a la Comisión Interna ro mas tarde del JI de O::twbre ~ cada año
quien fomulará los. re~s o adiciones qlÍecOIlSi<:iere convenie(.ltM.~

La !ilpresa c2rá respl.ll!sta a estas. observaeicnes o reparos.

La ~re511 pr'O!'OVS~ y 'apoyará la investigación en todos aquéllos
catrpOs que sean ¡je utilidSc1 para los fines de la-Con1Jaiüa.

Con el fin de posibilitar lXIa mayor formaci6n de todo'! los trabajadores
de A,'-/1N;O. la El:rpresa· proporeiOf'lal'á a ~ el personal de plantilla las
fac1l1dadesnecesarillS, de acuerdo con las necesidades del'Sllrv1c::i.O, para
recibir cursos de fO_i6n, a¡,.nque estos versen sobre Il'8terias distintas a
las propias del departamlmto en que presten SUZI servicios los interesados.

Durante la realización de los cursos de fornsción la CoopatUa glll'8Tltiza
al trabajador la ~racióneccn5rn1cacP pudi.!ra corresponderle de estar
efectuando su trabajo h&Ditual. en bU!t..-'

. CAPl'MD VI

JORNADA;
KJRAS ElCTRILIIDINARIAS¡

TRABAJCB !Xl'RHR)nwnas

sm::Iai I. JCIINADAS

Articulo 31.
Salvo inhabll1taci6n para el ascenso, impuesta CO!!V:l sanci6n, el

empleado asc-erlderá a la categol"ia s~riOl" que rol"l"'espcl'l".a en _su gro..:¡;:o
laboral tl'anseus:ridos los siguientes plazos~ -

al ,," ams p~ ascender "'. '" nivel al irmecUato SlQf'rior,
ccmprend,ido entrt! el 1 Y el 8.

bl Tres ai\os. para a$cender dt' '" niwl al inmediato supel"ior,
ccmpr:endidos entre el 8 y el 19.

Articulo -38.
Se procltrirnr. ueensos J'Or -COncUrso..{posici6n ~en los sl.4'Ul!stos de los

articulos 29.3 y :)) del presente Convenio.

Artieulo 39.Aseen!los por libre desllP"llic:il:n.
Para la cobeM:ura de plazas, la !ilpres utilizará estll sis:t~, con

IIxclusi6n del previsto en el arto 37.

- Eh los grupos laborales de ~. tot>ws y Auxil1ares de
Mantenimiento, para-los niveles superiore'$ al 6.

- Eh el gnqx> labOral de Profesionales de Ofieio para 105 niwles
superiores. al 7.

, - Eh el gnJPO laboral de· c:perado~s, para 109 niveles supl!riort!s ~ 9.

- En los grupos laborales de ACin1nistra,tivos y T~ieos A,wüliares,
para los nive les s~rlores al 11.

- En el g~ laboral de Técnicos de Mantenimiento de Aeronaves
Sub-grupo Jefes y Maestros; para los nivels si.;ll!riores al lJ. '

- En el g~ laboral de Especialistas Aeronáuticos Veri!1cacl6n
Subgrupo Jefes. y Maestros, para niveles s~riores al lJ. '

- En el gropo labor'a1 de Proeeso de Datos, en su escala C, para los
niveles superiores al lJ.· \

- En el gl'\JPO laboral de Técnicos de Crado -Med.1o y As1m1lados, para los
niveles super10res al 14,

- En el gropo laboral de Técl"licos de _Grado Supe-l"ior y Asimilados, para
los niveles $~rlores al 15.

Articulo 41. '"
Las jomadas que se establecen en el presente Convenio- podrán ser

sustituidas por cualesquiera otras que de cam:n aeuel"'do, co~ga' la
Representación del personal de ~ Centro de trabajo., con II de la Compai'\itl
en el m1.sro ettr:tro.

Artícul.o 42.
La jomacla ronnal de trabajo en la ~ai'lia ~.~ de cuarer:ta.horas

S~~ y ocho horas diarias.

Articulo 43.
En los Centros de T:'abajo, :00 jol"'l"\8da rorrnal o· sujeta a tl.:.mOS, -en qua

la discontinuidad el1 la prestacion y carga de trabajo dificulta atendel" 105
·servicios, ~ ~ 1n;llantar jomada espee-ial. El e6m;>uto de e-sta Jomada:
especial se ha.ra por terr{lorada de forma que no se sobrepasen las CLlal"f'nta
horas semanal~. se estará en tcxk:I caso a lo dispuesto ,en la-Disposici6l'l
Adicional Primera. \

Articulo 44. _ . ~
El ti~ dedicado. a transporte y fichaje queda exento del c~to de

1& jomaaa. En cuanto al aseo y c&llltli.o rjt ropa se estará a, lo dispUesto""'"
las nonnas V1gentesen cada,m:xnento sobre seguridad e Higiene en el Trabajo,

n per-sonal con jomadU cont1nuE111:1aS"de ocho hol"SS podri. realizar· Ii'\
refl"lgerio al día,· pars;- lo que se concede IZI tierrpo de 15 minutos' que Sllriwi.
earputadc?s dmtl"O de la jomada laboral y su disfM.lte se deberá 'atener a una
determinada progt'alflaC-ié:n.

Articulo 45.
Los I!Ilple~s que. por el carácter de servicio público de la Th'q:lresa.

trabajel1 die festi~s que no sean sábados o dctl11ngos, gozarán de un dia
libre de descanso c~satorio, debiendo librar este dia en el mes
natural en que se encuentre dicho dia festivo o dentro de los treinta dias
anteriores o postel"iores, en cuyo caso se pl"imarán las horas trabajadas. en
el día festivo con IZ\ i.ncremento del 120,lS por 100 del salario hora/base. '

Si, con independencia ael correspondiente descanso semanal, dicha
librW1U ro se llevará a cabo en la fonna rt!gulada en el párTa.."o anterior,
el trabaj~r percibirá el -1JIi>Orte de lu horas t'l!!ali:z:aclas al salariO
hora/base ccn IZ\ incremento del 26S,5 ~.r ciento

Las -horas trabajadas en sábaOO, darlingo y/o festivo se primarin con lZl
incremento del 120,15 por 100 del salario hora/base.

Artículo 46.
Se con:¡;iderarál"l festivos, con independercia deo los de caráct@'r nacional

o local (14 en total), los días lO, 24 Y 31 de Dic.iembre. En caso de
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coincldel"Cla con sábado. dom1ngo o festivo local (dentro de tos 14 que
(l>stabl~e el Estatuto de los Tr-abajadores) de los d1as 24 y 31 dfo Dicil'!!l'bre,
serán c.onsideradCls Com:l festivos el pr1me1" dia laborable aJlterior a cada \.II'Ia

de las el tactas fechas.

Art!eulo 47.
Sl!'con.siaenlrá· festivo. a todos los efectos desde las cero hor!.$ del

Jueves Santo hUta las veinticuatro honll!l del Sabado Santo. N:l obstallte, los
tumos que cO'l:1encM antes de la hora citada del Jueves Santo, ro serán
considerados festl'o'Os.

En aquellas actividades QUe. por el caráC'ter púl:ll1co de la E:n'presa y la
atención al tráfico aéreo; exista n@('o!!sldad de mantener' tumos de t!"abajo
durante los dias indicados en los párrafos- anterior y posterior, _el per-sonal
a eUoe afectos viene obl1¡acb a trabajllZ" sl~~ que le sea fijado
serv1cio, s1 'bien las horas roealizadas tendrán la <'Ot'lsider-acián de
trabajadas en"dias festivos.

Desde las 12,00 hor'&Sdel 24 de Diciembre. hasta las 24,00 horas del 25.
de Diciembre;' desee las 12.00 horas del 31 .de O1ciembre hasta.. las 24,00
horas' del 1 de !nero; desde' las 20,00 horas del S eje. Enero I"'.asta las. 24,00
hcras del 6 de Enf'ro y desde las 00,00 horas del JueVf'S San~os haSta las
24,00 hO,ras del tbn1ngo de. Resurrección •. lall,J1ora5. trabajadas, se abonaran 'de
la siguiente torma:

- Si i!l8 ,d1gNt& deac.-uso c~satorlo. eonel. JOO ,pO!, le<? del
se.J..ario/OOra, base.

_ Si ro &e d1SfNta descanso ~sator10, Con e1699,12' por .100 ,del
Salar1o/hora base-.

En estos céq)U~s no " de ap~1caci6n el últillD párrafO del articulo
45.

,Articulo 48. , . .
Las madres lactantes tendrán dereeho autorrát1cdnte. c!urante nueve

me~s" de~1I dé la 1ncorponic1ón al trabajo, I.rl& hPra, diar1a de redu:'ciÓl'l
retribUida de su jomadalaboral. que, podrán dividir en cbll !ra:c1ones de
med1a.l'J:Jra, - ~'. --- 1.

Art!Culo 49.
El personal tendrá derecho a jornada reduC1da. por ,las causas

ca'lt~ladas l!I'\ el articulo 37 de la r.e: 8/1980! de 10 le ~.

Por mtivo de estudio tendrá denoeho el personal bien a reducción de
jOmada, mantenienó;)el fracciONllll1ento, si lo h\Jblere, o a ac1aptacióndel
tumo. "....

F.rI 10$ demás casos, la concesión de joi'Tlacla reducida sera sit>rr;lre
potestativa de la En1:lresa, en las ~~ c'ondiclones dd pirraro aflterior.

Articulo SO.
l. PERSCW.L EN REGIMEN DE TtJRN:)S

1.1; Personal D1recc1ón Técnica._

- La hora di!- canlenzo de los turnos.Sera l.as 06,3:) horas y las r;n,oo
. horas para el de maiWr\a. las 14,3:) y las 15,00 horas -para el de

tarde y lu 22,30' y las 23,00 horal5 para el de noche.
1,&~a esteblecerá (»s ~en el personal de cada ~umo,

de forma ¡;pe ~ de ellos entrará en la pr1mera de 'las- horas
sei'IaladU y el otro, en la 5epda.

- La. pe-rmanencia en \"l\ mi~ tumo de rnatIana, tarde o noche no podrá
ser siJp!rior a dos semanas, ni irtferior a. una, salvo por necesidad
que SIl CCClU"Jicará razonadamente.

-.Se librará, al men'o~, !.n, d:lm1ngo de e~ tres consecU~l'íos. Ü!
r este caso el otro' dia de libranza. será el sátleó:l preceden~e.

-Los cbs díu de llbranzapor .semana se _disfrutarán
consecutlvamente.

- La rotaei6n de los tumos se- 'hará siguiencb el orden de
mai'\aI"Ia-noche-tarde, salvo cuando, por la dls~1nta c~siciétl

nunédca .de aquéllos y para evitarta penr.anencia en los mismos
por.má:s·-rje dos -serNK'IaS, sea p.t"@Ciso efae~lJ!U'la en o~ro sentido.

- !'n. los tumos .~~s. a las 22,,30 y 23,00 horas se c~i;rari.
su to~aJ. d.uraei6n cOlTprend1da, a efectos ele cálculo de" jOfT'.ada
semanal y librell'\ZÜ,en la fecha en que se inicien. A efectos de
comienzo de vacaciones, en la fecha 'en que se terminen.

1.2. Personal Dirección de Cgeraciones y Dl>.1.si6n de Programación de la
O1recci§n de Serv1cio al CHer'lte y Aeropuertos.

- La hora de C<XIl1enzO de los tumos será: de las 06,45 r.cras y las
07,00 horas para el de~, las 14,45 y 15,CO horas para el de
la t&r'dl!I. y las 22,45 y las 23,00 horas para el de noche. .
I..a~ establecerá dos it\JPOs en el per-sor.al de cada tlll'T".o qe
torma que, tIlO de ellos, entrará ""- la prlJnera de la.- l".oraa
sei'laJ.aaas y el otro en la se~.

.,; La ¡:lennarteneia en lZt" milmO tumo· de maiWul, tarde o noche no podrá
ser st.;lerior a dos semanas, ni inferior a '.JI"Ia, salvo por
~esldades qlJI!l se ca1u''licaran razonadamente.

"-se librarl. al rr.en:::.s. tildomingo de cada troes consecutivos. En
este caso el o-tro dIa de libranza será el sábado ;'lrecedente.

- Los dos dias de l.!.bMll"lu por Se!"laMa .se <iisfl"'..l~aran
conSl!Cutivamen~e.

- La rotación de 1::05 tumos se- hará siguiendo el or't!en de
1'lIaI'\ana.....,oche-tarde, salvo cuat'do, por la dIstinta ccqlosicién
!'Iunerica de aquéllos y·para evitar la pennanencia en lcs, rr.i.srros
por mas de dos semanas, Séa preciso efectuarla en otro Séntido.

- Eh los tumos canenzados ii las 22,4'3 y 23,00 horas se considerará.
su total duración c~reT'Id.1da. a efectos de calculo::le jOfT'aéa.
sernanal y libranzas, en la fecha en que se inicien. A efectos ce
can1enzo de vacaciones, en la (echa en que se tenn.ir.en.

1.3. PerSona.1Direcclón Servicio el CUente y Aeropuertos.

1.3~1. Aero~uertos con cobertura H-24 (BJS/PMI!MAH),

- La. hora. de can1enzo de los tumos sera las 06,30' horas y
las~07.00 horas. para el de maf\ana. las ,14,30 y las lS,oo
horas pan. el de tarde Y las 22,3:) y las 23,00 horas para
el de noche'.
L,1.~a estatllecera 0015 g~s en el pe-rscnal de cada
tumo, ~ fonna qu& lZlO de ellos entrará en la pri:t1era de
las hora sei'IaJ.~ y el otro en la seilZ'da.

- La pe~ncla en \"l\ miSTO tumo de. ,~, tarde o noche
no podrá se-r- St4'l!rior & 008 semanas. ni inferiOr a Lna,
salvo. por necesidad: que se earu'licará razonacl,lvnente.

- Se Ubrará, al memos, U'\ domingo de cada ~res cor.secutivos.
En, este caso el otro día de libranza sera el sábado
precedente.

'- Los dos d!as de l1b~ por, ~a se disfrutar~
cons~utivamente.

- La rotación de loa tumos se hará si~endo !!l crd.en de
l1181'1ana-l"Clcne-tar'Ge, salvo C'.Jal"lOO, pcr la dls~inta

calpOS1ci6r1 nCrner1ca, de aquéllos y para evitar la
~nnanenc1a en los misrros por más d8 dos semar.as, sea
~ree1so efectuarla en otro ,,¡e!'tfi~.

- En los tumos call1tnzadOs a las 22,3:) y 23,00 horas se
considerará su total duración comprendi>:!a., a efectcs de
cálculo de jomada semanal y l1branzas, en la fecha en que
se inicien. A efectos de comienzo de vacaciones, en la
fech& en que se termil"lan.,

1.3.2. Aeropuertos ¡,on cober~ura H-16 (AGP/IBZlLPA):

Tumos que ccxnenzarán ¡l. las 06,00, 07.00 Y 08,00, a las
.14,00, 15,00 Y 16,00 horas.' .....

1.3.3. Resto de .:..eropuertos:

Sil!lJ'Pre que sea posible cubrir- las nece-sidadl!s de la
operac16n con jomada continuada, se cubrirán dichos
serv1cios con 1Zl& O más q..¡e puec.an solaparse.

Dichas Jomadas estarán cOllpr'endidas entre las 07,00 y l~

22,00 horas.

Dentro de esta jomada se c~utarár\. a efectos,de la misrra,
45 minutos para efectuar la cO!llida o cena y su disfrute se
realizará cuando las necesidades del servic10 lo permitan.

CuanOO no s~a posiele cubrir les servic1es con jc!'!'.aéa.
continuada se r.ará con jomada fraccionada que caoo r'lOr!l'Ia

general, estará comprendida ~ntre las 07,00 y las 22,00 y
cuyo rraceionamiento no será inferior- a tzta hora ni S\.lll!rlor
a dos.

ln caso de no ser posible cubr-ir- los servicios con las
Jomadas fraccionadas an~erior.nente es~ablecica.:s, se podrán
establecer jomadas con horas de inicio, finalización O
fracciOll8llliento diferente, siencD ~tr-ibuida cada 'hora fuera
de los l!,m1tes at'lterlonnente establecicD$ con !.n recar¡o dEll
287,56 por 100 soore el salario/hora beat!.

1.3.4. Eh los aeropuertOs a que SIl r"!fiere el PUl"lto 1.3.3. anterior,
la representación. de los' trabajadores y de la ~resa. en
cada centro de 'I'ral::ajo, podrá sustituir esta ccmpensa.ciÓl1
econónica por di3lll1nuir la jornada en las misnas horiiS en que
rebasen los topes, entendiéndose que' la del dh, _de que se
trate Qlaeda saturacla al.l'\qU9 ro. se~ cubierto las ocre"".....

1.3.5. Eh 10stUl"'l'loS iniciados a las 23,00 hor<L!; se considerará su
tOtal dura.clán corr;lren':íiá.a. a efectos de cálculo de jomada:
semanal y llbran:tas, en la fecha en que se inicien; a efectos
de canienzode vac:aciones, en la fecha en que se temur.en.

2. PERSONAL OOS"u.;-ETO A roR."JJS EN El. etm'RO DE 'I'RAB¡lJO DE BARAJAS

I..a jomada se efectuara de l'..i'Ie~ a viemes con el siguien:e I"'.orario:

Entrada a las 08,00 con Lr.a tolerancia de más 30 mit'l'..ltes v sali2 a las
17,00 horas o la hora que coM"'l!spcnda,', ce acue!'dO CCi"l ta e~tn.Ca.

El ~raklajo se interl"'.r.Plrá ~te una hora. comenzando la intern.:pción
"'ntrl! las 13,30 y las 14,30, pudiéndose arr;ll1ar esta inter:-upcién en 30



BOEnúm.250 Viernes lE octubre 1991 33859

minutos. En tal caso, la "Salida. se verá N!trasada por el ':ioempo qo..:e.,
sobre la hora establecida. haya hl¡'cho uso el trabajador.

Durante; el periodo comprendido er,tre ela de Junio y el 30 de Septiembre,
ambcs inclusive, con excepción del ~rsonal con jornadas es~ciales. se
establece ~ jamada intensiva de siete horas, con el siguiente hor9-!"io:

- Erltrada a las 08:00 horas y salida a las 15:00 horas. Las horas
pel"Cidas por. la reducción serán rE'euperadas .:~diendo· a la jomada
ve~ntitres Tn,lrtl,ltos diar.los dU!"ante los restantes meses del año. por lo
que la JOlT'.ada de tar-:1e pedra iniciarse a las 14:10 horas o prolongarse
velntl trés minutos después de la hor-a de salida, .

Tal recuperaci6n será obligatoria para t~ el personal que efect;,¡e
jOrrtada intensiva de slet~ horas, durante el ¡Jededo a'1terio~nte

citado. Cwando por necesldaáe$ del servicio sea necesarla la
per'::"anenC'ia de deter'!llinadas personas en Jomacla fracctonadiY si~re
que lo permita la: cualificación de las mismas, se podrán establecer
rotaciones entre ellas para las distintas jomadas.

El pers~ de la Direcéi9n Técnica destinado en ~ropuert9s no afectes
al régimen de tumos adecuará su roo/iO a la actividad de dichos
aeropuertos.

4. JORNADA EN OnemAS CENrRALES

4.1. El personal con jornadas especialmente acol"dadas y el que la venia
realizando en jomada. 'continuada, seguirá mBrlten1éndol~ en los
misnos términos y condiciones. '

4.2. El resto del personal tendrá la siguiente jomada:'"

4.2.1. La jomada se .efectuará ele Lunes a Viernes con el siguiente
horario:
Entrada. a las 06,00 horas, con U"Ia t:cleraneia ele más 30
minutos, Y salida a las 17,00 ooras, o la hora que
corresponda ~ acuer'do con la entl"ada.

El trabajo se inter!Ulllirá d.urante, una hora, eernenzartdo la
inter~ción entre las 13,30 y las 14,30 horas,_ pl.ld.iénoose
ampliar _esta interrupción en 30 minutos. En tal caso, la
salida se verá retrasada por el tiempo que, $Ob~ la hora
establecida !';aya hechO uso el trabajador'.

4.2.2. Ourarlte el periodo cOO!Prendido entre el 6 de JLJl'\io y el 30 1e
septiembre, ar.tlos inclusive, en las Oficinas, Centrales y con
excl'..:sión ,de las Oficir.as de Ventas y personalconjomadas
especiales, se establece una: jornada intensiva de siete
horas, con el siguiente horario:

- Entrada a las 08,00 horas y salida a las' 15,00 horas. Las
horas perdidas POI" la redu:::ciÓl'\ serán recuper-adas añadiendo
a la jornada - veintt tres minutos diarios durante los
restantes meses del aro, p:>r lo que la jornada de taroe
podrá. ~l'Iic~arse a las 14,10 horas 6 prolongarse veintitrés
mínutos después de la hora de salida.

Taf recuperación será obligatoria para toc:lo 'el per!lONl que
efectue jorroada intensiva de siete horas, durante el
perloc:lo anteriormente ci tacto. C.;ando por necesidades ,del
servicio sea, ,necesaria la pet'lhanenc,ia de óet!l'rmtnadas
personas en jornada fraccionada y siE!lTp~ que lo permita_la
cualificación de las mismas, se podrán establecer
rotaciones entre ellas para las distintas jomadas.

5. JORNADA OFICINAS DE vtm'AS/RESERV~:,
'El personal destinado en la or'ietna deVentas/Reserv'as en la ciuc1ad;
tendrá jomadas frac~ionadas, manteni'noose' los horarios actuales.

6, '0l'R0 PERSCWAL:

El perscnal de ~a Oficina Central asignado ,a Telex y Servicio Telefónico,
ITIlII'ltendrán los horarios de llnes a V1em4!!s: . '

Servicio Telex:
Dé 07,35 a l5,XI horas
De 13,00 a 21,00 horat!

geMeio telefónico:
De 08,00 a 15,00 hOras
De 11,00 a 19,00 horas

7. 'El persor'lal de cualquier Dirección que en el futuro sea callt>i&do de
Centro de Trabajo, adaptara. su horario' al que corresp;r¡da al Centro al
que se traslade.

ArtIculo 51.
Las jornadas de trabajo que pueden ser establecidas en los Aeropuertos

a que se reflere el pl.!'"lto 1.3.3. del articulo 45, podrán variarse en cuanto
a S\.l hora de iniciación o finalización en mis 0_ menos lrla hora en fiJflC'i6n
de la producción, sin: que tal variación suponga pél"Clida eco~ca para el
trabajador. La varuclón, cuando se produzca, se comunicará a la Comisión

,Interna.

Art!culo 52.
1:1 trabajo en horas extracrC1narlas responderá al principie ae que el

ofreci~.iento cor~sponQe a la fr.1:lresa y la libre aceptación a los
trabajadores.

Ü"', cuar:to al n\Ínero de horas' extraorcl1narias que p:>d!'án- realizarse, se
estará a lo dispuesto en el artículo 35.2 del Estatuto de los Tr~ajadcres.

No se tendri en cuenta, a 'efectos de la duración máxir:la de la jomada
oroinaria laboral ni para ·el c6mputo del ni.tnero :náxillD de las horas
t"xtraordiroCU";'as autorizadas y serán de obligada -reali:l;ación, el exceso ce
.horas trabajadas para prevenir o reparar .s1nit"s':.ros u otros dai',os
extraordinarios Y urgentes, sin perjuicio de su abono cc;:m:¡ si se tratase de
hort!!S extraordinarias.

La' F:rrq:lresa podrS. comunicar a 10l! trabajadores, al corrienzb de _cada
terrporada, la progranaciórl de las horas extl"3Drdinarias cuya realización
propone, a tin de que aquéllos manifiesten su aceptaci6n o r-el'ltJl'\cia. ,

Tendrán la consideración de ,horas estl'\Jcturales las realizadas 'corro
consecuencia oe;

- ?eriodos pl.!'"lta de prodUcci6n
- Ausencias illllrevist~

- C81rbios de tumo
_ Desvio de aviOl'"lel! por cierre de aeropuertos
- Retraso de aviones
_ Trabajos. a realizar por 1ncUll>lillliento de tereeros.

Toc:lo ello, sil!'!l1Jre que dichas horas no puedan ,ser sustituidas por
contrataciones t~rales o a tierrpo parcial!SreviStas 'tll'l.la Ley.

Articulo· 53.
se consiaerarán cextt:l horas extraordinarias todas las realizadas en

eKCE'SO ele la jornada ncnral, siendo retribuidas C¡:x"l LZ'l increlll!"nto del 1S por
llX) ~bre el -salariO/hora pase, confOnTl@' a la siguiente tabla:

Niveles fuor honL ba8e Trienio

1 263;-60 8,69
2 2&6; 72 S,91
3 276,07 9,23

• 296,17 9,a9', 314,77 10,57
6 333,49 11,59
7 348,34 1.2,36

• 366,94 13,36, 390,31 . 14,27
10 411,22 -15,06
11 429.,84 16,10

12 '452.25 17,06
13 477,38 16,66

" 'iOS,23 20,70 i:15 541,55 22.26
16 561,01 23,16
17 595,35 25.09
lO 666,23 27,95
19 769,58 31,97

'El valor horalbaáe- de la tabla se il'lcreomentará en la cuantia ~
corresponda cuando se perciba gratificación por Idiomas, Taquigrafía, o
Estenotipia, TOXicidad o ?eU¡rosidad, de acuerdo con el sigu.1en!e cálculo:

G x 14
l'l!O

siendo G el ~rte de cualcpier gratificación de las citadas anteriol'Tl'lel"\te.
, -' .

/lb obstante podrán realÍzarse acuerdos ent~ trabajadores. y- E/lpN'sa
para corr;>ensar las horas extrsordinartas por días libres,apUcándose a ese.
coopensaeión el mismo recargo que hubiera correspondioXl a la compPnsación
económica.·r..a petiCiOn ele c~ión deberá efect'.8rla el trabajador
'ine ludiblemente por escri to y por periopos' nerlSwes.' .

rn la 'l'tisposición de los días Ubres resultantes se estará a las
neeesidades del servicio.

Articulo 54.
No tendrán el carácter de horas extraordinarias los trabajos realizados

en comisión de servicio fuera del Centro de Trabajo al que e!"'l ese m:::mento se
encuentre adscrito el trabajador, salvo q'Je l~ mismas sean cOrll'I'O'oal)les y
realit.adas die conto,r'!!\idad CClrl la ~resa..

Articulo ss.
Para aquellos trabajos, fuera de base, esporádicos y/o extraordinarios

que puedan presentarse y que. por necesiaacies del servicio, requieran eierta
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urgencia $U terminación, tales COlIlO c/lllTtll0 de' ll'OtOr-, ~da.s de cierto gr'ado
Y. en generál, todos los cases de recuperacl6n ce \.I"l avléo averiado !\Jera ~
la base, !'l personal desplazlWo al efecto se someterá a los sigu1e.::!tes
prineiplos:

al-El Jefe de la Un~dad ortlenará los cesplazcmientos necesarios para su
real1zac:i6n. seleccionanoo el personal mas idóneo.

e) r.a iniclaci6n de tales trabajos se hari lo más- rSpidamente posible-a
cualquier 11or-a cel dia o de la noche.

e) Vna vez en el' lugar ce tl"abajo, el pel"'Sonal pl"Ocurat"á terminar el mismo
lo antes posi'éle, siendo responsable de esta l;rgencla el designado como
J~fe, pero dando a -los trabajadores tiempo para efeC'tuar las com.i.~ y,
ac.~.ás, \.I"l min1lro de doce horas de descanso por Jamada prccurSf'ldo
esta/:llecer tumos Ce tr¡Wajo entre dicho persor:a1 para que e1 trabajo no
sufra inter~iones.

LQs tl"abajadoI'es se obl1gat1 a realizar, cl.:ar'ldo las necesidades cel
seMeio lo requieran. aquellos tral:lajO$ a que se ret'lel"e el párrafo
pr1ml!ro.,

Artículo 56.
La SUStitución de i"I"l trabajador de !T'BI"Lten1m1ento' por otro, b~.en

cl1stinto centro ce t~abajo. puede dar lU¡Br a tres ,situaci01eS:

Al SUSTrrtX:ION EN CASO DE. LIBRANZA

n Úen¡lO a cOll'9utar será el ~N'nd1do entre el ~to de la llegada
al IP)CO ~ destino haSta l~ iniciacién. del viaje <:i&~ 8 _b~.. no

c~i.ltánd:>se, pues. el t~ dest1nado a 10s4espliizam1entos de ida, Y
vuelta•.

Bl. SUSTI'I'lClOO DI' CASO DE~

l. Por una Jo~:

1.1. Si el ,trabajad9r ce mantenimiento c,.¡e realiza la !lUstitl.lCi6n no
se encúentra trabajando en el tumo, el cálputo del tiell;lO se
'realizará de la misma ~t'a que en el caso ce libraRU.

1.2. Si, por el contrario, el-'trabaJador de 1T!8l'\tenilli1entose e~uentra
tr!iba.jando en -su tumo Y tiene q.Je salir para realizar l.i'Ia

sustituci6n. su··JQ,rr'Iada M! contará oesde la .hora de entrada al
tumo hasta ocho horas después.

El exceso de las horas que trabaje h8.sta la iniclac1ón del viáje"
de regreso se cO'!'JP~tarán corro extrlK)rd.1narias.

Si el regreso' se -efectuase sin haber consunido su Jomada de
trabajó. continuará trabaJe:noo hasta su terminación.

2. Por más de ir.. Jomada:

Si la susti~ión obligase a estar ausente de la base ir.is de \Z\a

jornada, el trabajador de mant_enimiento a partir del,· segJ.rlOO dia,
iniciará y terminará su jomada de trabajo seg{rI lo estableCido en el
lÚiar.

"C) SUSTIro:IOO FOR VACACIONES

En este caSo el trabajador de manten1tn1ento acanOdará deSde el primer a1a
su Jomada a la del llJiar.

Art1culo 57.
Los supuestos de este articulo, se eneuatirán dentro de. la llainada

asistencia técnica, d1stingU1líndose los siguientes:

A) Desplazainiento de lZl Técnico de Manten1J1\1ento de Aeronaves. a boMo de UI1
avión di! AV"'vm para hacer la asistencia téenica en una o varias ,escalas
y regreso a base. .

El tie~ a cCffilutar !:"s el ~rend1do ent:'e la hora ProSfarnada de
presentación hasta la finalización del VU!:!lo de rur=.=-a ~.

Las hor-8$ asi ~utaclasse abonarán al precio de 483 peseta,s/hc:ir-a:.

Cuando en.tre dos asist~cias dentro de lZla :n1sr.a esca2.a ') !!ntre la ült~;:la .
'J lainici.acién del vuelo de ~greso a baSe medie '..n tieT!IPO de de./;canso
de al ~.enos ccho_ horas, sin incluir en el m1~ los desp1azami.entos

. aeropu@r-to-hotel-aeropuerto, dicho tietllXl no será c~tadO a efectos
retributivos.

AlzIq.Je en alp.a de las escalas intermedias del servi~io asi~ar'..o

existiese mantenimiento de otra~a, el especialista estará ob.ligado
a efect:..ar la asistencia cor-res¡::ondiente.

E) Des¡::lazamiento a bor-Co de UI1 avién de AVT.JJ:;O para l:'ealizar la asis;:encia
en escala y pennaneneia en l.i'Ia escala para realizar asistellCla técnica a
otros avienes.

El total de las horas inver1:idasen aITbos. trayectos se abonará al preciO
de 483 pesetas/hora.

Por- las horas COJ1)rendidas entre la salida del primer- avión (!!n el que ha
llegado) y la hora antes de la salida. del- avión de regreso. se abonarán
el se,7s por 100 de' la hora equivalente trabajada en base a lAS
condiciOl'\es que pOOlera corresp:lt'lder. por el ti~ dedicado a este
trabajo, con IXI· min1llc garantizado de cuatro horas,

CIJando entre ~s asistencias ~tro de l.rI& misma escala medie ~ descanso
de ocho horas. sin incluir' en el miSll:l .105 desplazamientos
aeropuerto-hotel-aeropuerto, d1cho ti~ no sel"á ~utado a efectos
retributivtlS. .

Retrasos en base para iniciar setvicios de asistencia:

-~ el retraso sea inferior. a ClJat"' horas se cCJlll)utarárr CalO de
asistencia y se sunarán al tierrpo invertido en el servicio.

- Si el retraso fuese superior a las cuatro horas, el especialista ,no
prestará el servi¡:io de asistencia, incorporáncbse al tumO de trabajO
Y pennanac:ienóo en él hasta cOll¡lletar ocho horas. pe,rcibiendo. 0;1
~r1:e de ~ hot'a al valor de 483. pesetas en ,concepto .dIl CO!I1;:lensac-l.OI'\
por eltill!lftPO eq:¡leadc.

Pai'a la. realización de los servit:'iOS'enunerados; la ~añia se atendr-á a
las sigu1ent~s nol'Tl'las:.

l~ La. Cor!;)aMa podri atender la pre~taciÓll de estos serviCi.os con ~l
personal, voll.ll1tario qUe, ostentar./X> la calificación que aquélla
eeterm1ne-, sea elegible en todo momento p::>rla misma. En caso ~e no peder
II!'fectuarlos' con dichO, personal vollXltario,la Er.ipresa elegirá entre- ~l

. ~s~ del personal.

2. Teniendo en cuenta la frecuencia con que se han de r"'!'alizar estas
asistencias, $i,· para .la realizlilCi6n de, I..n servicio programado. fu",ra
preciso utilizar I..n dJ.a 11l:1f"S del: t'II;lleado, tal dia libre habrá de ser-le

-t'estitu!do lX\& veto finalizado el servicio.

3. A la inic1scl6n de ~_servlciopZ'08rllTladohabráde pre<:'eder \Xl perioCo de
descR"iso de dXe horas.

4. 'La retribución di! las primas cont~lilc1as en los d1stintos s~uestos ~ara
horss trabajadas no excluye la pereepcién de las dietas que se eever.guen.
pluses de nocturnidad. o festivos y recargos por honu~ c;.ue
pudieren cor~sponder.

5. Después de.. l.n VUIl'lo de '10-5 contell¡llados· en est~'articulo, el erT;lleado se
reintegrara a su tumo nonnal de traDajo med1m:do las doce horas de
descaMO minimo,

CAPITULO VII

Art1culo "'.
El-persor.al pereibirá sus h8bf'f"S!I por suel<±ls ~nsualE'$ di!'ntro de los

,Uez w.t1m:Js dias del mes c:or-N'spondil"nte.

Los habe",s se harán efecti.·.ms mediante talen o trar.sfel"Pncla. Asi~ls.m
se remitirá a cada tNlbajador \Zla hoja rflP.nsual con la liquidación Ce los
mtSllYJs.

Árticul.o 59.
Los ellllleados il'\Cluidcs en el ámbito personal de este Convenio.

percibinin, en su caso. las siguientes retribUciones:

l. Retr-ibucio:nes fiJAS:

1.1. Sueloo &se (15 pagas)
1.2. ?rima de ProdJctividad (15 pagas)
1.3. carplemen.to de Tr-abajo (15 pagas)

2.1. Pl"II!Imio por antigUedad (15 pagas)
2.2. Pagas extr-acrdinai"ias de J·Jlio y Navidad.
2.3. Grat1!icación por Ciei"re de EJereicic
2.4. Gratif1c!lC'ián por taquigra!ia,estl'nOtlpia o idicrnas (14 pagas)
2.5. Plus de residf!nCia (14 pagaS)
2.6.~us de trabajos nocturnos y/o festivos
2.7. rbras extraorotnarias
2.8. Plus POI; traoaJos especificas a bordo y asistencias tecnicas
2.9. Plus por traoajos extraordinarios
2.10. Plus- por tr-aDa,jos tóxicos, ~l1grosos y/o penosos
2.11. Gratificaci6n de material (12 pagas)
2.12. Gratificación por e~a

3. Qtr-as, pe~iones económicas:

El \/\lelo de incorpor-ac'i6r\ a escala se considera como de asis~encia,

canputánescse el tiempo COll'9retldJ.&:I entre la hora programada de
presentación hasta la de salida del avión de la escala.

FrI cuanto al de regreso, se cuenta desde lXIa hora antes de la salida del
avi6n de escala !¡asta la llegada a base;

3'.1.
3,2.
3.3.
3.4.
3.5.
3.6.

Dietas
Gratificación por cernidas
Gratif1clK"i6n jomadas Maudes y Delegaciones, Articulos 79,80 y 8l.
rn~iuc1ón por tr-ar.sporte (t2 pagas)
~bN.W\to de !TOl'Ieda
·IrIdelrnización. por- locorrcciá'l.
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Articulo 60.
n sueldo base ele cada nivel es el que se ~staJ:¡lece en la tabla. del

Arlext:J r.

Las cali!1ceci::lnE's habrán df': ajustarse al contt'r\ido señalado fin las
defi~i.eiones.

Artículo 62.
El personal de plantilla percibirá el c<Xlplemento de t:oabajo en la

cuant!a que para ca.da nivel se señala en la tabla del Anexo 1.

afecto al regim!!'l1 de tumos de la mencionada Oil"ecci6n.

Cal efectos 01.01.91 las ca11tidades que corresponden por cada nive-l son
las siguientes;

.u-t!culO' 61.
, El personal seguirá percibien::b la prima de p:"Oduc'tividad fijada E'n

virt'.;d de la O~en Ministerial de Trabajo de 11 ~ I',arzo de 1961,
consiste:"!te en \Z'l 25 por 100 sobre el sueloo base y antigijedad, fijados e-n
este Convenio.

Articulo 63.
Las diferencias que puedan.prcducitse I'ntt'!! la octava ho~nd1vidual

al 31/12/9-4 que figuren en r.omina y la que se integra !"n el :1\.leVO
C~lemento de Trabajo (segúl'. Tal:lla) , será asignada. lr.d1vid~nte cotro

Plus pe:-scnal, qUl! se hara efectivo -tmlS pagas.

Articulo 64.
El pernonal de plantilla percibir!, en concepto de _p~o oe

antigüedad, l.J'1 7,5 por' 100 del sueloo base de Su categoria por cac:la tres
años de serviclcen la ~añia. con el limite de 12 trienios.

!..Ds f'Ilpleacas que tergan re::,onocida la ¡)O~sión de il::uorr'.as que no se
contF:1'.plar. en "st.. Corwer1io,o :!e los contE'll1plados,. pero "'n gr;¡,~ q..;e ahcr;¡
no se :-em'.T.~ra. conserva.""" "ad ¡:lerso=" la grati!icaci6n q<,.;E' v~r.ian

P"'l"':"ibiendo ..n sus mismas c:Ja:,tias ~ periodicicam.

l.a ~añia se r-s~rva ei '::eredio de cOC?robar ppri6dicarnente· .si s..
;~anti..n..n tan':.o 1"1 grado de cQl".OCimi("l'\to de taquigra!ia. estf'l'.ot~p~a o
ij~:::mas como las condic~onl!'s dP utilización exigidas ¡:.ara la ¡:lPITepci6r :!e
las gratificaciones elCpresadas.

Articulo 69.
Los trabajado",s afectOs al prespnte Cor.venio ¡:¡et"::'i!::lirál'l, ...n 14 ;,legas,

.. 1 pL.l$ per residencia ffi les lugares geográficos q'..le a cont1r,'..;aci6r. $E'

relacionan y en cuantia que l'I"s'.Ilte de aplicar seo:"!'! -el s;.¡...l~ ~ase, si:;
tr~E"nios: los sigu.iE"ntes porcentajes:

- Mallorca. !".encirca .. Ibiza '•••••• " 1S%
- Gr8lrl Car.aria· y Tenerife •••.••••• 2~

- Melilla " ", SOl'

Artículo 70.
El persOl"'.a.l que trabaje en alg..Jl1a ele las horaS Corlprendidas !":1~ las

21,00 y las 08,00 percibil"'á \.1'1 c~'¡~nto. en concepto de traoajo noctumo.
equivalente al 88,52 por 100 de· sal.ario/oora bas8 en ~'..li"!ciÓl1 de las hcras
trabajadas en este periodo.

Este suplemento es to"talmente indepMdiente y por lo tanto, eorrpatible
con cualquier clase de percepeiÓ1"l que pudiel"a correspcnd.er al trabajadcr por
otro concepto.

Articulo 72.
Como compensación f'C'cnómica a los denantnados trabajos ~traoMi.l1ar1os

de 135 articulos SS.y SoS. todo el persol1al desplazado a tales fine-s
percibirá iXI 'incentivo del 189.11 por 100. 47,27 por loe y '52.95 por l~
sobre la hora equivalente en las cOl'ld1ciones ,que. pudieran .. cor.r-esponder
(normal, noetuma o festiva) por I!'l tiempo dedicado a este trabajo. con ,un
minim:> garantizaaode cuatro horas por despluamiento y hMta IZI mB.x1.'ro de
tres jornadas. El) el caso de las horas extraordil'\!U"'ias el incentivo será del
SOl' en las m:tsnas Condiciones indicadas.

CuancX> el oesplazamiento dUre más. ~ .tres. jomadas 88 "abonarán· .las
horas realizadas en exceso COll'C si se tratara ce trabajo en. condiciones
noma.les en su habitual lugar oe_ trabeJo~ .

tb obstar'lte lo aI1terior, cuanó:l por '<necesidades del servicio se
'desplace a este personal ~ lugar distinto oel .desu base., de trabajo
habitual, la ~a garar'ltizará la 1"'efI'Ilrler-~ión económica que pudiera
correspcnderle de haber l'fectuado su tr"aoajo l1abitual ~ base, cuando la
m131T1a sea sUperior" a la que le corresponda et1 el lugar a que se desplace.

En cualQUier caso se ~garin las dietas correspondientes. ,/

CUando desp~s ele ~al1zaOas, COlI'C !!únj,no, cuatro hora en ...1 p..-riodo
c~renqi~ entre las 21,00 y las 08,00 horas. el trabajador continuara la
jomada fUera de él, se abol1aliz; 1:arrtlién con el plus de noctumiáad. las
hor-as de trabajo sigu1~es.

Articulo 71.
Se consideral"l vuelos COI1 rnisi6n especifica los que l"@al1za el personal

de tierra a borOO ele· los aviones CM objeto de aplicar los conocimientos
propios de su categoda y especialidsQen el transcurso de'l mism'!.

La l;'uat'ltia del plus ~ ~ta. clase de situaciones se n:ljt en 1.n'
~setas por hora cIe vuelo; coq iXI mínimo· de ~ hora.

Estos ~los se clasit1c~ en:

"a) VueJ.o~ de proeba por 'faz6n de mantenimiento.

"el Vuelos real1zados por el personal para vigilar el cooport8lll1Mto de
algú'!. sistema o elemento del avil:n.

c) Vuelos realizados por el personal V1¡llancb la carga trat\sportada a
bordo, M los casos en que fll tipo cIe car¡;a n;quiera tal Iligllancla
~aI1te el vuelo.

dI ·ueló. rell1i~ por el perSOl'\al para atel'lÓ!!'r el avión ~en o=-aso de
:"leeesidad en los vue10s de entrenamif'nto de tri¡;u..:.lac1qr>es.

,

11.749
12.120
12.681
13.327
13.923
14.523
15.274
16.089
17.114
18.028
18.837
19.829
20.930
22.152
23.745

1
2
3,,
6,,
9

10
11
12
13

"15

Articulo 65.
Los tr'a!;lajadores continuarán pel"'eibienoo l.Xla paga extraorjinaria en

Julio y Navidad, que se abol1ar'Íl. el 15 de Julio y 15 de Diciembre,
res;>ec:tivamente.

Es'::as pagas extraorttinarias consistirán en \,1"\8 mensualidad nonnal de
cada. traba,:;ador, con exc~ción del R~imen de Protección a la f6flli.lia. Al
personal ingresac:1o en el transcurso· de l.rI año. o q.¡e cesare durante el
misro, se le abonarán las gl"atificaciones prorrateando su irT;lQrte en
relaci6l"l con el tiempo trabajado, para lo cual la fracciÓl1 de mes se contará'
COll'C UI11da:S. cOllpleta.

Artículo 66.
En conc~to de gratificación por cierre de ejercicio se abonará el

equivalente a treinta dlas de sueldo base. prima de prod'.lCtividad.
cOll1=ll~nto de trabajo y a:1tigl..íedad.. o parte propol"'t"ional, en su caso
referida. al Mexo r, vigente al cierre de cada ejercicio.

Esta grati!icaci6n se hará efectiva. en la pr1mer-a quincena del mes de '
Abril de cada año;

Articulo 67.
El personal de la Dlrecci6n Técl11ca que al 1.1.91 percibe la del'lO'Tlinad.a

''Gratificaclén de Material". segu.1l"'á percibiendo la o:;antida6 que correspCll1C8.
al nivel ql;le ostentl! en cada m::mento:r si~ que penn&ne%ca

Articulo 68. •
El penonal que acreoti te pleno eonoe1m1ento de taqu1¡raf'ía o

estenotipia en castellaro lIrd1ante examen.y deserrpei'\e habltuaJ.mente ~¿'has

!U1eiones, percibirá 1Zla· gratificación de 2.863;- pesetas por catoree pagas.

Si además se tonw. taquigrat'ía (:) estenotipia en otro 'idiara y "" foma
habitual. se pericibini por tal concepto l.rI 40 por 100 º" la ¡rati!1c8Ci6n
que por dich:> id1<.:na le corresponda, iguaJ.¡Mnte por, catorce pagas.

El pel"sonal á qu1en tenga reconociaao recono:.ea en el 1Utw'O la
Cor1';lai'lia, ~diante examen, la posesión de i os idianas que a continuación se
especifican, percibirá las gratificaciones que se indican por catorce pagu:

resulten
\Xl pll.l$

categoría

Personal que escribe y habla con fluidez inglés.
franc-és, altmán. italiaro o i~cma.s l"Órdicos
Cl eslavos •••••..••••••••••••••••••..•..•..••..•••

Pers¡;ma.l que usualmente traduce Ca'l exacti tud o
hatlla con léxico usual 1n¡lés. francés o alemán

Personal que usl.lalJnente 1nterp~ta bibl1ogra!ia
técl11ca o COOll!!rcia.l en inglés .

2.863

2.147

Idia.s
N:l lat1rloe

3.821

2.863

1.9Q<l

Artículo 73.
El per-scnal .que desempeñe puestOS .de- tr"aI:lajo que

excepc1ona.1111ente peligrosos. tóxico!! y/o penoSOiS, pet"C'ibirá
consistente en el 20 por 100 del .sueldo base de la.
correspondiente.

La determinaci6n de los puestos en que se den estas características se
llevará a cabo seli!;;i tancb la colal;Klraciórl del personal i~eo del 5ervieio
Social de Seguridad e Higiene en el Tl"'aI:lajo y ele la Canisión Intema para la

"lldopc1ón de las medidas que procedal"l.

Si, por m!!jora de las instalaciones o proced1m1entol, . desaparecieran
las col1d.1ciortes de peligrosidad, ·toXicidad. o penosidad en el trabajo., una.
vez confirmada la superación de estas causas por la Autorid.acl Laboral,
dejará ele percibirse el citam plus.
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Articulo 74. Q.JabnInto. de 1IlOf\I8dll.
Se abonará lELa indelm1zacl6n por estl!l COr'lC'epto para Cajero:!! y PE'~

que des~i'\en pueStos con f\ru:l6n Similar. la que se ~glní por las
slg1J1entes normas:

El,i/I1Xl1"te de la inde!Tnlzacl6n ~·establece en el lZlO POI" mil de los
ingresos totales realizados"," metal1eo en cada centro de Trabajo.

La percep:'l6n de este l~rte se efeetuará cqrr'Q 51~:

1. En los Centros de Trabajo en que la obligación. del manejo de roncos
esté atribuida a ~r50na o personas deter'!'l\inaCa:s. é-stas pt'l"I:'i"birán
rnmsualmente la indel!l1izac\5n en su total cuantía y en la. cuota que
r'Psult.. , C!edocida5 las pérdidas habidas.

.El penan&! no sujeto a tumos del Centro de Traoajo de Barajas
percibirá la misma cantidad m!nima, en concepto de dieta de cernida, en las
condiciones lK:tuales.

AM;íeulo 79.
Como ca!1Jensaci6n al establecim1ento de las jomadas en las Ofici:"ias de

Ma~s. el pel"SOr'lal en, dict\as oficinas pert:ibira lZIa gratificaci6n de 684, 
ptas. ¡:lOr cada dia de: trabajo efectivo.

Articulo 80.
frl los Aeropuerto de PS/llllona, San sebastián, Santander y La Coruña.

c1J8l\do la jOrT'.ada fraccionada no tenga lZIa separacién superior a dos horas.
se percibirá IagratUicación de 684.- ptas., por cada día en que se realice
la misma.

2. frl aquellos Otl"05 Centros en los que esa_ obligación. no "sta
tota!me'nte detenninada. y puedarl Sf'l'" varias las ~Mooas c¡..e ::IaI'1t" jen
...1 :ne-tálico. se COl"lstftuil"á >ZI fondo para cubrir las péMi.:.as.
proceóiéndose al J'@'parto ée L sObranU," si le hubil!ll"e. entr"! los
afectados en la pl"Oporel00 que leli corresponda.

Articulo 81.
En aqu6110s Aer'l;lpUl!rtos en los que por necesidades de la ~ración las

jomadas continuadas de trsOajo finalicen. antes de las 15,00 ó 23,00 horas y
no 58 perciba dieta de cooúda o cer'la, se abor'Iari. lZIa gratificación de 684,~,

por tada dIa de tral:lajo efectivo en las condiciones .indicadas.

Articulo 75.. , .
Las r!!tribuciOMs fijas y. pt"ri6d1C'as l"l!!guladas en :ste capit;.:lo ~

en~iendf!rl r<eferldas a la'jo~ de oc.'lo horas,

Las pei"Sau15 que realicen \Z\a jomada infer1ór 1a ocho horas, di!' acuel"""'..o
cen lo dispuesto en el articulo, ~ percibiran la. parte proporcional de las,
retribiX'ienes fijas o per:lódicas, de acueróO c'on el ruinero ce horu,'
e(j!ctivanente t;rebajadas.

ArtIculo 76. Dieta.
Dieta. es la cantidad que se ~sa diariamente para atender los gastos

de C'OIlÚda. y cena dUrante el desetre:Jei'o de una. Com1si6n cieSetvicio.

La dieta se divide en riacional e internacional. segUn los gastos a
cl.brir lo sean "" territorio nacional o en el extranjero.. .

los 1lr¡lortes a pagar son:

__' Dieta nacional .:.~ ••,~ •• 3.74l,-,*,
_ Dieta1ntemac~onal o., •• 4.722.-'*'

En los ~stés de 'destaeanento de Xl d.!as o inferior, se abonará. por
cada d.!a de penroanencia en esta situación, el irq:lOrte de ~ dieta nacional.

C\.lw\do 'el dHtacarrentÓ"~';e~"porti~ superior a JO dias se~.
desde el prirnltr dia, la cantidad de 4.722,- pesetas... que representa el
1trp:Irte de 1,1"\8. dieta nac10ral más ISI& 1ndelmi~~ ,pago de gastoS de
alojMn1ento. - ,

Art.:lculo 82. _
.El personal que deba ser transportado por la Col!pai'lia lo ser' mediallte

el estaDlec1lll1énto de horario de partida de los yehieulos de transpor-te que
perm1ta la llegada al centro de ,trabajo ocho m1nutos antes del cernier':Zo de
la jomada laboral y la salida del miSTO d;x:e m1nutos después del térml.no de
~lla. "

S1 la ~!a ro proporcionara este medio de transporte, aDcnará al
personal afectaó:) ~ indermizacién mensual de acuerdo con lps siguientes
cantidades:

11.377,- '" para los Aeropuertos de ?NA. rez, SOR y MAH (8 -Kms).
17.067,-'" para los Aeropuertos de sro, YJff. LCG. ?MI. VGO, /lQ. TfN Y vtL

(12 Kms).
21,331,-.'!I para los Aeropuertos de ars, EAS, y OCN (15 Kms),
21.868,- 'h.~ el' Aeropuerto" de LPA {22 KJnsl.

Estas cantidades serán objeto de negociación en el próX1mo Convenio
Colectivo.

Articulo 83.
E.sta!::>lecida en Convenio la inde!mi.zaci6n de traMpOrte·parael persor:al

que se desplaza cen sus propios medios a los centros de Trabajo, ubicados
fUera del casc.o urbano, se conviene \X\8. indermizaci6n por locomoci6n para
todos aquéllos ~leadoS que pueden utilizar medios de transporte p'tlliC'o, y
cuyo trI'porte se fija en 6~9-74,- pesetas tl)!l'lSU&1~..

Ar'ticulo 78. ,--
La ~ai'I!a aoonara el desayu-o. la ccmitj;¡,' o" la cena a aquellos

-~leados que, porrcesidades del servicio. tengan que realizarlas fuera de
su danicilio, bien sea por prol~aci6n de jomada o par realizar jamadas
especiales o tumos, de acuerdo cen el sigu1ente horario~

Desayuno: Cuando el pet'Sonal esté prestanCo_ servicios o finalice l<)s :r.i=s
a las 07,00 horas yro eom.i.~ su trabajo a 1& citada hora.,

Comida: Jomada de t.abajo ,inintet"runpida ~. comenzando a las lJ.CO
horas o antes'-~finalice a ¡as lS.JO horas o cespues.

No obstante lo estal:llecido anterionr:ente, se respetarán las dietas· de
com,1da, en los tumos de 07,00 a 15.00 horas, solamente al ¡'lt"!'SOral
desplazado en Aeropuertos a S k11anetros o más del centro urowo de .la
ciudad corresp:mdiente. siena, los criter-ios de distancia los establecido~

en el articulo 82.

Artículo 85.
[.as vacaciones anuales serán de ~8 d.!as labot"aDles. Se programarán

atendien<i:l a las preferencias mal1i!estac!as por el pel"'SOnal. centro de las
necesidades, de los, distintos departamentos o l.X'lidades,

El persoÑ1 que d1sfl"'Ute vacaeiones durante los meses cuya puntuación
seA cero, de aeuet"da con lo dispuesto en el arto 89, en l.X'l Ur1ico periodo de
24 ·,cUas laborablesCOl'lsecutillPS. tendrá derecho a 2 días laborao1!"s
adicionales, que.. se disfrutarán en cualquier ·mes del ai'Io; conjuntamente. y
de acuet'd:l con las neeesid.ade-s del servicio. No se asignará puntuaci6rt a los
citados 2 d.!as cualesquiera 'Que seal'¡ los meses en que se disfruten.

CAPITUu:l VIII

Esta ~i6n tendrá carácter generai y 9rá percibida por tod~s

los erI;lleados' de plantilla. salvo por aquello!! a quienes se a!::>cr.e la
indell'rüzaciea (le transporte o el m1sro sea realizado por la Cor!llañia..

Articulo 84.-
El personal que sea requerido para irI;lartir ensei'\anu en horas

corrprendidas en su jomada laboral, percibira 1ZIa gratirtcayión de 1.500
,peSl!lltas por hot'f ~ clase.

Articulo 86~
Las vacaciones podrán fraeciorarse en l.X'l máxilro d!" tres pericoos.

teniendo al menos un:l de ellos una duraci6n minil'M oe 15 dias naturales.
Serán vacacionah1es los 12 meses del ai"D.

AdemfI:s '1» tales perIodos, el trabajador puede reservase' dos d!as de los
wintiocho para utili:r.arlos, conjunta o separadamente, E!n atenciones
personalE!s.,los cUales han de ser disfrutados o progr-amados antes del 31 de
Octubre de cada ano.

El tr3b~jador habrá de proponer la fecha de sus vacaci~es (a salvo ~
lo d1~to respecto a los d!as para asuntos propios en los parr"afos
precedentes) antes del 1 d!" .Diciemb're del ai'lo anterior a aquél en que las
vacaciones vayan a disfrutarse.

-,
En ,otro caso. se' entenderá que acepta las fechas que. la. Empre~ le...,.,..
Si transcurridos treinta 'días desde la recepción de la propuesta de·

vacaciones. la E'lrl'resa no mal1ifiest:a. reparo. se eT1tend~rá aprobado ~1 plan
propuesto.

Tumos de- trabajo inirtter:rv::pidos que. cc:rnenzartdo a las 20.30
horas o antes. finalicen a las 2J.00 horas o d!'spues.

Cena:

A los efectos de este 'articulo se considerará. corno hora de ccmienzo d,e
turno las 07,00. 15,00 Y 23,00. &r<que la inici-aci6n real haYa- tenido lugar
en- otro nonento, de acuerdo ocn lo dispuesto en el articulo SO .

t. Car;laMa podrá estaoleeer conciertos cen establecimientos destl:"iados
a estos llII!l1esteres para. facilitar la con.Lda a su costa o bien abcclará al
trabajador, la cantidad. de 684 pesetas CalO cuantia minil'M por comida o cena
y 109 pesetas en concepw de desayuno,

En el supuesto de roesident'ia, sobre la dieta de destaearneflto ~rior a
JO d1as se aplicará el porcen~e previsto en el articulo 100.

,Articulo' 71. GÚtoat de alojam1ento y trw'Il!pOrte !\era de bUe.
serán por cuenta de la Con'paMa los gastos en concepto de habitación,en

hoU'l y:deMYU"O, utilizados por los ~leados C'OI'I ocasión de lX\8. comis¡6n
de serv:1cioy destacametlto interior a JO dias.

Estos gastos de alojamiento' por cuenta de la CorrfIatUa o la
inde!miUlCi6n que se indica en e-l articulo anterior, serán a elecci6n del
trabajador.

La 1ndem1zaciÓl"l por transporte fuera de base se efectuará ahenat\do la
CCilJllai'l1a los gastos JUStificados, o si el ~leado se de$plaza. en w-hiculo
pr"OPio. asigJ"1ándole la indenrlizaci6n co~spondiente al lugar en ~ se
encuentre, en sustitucién de la Q,ue le corresponda por SU centro di! trabajo
habitual.
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una ~% aprobado el progralra 'de vacaclcnes. sólo pod."á ~I" nndif1c-ado
por acuel"OO de 8Il'Ibas partes.

Artículo 1f1.
Cuanoo los trabaJadores sometidos a lZ\

condicionado por las l'\ecesidades del servicio
vacaciones:

regillll!'n de -lltranzas
tengan programadas sus

ArtiCulo 91.
En toQ,s los casos de concesión de l1cenci!lS retrlbUfdM, 'los eq:,leados,

deberán informar con la mayor antelaci6n posible a su Jete i~diato.
resel"Vándose la Carpeñ1a el derecho a exigir los justi:f1cantes o
cert1tlc~ q~ acreditenía existencia de la causas que 'motivaron su

_concesión.

- Podrán iniciar las vacaciones a continuaCión de las librar".za5
determinadas por la EIllll"@Sá.

Si el comienzo' de vacaciones C"oincide con una librar.za, podrá
retrasarse al primer dla slgu.1ente programaOO para tumo.

Articulo 9'2. lJ.eercta no retribUida.
A!iual'lent~ los ~l'1Pleados tendrán derecho a disfrutar licencia sin

sueldo por !Xl plazo que no exceda de Xl días laborables, ininter~idos o
no: p~ a.'>lntos part~culares, 'siempre que las n~¿esidades del servicio lo
Rf'rmitan. .

La. petición de licencia deoerá presentase con la maxirra aI1telaclÓl1
p:lsible.

Las vacácione3 ~gla.-nentari~ tendrán prioridad sobre las l1'cencias no
retribLádas.

Artículo 94.
Todo trabajador de plantilla de tierra de la ~ail.ia tendrá' derecho a

pernll.ltar su puesto o Centro de Trabajo con otro trabajador sierTtll"e que trIO y
otro poSPIIfl el grado de conocimiento idóneo para ocupar reeíprocamen.te los
nuevos puestos. y salvo informe ¡ÓazonaQ:l -de los Jefes respectivos; En
cualquier caso se dará C"Ol'lOCillI1ento a ,la CanislÓ11 Intema. .

Para la concesión Of ,,"xcedencia voluntaria, será necesario que -el,
tl"abajactor tenga en la E....presa una antigtiedadmín1ma de I.z;l W.

No existirá para la Empresa obl1gaci6n 'de conceder la e;>;cec.encla
vo.lun~ia solicitada,cuando estl.Niera en tal situación al menas un '5 por
iOO de su gnJ¡:lO laboral.

La peticl6n de excedencia' será resuelta por la 5'npresa en el plazo
máx.ilro de lX1 mes a contar desde la presentación de, la oportuna. SOl1Cltu:::.

l:lurilnte el tierrpo en que el - trabajador pennanezca en eJtCedencia'
vol<Zltaria quedan en suspenso toó:>s sus derechos y obligaciones, Y.
consecuentemente, no perociblri. rem.z¡eraeióo por ningún concepto. ni le será
de abono el tier¡po de excedencia para su antipdad.

la eJtCe~nc1a voll.Zltarla se concederá por lX1 plazo no inferior' a seis
rreses, ni superior a cinco ams. En todo caso, las p-l"Ór"?gB.$ lo ser*! -por
periodos de seis rreses caro mínim::J.,· .

El trabaJador en excedencia voll.Zltarta no podrá prestar servicio en
otre ElIpresa dedicada al transporte aéreo sal';:'" si lo autorizase
expresanel"lte AVIACO, produciendo el 1nc~l~ento de ello la baJa erl

. plantilla del excedente. . -

El excedente voluntario que ~ solicitase el. reingreso qui.nc~ d!as
antes de 111 tenninaci6n de cada pl.am de la excedenc1a. causara baja
definitiva en .la arpresa•. - . '

El excedente voluntario reingresará en ;i~ laoorill'Y cate-goda lPt
ostentaba al producirse la excedenc1!l. 51 no existiera vacan~ de SU
.categor1a. l"eingresará por_.la mb irIl1ed1ata inferior, lIlaQten1end:;¡, el de:recho
preferente a oe~ la primera vacante ~ .se produzca en su. cateaorla y en
el centro de trabajo donde caus6 exeedehela., .

No obstante lo anterior, a partir del 01.06.82, el trabaja:k:lrque
solicite excederle1a voll.l"1taria, reingresará en el g"4XJ laboral y, categoría
que ostentaba al producirse la excedt!ne+a~ s1en¡¡re, Y~ ex,i.ltj, vacante
de la 1I'I1sr&. •

la que se C'Oncede por rt'l:ltivos particulares
Artículo 93.

La excedencia vol:JT1':aria es
del trabajador.

Articulo 89.
La preferencia para la eleeci6n de vacaciones se t1jará por el sl-stema

de plTltos. A-este fin se asigna.riJ'l por cada' dia de vacaciOl"lt"s efeetlvamente
disfrutado, 10$ pu"ltos, que correspondan segCn el mes a que pertenece y de
aci..leroo cen el barerrD que se indica a ~tit'n,.eci6n:

Adiciciruilmente•. por c:lda día 'de la Semana Sa......Il, correspa"lderiln a
puntos. que se stma:rin a los que corre$pOflclanen rszón del mes en qt.lI!!

coincidan.

flnal1i:ado el ci-do de -vacaciones Se asignará a cada ,tl"llb&jadcr el
nlÁl'lero de pur":tos que le corresponda. \ ..

Los d!as de vacaciones que surjan por la apLcaclÓf'l de !ste artículo Sf'

disfrutarán cuando las necesidades del servicio lo penni tan y .una vez
acreditado el intemamiento o enfen!ll!'dad. mediante el ooeunento oficial de
baja o c-ertificaeién m!Ód.1~a COrrespondiente si es en pais eJl;~l'W1jero.

Articulo 90.
La Cccpai\ía concederá licencia retribuIda a los trabajadores que lo

soliciten, sierrpre que medien las causas siguientes y por el tiempo que se
""'-la,

Enero, Febrero, Marzo, O:-tlbre y !'Crv1ermre O
~ril .•.•.. .•....••. ..•...... .•• •••.••....•.•.• 4
Mayo •••••••••-•• :......... •••••••••••••• ••••••••• 5
JlX1io ••••••••••••••••••••••••••••.••••••• ;..... 7
Oicierrbre (primera quincenal ••.•.• ••••••••••••• O
Oicient>re (seglZlda qu1ncel'lal ••••.•'.,............ 10
5eptientlre (primera quincenal ..•••••••.•••.•.•• 10
5ept1errtlre (seg>.rlda quincenal ..••. ~ .,•...••.•~.. - 9
Julio y Agosto .'•.••••••.••••••••'.... •••••..•.•• 12

Art1eulo 88.
Si el eITlll~ac1o. durante el d1sfr.lte de las vacaci~, 5Ufrie~

intemarTUento clinico o ent'e~dad. lo notificará a la ~a I:"n el plazo
de ~inticuatro hores, no. COllllutánctose a efectos -de la dut'aclón -1e las
vacaciones el tierrpo'transcurrido en dicho intemamiento o enferm!'cad.

El 'orden de preferencia para el ciclo siguiente sel"á el inverso al
nÚT'Jero de _ PlTItos obtenidos. frl caso de ~te tendré. prer~ncia e-l
trabajador más snt1guo.

Al perscna.l de nl.2VO ingreso se le atriDu1rá lX1 nCmero de pu"ltos
s~rtor en. l.rO 'al que tenga el etlpleado 'de su grupo y ~dad. ~ mis
hUbiera alcanzado en el ai'Io preeedente.

a) Tres dias naturales, m'\=lli~les 8. 't'inco.· por enfe~ grave',
internamiento cHnico, fallec-irn1ento o entierro de! cónyuge. hijos~

padres. be'rmanos (en estos casos Lncluido el pat'ente~o político)',
aI:luelos o nietos.

Lbs d!a:¡, naturales, aTlll1a1:l1es a c~tro, caso de nacimiento ~ hijo.

U1 d!a natural. an;lli'able ,a' 005. para asistir al fl..neral. por lOs
familiares ~ se expresan en ,el pr1.ll'er párrafo de este apartaó::).

Lhdia natural, arpl1a1:l1e a tres, por razá'\ de boda. ,~':-':jos ;--"hennanos,
incluso hennanos poHt~,os. _

. En los casos en,.!=':,:-:'::::.;; se concedl!'rá licencia por el perioOO maximo s1
lo,: ~~~ que 181 justifican se produjeren CUera elel lugar en' que, a la
sazón, tenga su d:xD1cilio. &rtqUe sea can carácter 'tenporal, el I!ITlIleado
en virtud de su situación laboral.

b) OJince dias nat!uraJ.es in1nterrurpidos por cantrser lIIltr1zra'l10.

e) .El t1et1lXJ indispensable para exSrnenes o para cUlplimien'to de lX1 deber
inexcusable de carácter píblico.-

d) th dia por traslaQ) de domicilio habitual.

En las supuestos de -adopción, se cons1deranin los misros dereehos que
en el caso de matemida/:1, en lo que 9ll' refiere a UetIlXJ libre de lactar'll:ia.
~ióo de jamada. excedencias y licenciu retribUidas de dos días.
at\'t)l1ables a cuatro, cl.liflÓ) es CUera de la resiclenc1a habitual.

l. Dará lugar a la situael6nde excedencia especial ~: pel"9Or'lal rijo
cualqu,16l"ll de las causas siguientes:

al l'b!tl~ent0 :¡''':·:-~reto,o eleccí6npara -cargo, politico, sindical o <:!e
::"":::::·cer p(blico, cuando su ejercic10 'sea incarpatible con j.a
prestación de servicios en la ~f'esa.

La miS118 consideración tendrá la proclernación Ccm:J eandica.to oficial a
ISlA eleccién por el tlarpo legalmente establecido para la csrrpaiía•

bl Enternedaa, ISlA ve? tranSCUITido .el plazo de· incapacidad laboral
tMln$i torta y p:lr todo el tiet1pO en que ..el trabajador permanezca '!!n

situac1ón di!' invalidez provi.sional.

el Prestac1ón dl!'l servicio mill.'3- Por' el tiarpo mín~ obligator1o: Se
regiri. por la normativa qlZ detenninlt la legislación v.igente en cada

-.."'.
2. Al perscnal en situación de, excedencia especial se le reservará su puest,?

en'el miSte Centro cie Trabajo en que causó exeedercia, y se le COlIp\Jtara
a efectos de entigüe(lad toOO el tienpo de l2Jraci6n de ésta; tiJrar\te tal
per!oao ~ tenara derecho sJ. percibo de retrlbUeión~

3. La re1.IlcOrponcián de los excedentes especiales a su puesto de trabajo
deberi. tener lugar en el plazo di!' treinta ~as Ctml llIixi.JrD desde que
desaparecieron las causas ~ rrctivarnn el pase .. dicha s1tuación•.

.~,
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!.os excedentes especiales Ql.a al cesar en tal sit'.JaC1Ó11 rQ se reintegren
a su puesto de traoajo en los plazos establecidos, c-ausaran baja
definitiva en la' ~resa. .

4. I..a EiT\:Jresa podrá cubr-lr lu plazas del personal en sltuaelÓ11 de
excedencia especial con lnter1nos. los que cesaran al reincorporarse
aquéllos.

~eulo 96.
Loa trulados del persoNl podriJn realizarse:

.al A sol1eitu:1. del interesaao.

b) ~r ITUtuo acuerdo de·la ~aMa y el trabajador-,.

el Por necesidades del servicio, previo cl.l1lplillúento ce les reqW.5i':o$
establecidos en el Estatuto ~ los ¡nlbajad.o~s.

La DirecciOn ce la ~!a. tenit"neo en _cuenta las condicione,s y
apt~ud.~s cel ¡¡l!l"$Onal, tratara $le:T;)re de ar.!'IO!11UI" en cuar.to sea poslble
1'1 tr.ejor 5!HViciÓ C'on loS deseos de aquél, evi tando los posibles trastemos.

La preferencia para el traslado voll,;l'\tario correspondet!. ¡:lor I!'ste
oreen, a la: antigUedad dentro de la categoría profesloríal. cll"'C'\rlstancillS
familfares. cond1ctones -M saIl.rl y :!IaYOr ecad. del trabaJ.ador.

En-los -for%OsO!I, el ol"den será: menor -liIlltigüedad en l~ categoda. más"
fa~rables C'ireU"lStal"lC'ias fam1l1ares,más favorables condiciones de sal'.Jl1 y .
mtnor edad del trabajador'.

En" el caso al el 1rltéresadO no tendrá derecho" a imPer!izac16n al¡l.l'\&
por traslado; en el caso el se estará a lo convenio" por lu partes Y. en su
defecto, la Caqlatl1a abonará tQOOs los ¡astos de traslado dal traNjador y
su familia, previa justif1cac:i6n atendiendo a la noma usual de 1rI
trabajador de su categaria;, en' el caso c) se" estará a lo displJelsto en las
normas Citadas. "

El pe~ibo de las cantldadi!s y C'Oneeptos que se exp~ en los pu"ltos
b) y c} del párrafo anterior, el1lnina el derecho ._la percepci6n" de dietas.

En "el s..;¡uesto de apertura óitnuevos Aeropuertos Cf.IIIt 1nq:Ilique carlCio de
CentróCle Trabajo, se pactari8l"l las ca'ldiciones por la ~resa Y la
Representaci6n" elel centro de TrabaJo "O del person&J. afectado;

El"! el caso de ,1"10 llegar$!!! a acuerdo, se rem1tiri lo actuado ~ su
,resoluc-i~ a la Autoridad ~:al ~tente.

Art1eulo g'J. •
No obstante 10 indicado en el articulo anter1.or. no se considerarán

traslados los cantiles de puesto de trabajo entre BlV'ajaa Y Madrid. Y
v1~rsa. Durante la vigencia del presente cawen.to estos canillos 1"10 podrán
soe~ el 2.5" de la plantUlade cada centro. Eh cualquier cMe se
recurrirá en 1?r1lller lusar -al personal vollZltar1o. slel1¡)re q.¡e .curpla los
requisitos del "punto a ci.Z:lr1r.

En los c8lltll0. de BaraJae & Madrid., cUrante la V1¡enc:ia del eonVenio.
se aoonará \Z1a 1nd.elmización consi tente en la 'diferencia entre el Plus de
TrMs¡:lOrte que" se percIba en Barajas y la, 1nd.elmizac16n para loccm:x:16n"
f1jacla para el pel"SOf'la1 que utlliza los transportes p(blic:o.. Esta
diferencia se abonará durante 14 meses.

En todo caso se estad" a 'lo d1:spuesto en l~, D1sposlc16n Miclona1
Pr1lllera.

Articulo 98. .
El pel"Soral que S011cl te ,ser traslad.ado 'lOllZltarianente a otro Centro

de Tral:laJo o Departamento. deberá pemlNlecer en el nuevo puesto de- trabajo
COl!'lJ miri1m::l lZ' af'I.o. antes d.e pod.er trasladarse voluntar!¡rnente de nuevo,
salvo en los siguientes. suplJelstos: .

- Cuand.o el nuevo traslad.o suponga Lrla prcm:lClén profesional para el
trabajador, o _

_ euancio, :o::rro consec~ncia de la pul:llicaci6n de l.r.a vacaote. no haya f'n la
piant~~la de 't:í.;~ nll"lsiÁ"l otro empleado que desee ocuparla.

Articulo 99.
Dentro de la del'la:linacién de desplaza¡nj,ento

s:i.&uientes situ.aciónes:

a) Cctn.isión de Servlcio. Es la Sltuación en que lZ' empleado se encuent:"1
d.esplazado ruera de su Centro d.e Trabajo habitual por necesldad.es del
servicl0 y por tieT:lpo no ~rior a nueve d.!a.s.

e) Destacamento. Es la situación ery que \ZI errpleado se encuent:ra desplazaoo
fuera d.e su Centro de TrabajO· hatli tual por necesidades· del servleio y en
régimen de permanencia por Ln tleflllO superior Iil. :"ltJeVe dias y hasta slete
meses. -

el ~sid.eneia. Es la Situación en que Ln empleado se encuent~ desplaz.ado
tUera de su Centro d.e Trabajo hal:>itual por necesidades del serviclo Y en
régimen de permal"lencia por \xl tiefT1X) superior a siete mll:ses Y hasta un""'. .

Los desp,lazamientos se"rán ~cididos, en cuant~ a su necesidad y n\Ínero,
libremente por la. F.r!presa, atend.1end:l las necesidades del seN1cio. r..,

- cuanto a las personas, se seguirá el orden leg1Umente eatablecioo dentro de
..las idónee.s para el cometid.o de qUl!' se trate. -

LOs d.estac8/lll!f\tos forzosos ten::1rán-U'La chJración ~i.tna de ~lS ll'Ie8ea.

Articulo 100.
El persa"lal que se encuentre en alguna. d.e las situaciones previstas en

el articulo anterior tendrá d.erecl"D a percibir' las cantidades siguientes:

- Cctn1si6n -a. serv1clo: l.há dieta nacional por ~ada dia d.e duración de la
mi."..

- Destacamento: I.rt& "dieta nacional por cada dia cuanO:> el mism:> es de .30
aias, o ,ln!eriol".

C\.Iandc el destacamento es superior a JO dias, la cantidad es~lecida en
el articulo 16.

- Residencia: el 8'5 por 100 de la cantidad. que corresponderla al
; destae~to superior a JO dia:s.

Art1culo 101.
La.utilizaci6n por la Ccxrpai'Ua de alglXla de las situaclones de Comisión

d.e 5e!'"'J1cioo Destacamento obligará a la misma a notificar por escrito al
empleado con \XIa antelación de ocho y quince dlas respectivarr'lf'nte, salvo
necesld.&des urgentes. - el lu¡ar y t1~ por el que será destacado o
delli¡r.aOO para realizar U"La Ccrn.1si6nde Se!'"'J1cio. En caso de las situacior:es
de resld.encia, e:l plazo citado anterionnente será d.e JO dias.

. No se considerarán necesi~s urgentes para lo df'ter'!!'linado en el
"páITa1'0 8flterior-, l~ d.esplazamientos de personal para sustituir bajas per
vácaciores. .

La ~liaci6n. del ti~ de desplazamiento no podrá efectuarse :nás. qt.;e
por EuerOO escrito de arrbas partes.

51 no hubiera acuertio. ,la CaT;lañia..esta oel1ga<:\a a efectuar a la ~:ayor

erewdad. posiele el retorn:J del etIllleado a su Centro de Trabajo lWli ':ua.l. _

Articulo 102.
" "En caso de enCennedad soerevenida aLn ~leado; fuera de la ':::ase
habitual de. trabajo, que por prescripción facultativa prec!.3ase
hospitallzación o lrrnov1!izaclón. la ~aMa facilitará. lZ\ b1l1ete fREE-I
para el familiar c¡UIt se d.esplace a atenderle. corriend.o a cargo de la ITds.TIa
los ¡utos de hotel Y IllIlnUtención del- flllll1liar de~azadg a tal fin.

CAPrIWl IX

ArtiCulo 103.
Continuará la aportación del 0,40 por 100 del i!iuel::io base ':le cada

trataJl!dor y '~l 0,50 por 100 del misrro de la ~resa, al Fonoo Soliclarro
Int(l!mo o fonO:> para ateneion(l!$ soeial(l!s.

La JOXIta Centnl de <l:lras Sociales, sesuirá adm1nistranoo este fondo y
estará coostitu.1da por:

- lk\ presid.Pnte q.JI! será. elegido de ai'io en ai'io entre los N'presffitantes de
los trabajac1o~ o de la Eí'n¡:lresa, altemativaT'l'!nte •

..; Tres "'Presentantes d.e la ~resa.y otros t"'s de los trabajado,rt's. Estos
últ1rrc~ podrán utilizar el ti~ necesario para. eJereer su funclón y se
eleglrsn de aclJelrdo al 5i¡¡;u1ente Reglamento;

DuraC'ién del mandato: ¿ .mas.

Serán elegieles por los trabajadores o:>s de los tres represemant!!'s, al
objeto de que l.n tereero pemane:tca en su puesto _al menos durante dos
lI'l8rLdatos. Este r'l!'p~sentat'lte será eles.lOO por el Comité Intereentres.

Dicha JOXIta elaborará $U propio RegllllTlf'r\to en el plazo r.'Iáxl:ro de trt's
meses. a partir de la fecha de las ~lecclones. y t~ndrá por mis1ón la

. detenn1nación de las obras sociales S' reali:tar y la aOninistraciÓ!1 del
f'0l"Kb SOlidario InterT'lO. .

Para la gestión aOninistrativa, la Dirección de Relaciooes Industriales
pond.rB. ~v; ~os hlJll8noS y materiales.

La JlZlta de Cbras Socl¿';:. dentro de sus p:lsie1lidad.es en cada
·memento. atenderá a las obras 90Ciales que.?~idere de interés para ~os

~leados, fornentand.o principalmente las. actividadi!s cw tü.r.-:!~!\I. oe-portivas
y recreafi'las y da10:> cuenta al Comité Intereel1tl'Os, al ~~!\I

tr'imestra1.mel"lte, de su actuaclón. El Club SOCial. sito actualmente en l~
calle !.arra. 16 d.e Madrid. será aa:u.nistracb exclusivamente por la ~resa.

Los apartanentos que la ~resa p:lsee en Cal$onda" (Granada), serán
adminlstrad.os por la Junta Centra¡ de Cbras Soc.J.ales.

~. participación en Airl1nes Sp:)rt and o.ut~ Associaticn (A.S.C.A.)
-de la que ~s mJ.errbro AY-!ACO- e!'I las act1v1dad.es deportivas y cuJ.t:.Jralt"s
será criter10 de la propla Empresa, quien aáninistrará, f1~anciará ,/, ~n lo
poslele, potenciará estas activldades en ~l seno de A.S.C.A.

La Junta Central, 'de ctlras SOCi.ales podrá proponer cuar,:-o est1rr.e
ronvenleT\t<'!' para el mejor desarrollo de eStas activ~~s.
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Articulo 104.

este Acuerdo, no podrán suponer para ,AIflAOO \.Xl incrementO a las
C8l1tidades que le hubiese correspondido abonar antes de las citadas
redlrciones, derivélldose, pues de ello, los necesarios reajustes.

1.- &> :!'antit."ne el r+gimen <2 final'lC'iacion del Fondo Social de Tierra con ~l

sis:erra. actual de_ apor':aclores. en la proporc-ión del SO por 1:x;l por
parte de la E.~",sa y ..¡ otro SO por 100 per c-acta trabajador, fijánccsf'
las cuotas individualeos Pl1 él 4,7 por 100 sobre el sutld::l bayo y
an':igLiedad.

2.- La E:qlresa mantE'l"ldrá a sus expensas el Régir:..en CollIple-mentario ~ las
p~s':acione15 que la seguridad Social otorga en caso de Incapacidad
Laboral Trllr1sitorla por enr"'l'm!"dad. no profei!llonal del traoajador. =e tal
fcnra que se ·le garantice <!'l 100 por 100 de SLIS ingresos no~s.

Articulo 105.
~ mantienen las no~ vigentes en I'l'Iaterla de Concierto Colectivo de

imlemlzaclones por fallectmier.tc el l:1Valldl!'z pe~.nte. cuya c'..<antia será
la !"staDleclda por el M:lntepío de P:"'evislón Social Loreto.

Articulo 106.

En caso de lrtVall(1ez parcial o inadaptable, la ÜJl'l"PSIl. oida la
Q::rnisién Interna del articulo 9 del presente Convenio Colectivtl, establecerá
lA1a peITepeión s¡,;:¡lementaria en considel"aeión a las ~ire\ZlSt,aflcias de cada
caso.

Artículo 107.
Se mantiene la jubilación obUgatol"la al c"",lir ios 64 años ~ edad,

durante la vi~ncia del IX CONVENIO COLECTIVO, con sustituci6n de nuevc.os
trabajador'es, a tenol" de lo·estableeioo en el ~al Oecr'eto 1194/85 de 17 de
Julio.

Siendo fol"ZOsa la jubilación a la edac1 de 64 aI'Ioa, se estaJ:oler.e la
exc\"peión pa..... a~l1os tl"abajadores q~ no hubiel"an criliel"to en dichel
m:xnento el pedodo de cotizaci6n minJ.mo exigido pol" la l€'gisl3ciqn vigente
en mat\"l"ia de Seguridad Social, produ:::iéndose la jubilación de -fOrnlll
automática el misno día en que se c~lete dicho pedodo.

La Errpresa asuni!'i el abono de las pel"CepciOllI'!S económicas por
jubilación que habdan de corresponder al trabajador por el Fonoo_ Social de
Tierra (seg(rl la normativa Vigente al causar baja) cuanoo c"",la 6S aOOs, y
hasta el día que al.canee la citada edad.

El jubllado obilgatoriO continuará protegido por el Conci\"rto COl\"ctivo
de Vida Y atil1aó:l al fondo Social de Tierra hasta que cUTllla la edad de 6S
afIos, en lasmisnas condiciones que si pennanO!("iera en aCtivo. El repaM;o de
cotiuciones entre Errpresa y tttlbajador, será el que rija en cada Il'CIlJ"!'Ito,
siendo dedur:ibles las Cl.Otas de éste, de" la pel"Cepción O!("oném1ca que le
abone la E1'pl'5a.

Artículo lOB.

Se mantiene la- jl.t:lilación Vol\.Xltaria anticipada a partir de 1$ edac;l de
60 a.~s y hasta el c"",Umiento de los 64 atIos, para el persol'\&l que reuna
los requ1sitos prev1-sto y edgidos en la Orden Ministerial-de TMlbajo de I7
de 5eptiE'l!tlre de 1976 (B.O.E. n.1 235, de :xl de SepUeftt)re de 1976).

Esta jubilaeión se regulará por el ':kuerdo de la CO:n1si6n de CoOiemo
del Fond:l :ocial de Tierra para la apU~ación de la Jlbilaeióo vollrttaria
Anticipada del pel"'SOl"la.l. de. tierra, incluido en COnvenío Col~t1vo", SUlICrito
en Madr1d en F.1lero de 1977, ccn las siguientes rrcd1f1clW:iones a dicte
Acuerdo:

11 Se modifica" la escala regulada en el Articulo 41, que queda &S~l~lda

de la fom. siguiente:

A los 60~ el 82 por 100
A loe 61 at\os el 84 por 100'
A los 62 anos el 86 por 100
A loe 63 al'Ios el 88 por Ja)

21 El contenido del artIculo 61 del Acuerdo _~ sustituido y anulado,
pasarlOO' a tener la sigu1en~e N>dacción:

" El ce:t'!Plemento indermizatoriQ. de- baja a!:xlnado por A'fIACO mediante este
Acuerá:l f1naliza al ci.J'l1=ll1r el trabajador Jubllad:l 10$ 6'5 ellOs de edad
l'b obstante, si la pensión que le cOrreSpondiese por el fonoo :ocial ~
Tierra al cLIIlpl1r los 65 aros de edad. fuer'e de menor cUill1t1a que. el
cooplemento que vení~ pereibiend:> de AVIACO, ésta abonará el 7'5 por 100
de la difer-encia entr-e arrbas cant1ctades. La ~ifl'"a N>sultante. si la
hubiese, se mantendra en su exacto 1lIllOrte de foma vi talicla e
inalterable" .

se cre~ \.118. Comisión par1t~rla, formada por la RepresentaC'i6~ de la
Direccion y la Representac10n de los Trabajador-es. que establecerá la
cuantía de e$tos cCXT;Ilementos.

31 :'t~:: dos Disposiciones finales al Acuerdo, con el siguiente

D1~clérl F1nal 1l:
tQ:iier d1sni.nucion de las aportacicoes del Instituto NaC'ion&l de la
Seguridad Social o del Fonoo SoCial de Tierra a partir de la fecha de

Disposición F1nlI1 21:
Al perSOñal que se acog16 a la JIJbHación Arlticipada con anterioriaaq. el
01.01.88, le será de aplicaciál el Acuerdo de la Comisión de Gobierno del
Fondo SOcial de Tierra ::le mero de 1977, sin las rTOdit'icaeiones pactadas
en el pN'Sente Acuerdo.

As! pues, y dai:Io q.¡e arT'bas partes han convenido l.FI8 rrodificaci6n al
roig1mel'l de Acción SOCial hasta ahora vigente, la ~a caro
ceq>ensación a las citadas m:x11ficaciones, acepta, po:"t.na parte, ma:nten~r

la s1 ':"'..laCi6n anterior para los jubilados anticipados acogidos antes ~el

01.01.88, y, por o.tra, aunentar su cotización al fondo Social de Tierra,
pasanoo a 'cotizar el 4,7 por 100 sobre el sueldo base y anti.pdad.

Artículo 109. . , .
Se crea la situaci6n de Lieencia Especial Retribuida al c~l1l" los 59

años de ~, CCJ:!C pt'l'!Via a la jlbilaciÓf'l antici.pad8.,

La situaeiÓl"l de' Licencia Especial Retribuida conlleva la peree¡Íción éel
equivalente al. 90 por- 100 de _los haberes que corresponda pel'clbir pol"
jubilación anticipada a los 60 aOOs de edad.

La Licencia Especial ~tr1buidll tenará carácter total..nente voll.Flta.r1o
por parte del tl"aI:lajador, pero para poder aeogerse a la llI1sma hatlrá de. 'estar
sujeto a L.I1a condic.iÓfl ele limitación psicofisica que s~onga dificultad para
-"1 desarrollo de sus t'u1ciones profesionales y c"",lir los requisitos para
la jubllaei6n anticipada a los 60 ams.

CAPI1Wl X

SEX1JRIDAD E HIGIEJ€· Di EL~O

ArtIculo 110. ,
Ert cuantas rreterias afecten a seguridad. e Higiene en el Trabajo, serin

de aplicación las disposic iones contenidas en la Drdertanza de Seguridad e
Higiene en el Trabajo y disposiciones concor'dantes.A tales efO!("tos se
creará' In Canité que se dencm1nará de' "Segur1dBd. e Hig1~", cuya
Call1OSición se:rá ~~tar1a.

Artículo 111.
La Ei'npresa supervisará ,los proyectos de nuevas- edificaciones e

instalaciones, a f1n de que ci.J'l1=llali las especificaciones que l!:xlge la
nonnativa Vigente.

En todos los locales existentes en que sea necesario, se establecerá el
co~spoo.d1ente plan de reacond.1CiOl"l8m.1ento, a fin ,de acaIDCIarlos a lo
dispuesto en la DrdenanZa Vigente de 5egu,rt:dad e H1¡i~.

Artículo 112.
La EJT9resa analizará los riesgos para la.salud y seguridad. del

trabajador, eovttando sus p:.s.itlles efectos' mediante la eliminación de la
causa del riesgo y, en su defecto, mediante la utilización de los l1'Ie'd.1os de
prot~ción personal. CUanoo se detennlre la el1!!l1naciÓf'l de la causa. d.el
riesgo, pero no pueda realizarse .de forma innedJ..ata, se adaptarin los medios
de prot~ci6npersonal ccn carácter transitorio. fijándose. el plazo e"
infonrando de ello al COrn1té de 5e¡uridaa e Higiene.

ArtIculo 113.
El.Con1té de Seguridad e Higiene será consultado p~iGllll'!nte acel"Ca de

los progrwnas anuales destinados a la pl"Otección de la salud y seguridad del
traDajador, as! corro pcsterionnente 1ntormado del pres~lJItsto destinaOO a 'la

-ej~uciá'l de los lII1~. .

cam ccnseeuencia de lci" anterior; ~r parte de la _Dir'eeei6n' se
establecerá el sistema de dotar a cada centro de trabajo dé los medioS y
procedimientos necesarios para ~ pueda resolver los proble11'3S de U"Ia
lIl8I'lel"'& eficaz e 1r'I!led.1ata.

Art!c:ulo' 114.
El Cantté de Seguridad e Higiene, podrá requerir para aé¡\.léllos puestos

de trabajo 00nde hlbiera riesgos para ,la salud y seguridad, que se adopten
medidas especiales de Vigilancia.

Art1oulo _115.
con el·f1n de·acercar, a1Z't rMs, la protllemática de Seguridad e Higiene

entre los tttlbajadores y el O::mité de Seguridad e Higiene de AVIACO,
se crearán CQn:1tés Auxiliares en los Centros de Trabajo de Maudes, Barajas,
Pa.l.ma de Mallorca y Mah6n.

Su ca!pOsición será la siguieE:'t.~

- 1 representante de los tl"abajaOores designado por ~l Com1 té de
Centrtl, que será llIieITtJro del m1S1l1Oi 1 representante designado por la
fn:p1"llsa. Este comité auxiliar se rel.lúroá al menos \.J"Ia. vez cada 2
meses.

fU1ciones: Recogel" las recli.n8Ciones e iniciativas en temas de .salud. Y
~guridad., analizar los mismos y traslada!" las iniciativas y sollX'iont"s al
Comité de Seguridad e Higiene 'de la EJT9resa, as1 corro a la r'epresentaciOn de
la Dirección de' la Errpresa ,en estos Centros de Trabajo y el respectivo
Cani té de Centro,
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Los traQajadores podrán, dir'igil'Se de manera individual a cada miembro
de estos OXn1tes auxiliares o bien hacerlo al m1S1lO COlect1vo.

El Ccm1 té respectivo y (,!e las horas de garantia sindical globales.
podrá dar tiempo al representante SOCial de este Canité auxiliar para que
realice s;JS trabaJos.

. 3. Tanto las tasas de emisión COlD la ~res1ón de toOO tipo de reserva
durante loe períodos indicaQS, .se"" de aplicación a cualquier billete
tarifa ¡tr'atuita corredido a los trabajadores, afectados p::lr el presente
l~nven1o, ya esten r'l!!gulados sus derecl'os en este capitulo o se trate' de
corrMiánes incluidas en contrato ~ trabajo, nonnas de la Dintecíón y
&CtJi!:rdo$ .de otra naturaleza.

CAPl'l'UlJJ XI

- ExplQr8Ciones aud1anétricas a 10B trabaj8liQres 'Qe5.tinado$ en puestos
·'de trabajo con incidencia de ruJ.oos •.

- Exploraciones clinicas y r-ad1016gicas.

- Explorac1oi'les analiticas en sangre y orina. a'Jl)l1c8I"Ido los pari:netros
que: la Ley exige.

Estos derechos son los siguientes:

4. !.os beneficios en materia de billetes se extenderán a familiares ~e

primer grado que además dependan econóllli.canente del tl"abajadop JI haI:Iiten
con él. En los s~stos de sentencias firmes, en los cAsos de ~pat'ilCión

legal, nulidad y divorcio, los hijos legalmente reconocidos estarán
exceptUados del r'l!!quisito de la convivencia hasta su maYOda de ~...ad o
emanclpoci~, $lel1'pre que se mantenga la dependencia econémica del
titular.

S. La Di~ción tomara medidas- di'sc'iplinarias t"je:nplanos centra las
irreg'JIaricaces que se comentan en ::lateria de billetes tarifa gratui:a o
con ':'.Rscuento, tanto si se cO/!l!!te por el usuario eel billete cerro ;:er
algülo':.:r'Q ':.:rabajadOr que le secunde, Sancionándose eon todos los ::'asos.
con 'la percepción total dE'1 i1!pOrte de 1 misrro e il'J-¡abi 11 tarr-o al
tr&tajaéOr por ti~ fijoo :Il.1:n1tado ¡:lar8 la concesién de" otros oilletE'S
tarita gratUl,t;a o corr descuento. sin perjUici,) ~. las sanClor;es
regl3l!entarias que pudieran corresp')flc\ll!!rle.

6. LosexcE'sos dl!!equipaje,'que puedan ser transportados ro serán ¡:lercibi~s

por' la ~ia; s1~n!I y cuando no'exc~ de 10 kilos por persona.. Los
kJ.los que excedan de esta cifra serán abonados a la tarifano~.

7. La ColIpaina' ~ reserva· el derecho de poder COIl'QI"Obar en cualquier ~nto
la1dentidad de los usuarios de los billetes concedidos por el régünen
establecido en este capitulo.

a} Grat/II"'sin reserva.

Secon:::ede !.Xl billete ca'I !.Xl máxim::l de hasta SEIS trayectos anuales.
pudiéndose utilizar ~te todo el aro, s1.., excepción algt.na. Los
l.Irpuestos y/o- seguros serác. ¡;, ':'at'gO de los irIter'l!!sados. Este billete
set'á .~dioXl al titular, c6nyuge, hiJos, solt&l"OS menore~ de 26
aI'los y flKll1liares de pr-1mer grado tneluidos en la tarjeta de
obtención de'billetes con desc;1.lento.

b) Gnlt/I-ca1' r'l!!serva (tercer- ~).

EltituIar que durante dos ai"os consecutiVos (y/o sus fami11ares
beneficiarios) no ha,yan hecho uso del cupo anual .de billetes
Grat/II, al TERCER Aih tendrán derecho a !.Xl c}4'lO an~ de SEIS
tra,yectos GRAT/! con reserva de plaza. Estos trayectos, igualmentl!'

,c;u- los Gra.t/Il;.se podrán utilizar durante todo el 'año, excepto en
las fechas 1.rid1cadas en el articulo 121, apartado 2. los irrpuestos
y/o seguros serán II .cargo de loe interesados. Este billete será
concedido para el ti tular, C'Ónyu¡e, hijos solteros ml!'nores de 26
alIos y- familiares de pri~r g~ incluidos en la ,tarjeta.

El billetf! Grat/I (Uf"(;"er- afio) de IBERIA,' si puede coincidir- con el
tercer ~ de AVIAC1J dentro del miSTO afio. Tanto para obtener -t"l
billete Grat/II (sin reserva) coro para Grat/I (terc~r año). caso dE'
que ,se deSH> uti11%81" ~ \XI vuelo transatlántico, sera
Uripre$c1.ndtble tener tres año:$. de antigi.le'dad en la. plantilla 1e la_..

el SillE'te Grat/I (viaje nupcial).

Articulo 122. AId Iberia.
En mater-ia de billetes gratu.1tos y con descuento, por-' los q:¡e- respecta

a la red deo ,IBERIA, el personal de AVIACO seguirá disfrutanoo, de los
beneficios concertacbs en el Acuer'do suscrito por a/lCas ~ias el lS.de
Agosto de i988,. Y en las condiciones en él estipuladas, en tanto ,subsista
tal Acuerdo. '

Las In!!jora.s que se introduzcan en materia de Billetes en 'el Convenio de
Tierra -de la Cot;lai\ia IBERIA. serán objeto de negociaci6n para su inclusión
en el Acll!rdo B1latera1.

.- ....- .E.1cploraciones oftaliro16g1cas.

A.s!m1srm:.. cuantaS ~loracicnes c~lemmtar1as se est!lllerl oporttrlas en
orden a gar8TIt1zar el mejor estado S8I'I1tario de la poblac1én r,.ratlajadora,
can especial ~licaeián en los ~stos QUI!' tepgan ~grosidad.l" toJq.ciCad, o
e~ial dificultad. 'se harán reconocimientos semestrales e indu.!o
IIII!nsuales s1 se apreciara alguna. inCidencia sobre loS órganos atec:tados,
cantli8tldo al tr~ador de ~s~. si Mra posibl&.

Articulo 118.
AVI/JCO se obliga a SUlÚnistrer lainfonraci6n necesaria relac:iol'.ada. con

los accidentes laborales 'al Ccrnité '1t.! seguridad e Hig1ene en el Trabajo, Qe
acuerdo con la nonnativa vige-nte.

Ar't;1culo 116.
m aquéllas delegaciones <±Irme ro existe Comité de Centro, el Delegado

de personal atenderá las reclamaciCl'\es e iniciativas sobre saluQ. y seguridad
en el Trabajo y r:1ará traslado de las. m.1sna.s al represntante de la Dl!"!cción
de la En;lresa en el Centro, al Canité Intercentros y al comité de Seguridad
e H1g1ene de la En;lresa. . \

ArticulQ 119.
La Dirección ~aHurá las 'gestiones correspondientes con el Instituto

de Segur1dade Higiene en el. Trabajo en orden a la posible firma de- t.n
Convenio de Cooperaei6n con el citado Instituto, que tendrá' por fil'\ill11ad
prunover la sensibllb.acién por los temas de prevención en _todo el personal
de la ~a.procurar t.nI, &d&cuada • formaclón'. ,fortalecer la red de
asesoramiento técnico pt'&Ventivo y, en ¡el"li!t'al, establecer una estrecha
colabor-ac:16n en todaS las actuaciones, potenciando la capacidad técnica y
ejecutiva de AV"J.NXJ en mElUria de Seguridad e"Higie-n&.

.Articulo 120. ~

El Canit~ de Seguridad e Higiene de laErtpresa realizará !.Xl estudio, en
el plazo máJt1mo de 6· meses, sobre las condiciones de salud de los trabajos
que se desarrol-lan al a1r'1!! libr'l!! Y para los de pantallas. Para realt%81"
dictio estudio se acudirá al Insituto Nacional de Seguridad e- Higiene en e~ _
Traeajo. _

El Canité de Seguridad,'e- Hfg1&n&velar!' por la lJplicac16n de las
mejoras y reccm!ndadones que se der-1ven de dicho estuel1o, asi ccac· de).Qda
la normativa le~ eX1stente en cada llDlll!nto.

Articulo 121. ~nnas generales.

•Tocos los billetes tarifa .&r!lt·.¡ita. acle-r.á!; de ía tasa de ,*,rop1..el"~O
(salida aeropuertos y- obW'l'lClón), estarán suj<"tOS al. ¡:lago 'j,e. las
siguientes tasas' de emisión pe!'" 5egtnffito:

Articulo 117.
Por' lo que respecta a los reconociJniento$ médicos obligatorios para

todo el per-sonal ~ la Compañia. tanto de ingreso ccx!"o periódlcos-al'1wes Y
espeei<iles, sereallzar:in:

Red nacionaI (excepto peñiñSU!a/Ganarlas '1 V.v. ¡

Pen!nsula/Canarias"y v.c ••••.••••••••••.•••.••..•
Espaila/Europa y v.v•..•••'••.••••••••••••.••••• ~ ••
ESpaila/rbrte A!rica y v. v'- .'." •....... -' •.•...•.. ,.
Resto Red ••.••••••••••• ~ •••.••••,. " ••••••• ~ ••••••••

AVIN:.O:
RE>dnacio~al ::,o/". aXCl"pc:lón de
Pl-n!nsula/Ca.narias y v.,¡;
f'>en!nsula/Ganarias y v.v.

IBERIA

150,- ,.
3CO,- ~.

ISO,'" 10::>5.- ldO,_
300,_ 330.- 360,
600.- 660,- .720.
SOO,- 660,- 720,
9OJ,- 990.- 1.060,-

se concede, con roUvo 'deéontraer matrironl0. al titular y su
futU!':l cOnY'.>ge. tenienoo ~ limitación de CUATRO trayectos. Se
poctr'á utilizar 1urante cualquier é;loca del año. La validez; de 103
~'..;:oñeses de CUARENTA y CUICO días. ¡:ludiéndose DUPLIeAñ, E'S ~ecir,

haeer uso ce ellos tanto en la red de IBERIA Cem:l en la de AVTM:IJ.

d} Billete Grat/I (viaje por f~iecinü.:nto).:

"'Ojñ roUvo del faUecim1erto dll' padI?s, hijos, hem.anos '1 padres o
hermal"lOS politicos del titUlar, en lugar distinto al ce su
residfo!"lcia habitual, se con::ede bil1l!"te Gnt/I hasta el aeropuerto
más proxilro al 'lugar ~l fall~imierito: DOS TRAYECTOS (Ida y
Vuelta). En C'sso de personal casado se le concede igualmente al
cónyuge. Estos bil1etes"l1O estar. sujetos a restricC'iones.

e) Billete Grat/I (VacaciOlY's pei"SOlial destinado E'l'l Canarias)

2. Los. billetes tarifa gratuita. con r'l!!serva de plaza. no· p::ldran ser
reseNados en los siguJ.entes periodos:

- 2Sdl!I Jtrlio a s'de 5eptil!lTtlre, ~a1nCluslve.
.. 20 de Dicil!lTtlre a 9 de inero, anOos inclusive.
-- ·1 cIias antes del UZ\es de· Pascua hasta dos dias después.

Se exceptúan de- estas restriccicnes los billetes por óbito y,no.;x::ial.

Este b1llete tiene ,r'I!!serva de plaza con \XI máximo de CUATRO
tra,yectos y se concede ._calltlio de los establecidos en el ré$imen
normal. aplicable al reste del per'Sonal no destinaoo en el
At'ehipi~l&gO. OeberáseI'. -solicitado en trJa sola vez;, quedando
C'~leto el cupo ~ la i3011citud ro c~renda los· cuatro
t~tos mixilll)S establecidos. La validez de los C~l1I sera igual
a la del periodo de vacaéiones,para el que se solicite, tenienoo en
cuenta q.Je. en caso de fracej.a'Ian1ento de· aquéllas. habrá de ser
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util1zaó;) integro dentro di! IZI 9610· ~r!odo. Este billete es válioo
exd\.l.$lvamente para lineas l'IaClonales y, para ser- extensible a 1015
f3llli11ares beneficiarios, deberitl viajar en la misna liMa y techa
que el titular del dereeho. Est~ bUlete sólo podrá ser l:'onoed1do
con cargo a 1.l"I sólo grupo, o sea, si se pide por IBERIA el C'up:! de
AVIACO corr-esponderá sinl~se~

f) Personal jubllaO:>.

Sste personal disfrutará de los mismos der-eCMS que en active.'

Las viudas/os gcz:arán de los mismos derechos ~ el titular en
activo. ws hijos 5010 tendrán este derechO hasta los 21 'Wies. Eh
cuanto a los huerfanos. titulares o beneficiarlos sólo tendrán este
dereeho hasta los 21 ai'los.

1",) ~lea.dos consortes.

Cuanoo se cié la presencia de ~leados consortes dentro ele la misna
Coopañia. SE DUPLICARAN los der'echos y beneficios para ambos
có.'"Iyuges; sin embargo, quedan 1!)(Cl!ptuadas las concesiones ~

dupliclclad. de los billetes en el caso~~de

_ E'srpleados Jubilados-<:on90rtes
- Billete por 6bito
- Billete por nl4lClal1dad
_ Billete por CRATlI tef"l::er aft:J.

Los hijos, en el caso del Cnt!I tercer 20"10, se acogerán ~ l..r1 sólo
cupo.

i) Para tener derecho a la obtención de cualqUiera de los billetes
:nenci:::r,a:ios, se deberá acreditar una antigUE"dad en la, Cor.;l¡ai'ila de
selS meses.

Articulo 123. Red AVIJCO.
En lo que respecta a Red cle'A'IfI)CJ, se tendrá en cuenta lo slgu1ente:

al GratfII-sin reserva.

Se concede ,Lrl billete con U'I rráxi.m:I de hasta SEIS TRAYECTOS liIlluales,
pud.iénoose utll1zar durante cualquier época del afio, Los ill'pl.'stos
y!o seguros serán a cargo ele los interesados. Este billete será
conredioo al titular, c6nyuge, hijos solteros menores de 26 ai"os y
familiares de primer graó:l incluidos en la tarjeta de obtenci6n de
billetes con descuento.

b) Grat/I-eon reserva (tel"Cet' ab).

El titular que ó.Jrantedos ñs consecutiVOS Cy/o sus famUiares
beneficiarios) ro hayw'l hecho uso del cupo anual di! billetes
Grat/rI, al TERCER 00 tendrán derecho a Lrl cuco~ de SEIS

trayectos CiRATlI '. (con reserva de plaza). Se podrá ~il1zar en
C'Ualqu1ér époxa del at'r::I, excepto en las fechas il'lCticadas en el
articulo 121, apartado 2'. Y los 1JI'tIuestos y/o se¡uros serin a car¡o
de los interesados. [ste blllete será COl'\C'ed1li)'al titular, c-ónyu¡e,'
hijos 501terosmenores de 26 silos y familiares de pr1lller arado
incluidos en la tarjeta de obtenei6n de billetes con dese~to.

Este billete SI puede coirv:1d.1r con el tercer aI'lo de IBERIA.

e) Billete Grat/I (viaje nqx:ial)'.

se concede, con IOOtiVO de contnlil!'r matril!Cil"lio, 'al titular y llU
tuturtl c6rl)'Uie, teniendo lr\I. 11.m1 taei6n de CUATro trayeCtos y poQrá
ser utilizado liu"8tlte cualQUier époxa del ai"Io. La vaJ.idez· de los
ct.;Xll'les es de CUARENI'A Y CIN:.'O diu. Estos CUATRO trayt'Ctos "pueden
OOPLICARSE, pud.iéndose Utilizar l!n la red de IBERIA Y en la de
AIfIJ.r.O. •

d) Billete Grat/I (ViaJe por fall.ee1.m1ento).

Ccn motivo del fallecim1ento de padres, hijos, hermanos y padres o
-hennanos politicos del titular, en lugar d1stinto al de llU
residencia habitual, se concede billete Grat!I hasta· el aeropuerto
más pr6xilno al lusar del fall~1lrt1ento: ros TRAYEt70S (Ida Y
Vuelta). Ül caso de personal casaOO se le concede igualmente al
c6nyuge. Estos billetes no estan llUjetos a restricciOnes.

el Billete GratlI (Vacaciones personal destinad:l en Canarias)

Este billete tiene reserva de plaza con OZI wilOO ~ CUATRO.
trayectos y se concede a carrbio de· los establecido en et régi.men
normal, aplicable al resto d!!!l personal no destlnado en l!'1
ArChiPiélago. Deberá ser- solicitado en <Jl8. sola ve:t, Quedando
c~leto el cupo aunque la solicitud. no c~renda los cuatro
trayectos w1llQS estSblecioos. ~ validez de los c~es .será igual
a la del periodo de .v3CliICi,ones para el que se solicite, teniendo en
cuenta que, en caso de fraccionamiento de ~llas, habrá oe ser
utiliz.ado integro dentro de \XI 15610 periodo. Este billete es válldo
exclusi.vamente para lineas nacionales y, para ser extensible a los
familiares beneficiarios, deberán viajar en la !!l1ST1a linea y fecha
que el titular del derecho.

Este billete 5610 ?Odrá ser concedido con cargO a !XI sólo cupo, o
sea. si se pide por AVIN:.O el. cupo de IBERIA corresponderá sin
reserva..

f) Per$OC\al' jltlllado.

Los hijos de éstos tienen exclusivamente derecho hasta los 25 años.
si~re que permanezcan solteros.

gl Pensionistas

Las viudas!os go:tarán de los rn1srros derechos que el-titular en
activo. :.os hijos sálo ten~ es'::e derecho hasta bs 21 aros"

En cuanto a los huerfan~. titulares o beneficiarios, sólo tendrán
este de~ho r.asta los 21 años.

h) ElT;lleaQoS consortes.

Cuando se de la presercia de empleados cor.sortes dentro de la misma
CorT1=la?\ia, SE QlJPLICARAN los derechos y beneficios para ~os

cór>yuges; sin embargo, quedar) exceptuaaas las concesior>es de
duplicidad de los billetes en el. caso de,
- ElT;lleaOOs Jubilados-eon90rtes
- Billete por óbito
_ Billete por nupcialidad
- Eillete por GRA'l'/I teroeer aflo.

ws hijos, en el caso del Grat!I tereer $00, se acogel"án a un sólo,_o
i) f'ara ter'ler derecho a la obtenci6n de cualquiera de los billetes

mencionado, se deberá acreditar U"a antigUedad en la Corrpai'lia de
seis rieses.

j) Destacammto

En· los desplazémlientos .superiores a 28 Mas de duración der'ltro del
territorio nacional. la CaTpai'l,ia facilitará por la red oe AVIACO,
libre óe 1Jlpuestos y seguros, \XI billete gratuito con reserva de
plaza (ida/vuelta) para el"c6nyU¡e e hijos del ~leado que dependan
Y convivan o»n él.

Articulo 124. lbterd6n de billetes con deseuento (90 Por 100 y 50 por 100).

... IIlDttA

BÚletes il1m1tactos por la Red- IBERIA con el 90 por 100 de descuento y
sin reserva de plaza para 111 titular, cónyuge e hijos solteros menores de 21_.

I'ara el ~rsonal jUbllado, en esta Red de IBERIA (titular y/o cónyuge e
hijos 5Cllteros menoMS de -21 aros), UN billete anual (J,da/vuel-ta).

Billetes il1.m1tados por la Red de IBERIA con el SO por 100 de descuento
~l~serva de plaza para el titular, cónyuge, e hij.os solteros menClN'sde-

Para el personal jubilado, en esta Red de IBERIA (titular y/o cónyuge e
hijos solteros menores de 21 a?\os). UN billllte anual (rda/\I\.l!8lta).

Las Viudas/os y huérfanos en esta ~d no tendrán ning(rl beneficio:

5eglÁ'\ las normas del Acuerdo Multilateral. el 50 pOI'" 100 de la Red de
IBERIA. estará sujeto en cada nonento'a las restriCciones que nos comUnique
dicha CcxTpatU.a.. I .. .

"-
Para la obtenci6n de billetes con el SO, -por 100 y el 90 por 100 será

necesarto tener lZIa antigUedad de l,.I'I aro en la CoflpaMa:

Red ÓI AVIN:IJ

Billetes il1lTl1tados por la Red. de AVIJ..CO con el 90 por 100 de descuento
y sin reserva de plaza para el titular. cónyuge e hijos solteros menores de
21 afIos. _

Para el persc:nal jubilado Y viUdas/oa, billetes l11.m1tados por- la Red
de AVIACO con'el 90 poI'" 100 de descuento. Los hijos tienen derech:l exclusivo
hasta los 21 anos.

Billetes il1lTl1tados por la Red de AVIACO con el SO por 100 de descuento
para el titular. c6nYlJ&e e hijos solteros menores de 26 aros y familiares de
primer grado inCluidos en esta tarjeta.

Para el personal jubilado, la corcesián de billetes con el SO poI'" --100
de descuento es llimí tada, en la Red. de Avu.t:o. Los hijos tendrán este
derecho hasta los 21 ai'Ios de edad, sienpre q..e pennaMzean solteros.

f'ara tener derecho al 90 por 100 y al 'SO por 100 en la Red de Avu.t:o,
se deberá acred1tar l.I'Ia antigUedad en la CarpaMa de I.n alo Y seis meses,
respect1v¡wnente. .

Articulo 125.
..El Capitulo XI (Billetes gratuitos y con descuento) 9610 es aplicable

al personal Que tenga o.r.a antigUedad s~r1or a seis meses en la plantilla
de la CaTpañ1a.
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Articulo 126.
r.a ~aMa Avr.N:O concederá billete~ gratuitos (ida./vuelta) con

r'eserva de plaza. en su Red.. para el cónyuge y los hijos menores de .21 años.
solteros y dependientes del ~leado. cuando éste deca pasar t'llera de su
resider,cia habitual, por razones de servicio, las fiestas de
t<.bcl1ebuena.-Navicad ylo. NiXh~ieja y M:! rtJevo, ya ~jen caso de
destacamento o en Com.1S1On de servicio. .

Articulo 121.
En los trayectos a q'..-e SI" refi~1"'e el articulo 123. apartado al, se

garantizará 1'1 regreso de viaje Il'.ediante I"'eserva de ~laz.a, si con billete
s~n reserva hubH!l'a irlpOsibilidad Ce regresar en la (echa fjrevlsta para la
incc~oraci.ón a su trabajo t'xigiándose para este:

1. roble presentación en el aeropu!!rto para ~los diarios.

2. Una presentaeién en caso de vuelo l"'O -diarto.

J. !el"lt'l" j~t1tiC3l1te del Jefe de la Lklldad Ol'¡ártlca a q¡;e pertenece,
donde se i.tIctiqUe la fecha de ineocpol"acién al puesto de trabajo.

Articulo 128.
CUar'\do se eneuentl'e c~leta la Clase TlJrlsta y existan plUas libres

en Clase Preferénte" la ComparIla se c~romi!!tlt a _que, med.1ante el trasvase
de pasajeros de pago a Clase Preferente, se posib1l1te el Viaje ~ ~leados

o susqenef1ciar1.os.

DISF'CSICIOO TRANSrrauA~

Los ~leado!!l Que a 31..12.84 tuvieran U'IOS ~rtes ~riores.
recoNXi<kls en concepto de 1nderrn1zación por horas nocturnas y festivas, ..
los que p\.ld.1eran resultar _de aplicar' los proce'l'ltajes establecidos en 105
artículos qUlt correspondan sobre el valor de la hora base fijada, los
mantendrin hasta ~ por aunento de nivel 'u' otra circunstancia las

. cantidac1es resultantes fUeran superi(l!"eS a las reeonoeidas 1nd.1vi~nte.

I¡u¡U criteriQ se seguit'á para detemi1nar las e"'tidaf!es & Pasar por
aplicaci6n ~l recargo establecido en los artículos 45, 47 Y 48.

DISPOSIClCJi TRANSITORIA sm:tHlo\

Dado QUe ambas partes ffitien<:1en que 1& Jomada O» trabajo que seest&
realizando l!f¡ Mau:les -es mejorable en cuanto a prodJ.ctiv1dad, pero que sin
elIbariO no es posible camiarla con carácter ¡eneral, 'se 8eUltrda Iq.;e a la
firma del COnvenio se fri1ciará por la. Dirección, -1.Z1 'lIstud1o o» aquéllas
1,kl1dades en _la! que $e~ factible la ~lantaei6n de U"'\8. jornada continuada.

EteetuseXl el 'es~o;' 16s resultados ~ l~ropc:ndr!an: a 1a~res~taci6n'
Social paraqu.e, trta vet logrado el acuerdo, se remita a la Autori~

La!:Ioral y se proce02 a su ~lan~i6n, 1l;eluyéndose en eltnto del
Conven1o Colectivo. '

OlSPOOICIaf TRANSrroRL\ Tm::mA

.se rrentiene durante el IX Convenio COlectiVo el fondo de Consecu::ión de
Objetivos de PuntUAlidad del ai'A:I 1987, con un i~rte tQ.tal de 22.139,- ~. Y
tratamiento independiente de la Masa Salarial. que se percibil"á
proporciona.lInent!! al tienpo trabajado.

DISPOSICIOO TRANSITORIA alARtA

Se mantiene dUrante el IX Convenio la Q-&t1f1caciÓl'l, U¡ada. a la
c~lXién de tlenefici06 del ai"o 1989, con trataP'l1ento independier.te de la
Masa Salarial, qul!' se concreta en lZIa cantidaO ~- lineal de 29 .134. - ,:¡"

para cada 1Z\O de los tniliajaclo:ores afectados por este Conven1o,-. que se
pereibirá propClreional.mente al tiertt'O tracaJado. .

"Esta gratificación y la ;;orrespondiente a la -ConseclXiÓl1 de Cbjettvos
de FUltualidad a que se refiere la disposición transitoria tereera, se
abonarán en el mes de octubre. coinCidiendo Cal la nóm1na y Separada de
ésta. si~re que la previsión para fin de afoo en esa fecha. del
cUTilli.m1ento de MOas objetivos, rel.l'\8J'l !-as cond.iciones nec<tsarias y
suficientes para el pago de las mismas.

Ü\ caso de que ro se· ctil'plan las condiciones para el pago de las
mismas al mes de octt:bre,se aoonaran en el mes-de d1ociembre. ~

DISPOSICIai TRANSI'1'CIl.IA wmrA

Se n-entiene, durante la Vigencia (jel presente Convenio, ta Vigencia del
Acta de fecha 19.8.ea de Clasificación Profesional del Persor.al de. tlerra,
en los m1sms téml1ncs.

DISPa'lICICIf TRANSI'I'CftIA SEXTA

Durante la vigencia de este· Ccnvenio. se clJbriran las baj<\S en
plantilla fija con carét~r nlJTlérico global. es dectr, independlent~[1',entedel
Grupo !...aOoral y lugar greográflcoa que pertenezca el tral:lajador q¡.;"E! calUla
baja', con contratos de caracter tiJo y en los siguientes s>.q:luestos:

- Fallee1miento.
- Excedencias voluntarias preducidas a partir de 1.1.89.
- Ir1va1idez, queSl.l'Ongan taja detirlitiva en la Coilllañia.
- JubilaciOl'\eS voluntarias obligatorias a los 64 aiIos.
- Despi<kls disciplinarios que tengan carácter firme.
- Jubllaciones produciaas a los 60 aMS como consecuencia ~. Licencias

. Especiales Retribuidas, concedidas a partir de 1.1.89.

La plantilla que $er"V'irá' de base para el cárputo será la existente a
31.12.68, es deeir, 940. ~leados tijas de actividad. continuada.

':'ISPOSICIaf 'l'RANSm:mA SI1'TIMA

El personal de Oficina Ventas. Reser"V'a5, Fon!a y Telex de las Oficinas_
centrales mantendrá la gratiticaci6n regulada en el articulo 73 del VII
aINOOO CXI.!L"'l'IVOpor \XI' i~rt& de 6.690 •...". al mes, pa¡adero en 12 pagas,
mientras lliill'\ten¡an su adseripei6n a las citadas unidades.

A efeetca di! lo establecidO en '1015 articules 43 y 97 , la ir¡plantaciÓl1,
E!" el primer caso, de las Jamadas especiales (horario, remtrleración. ete.)
en cada centro de trabajo y 1,. necesidad del carrbio, as!. CO'!"O la aceptación
de lo," trabajadores que han ':le cari:liar de Barajas a Madrid y viceversa.,
correspondl!rá negociarlo a l~ Canisi6n Interna.

DISPOSICIaf nJW.. PfUME1lA

se erea U'Ia CoJl1sión de Ingresos, Traslados y Excedencias que estará
~Ultsta por Rep.resentatltl!S de la 01recc1én y por los Representantes de los
TrabaJadores desi~spor el Conité Intercentros. .

DISf'OSICICfi FDW.. SEX1.HlA

La-~ proporcionará IZ\ e~lar de este Convenio a todo el
persa"l&l afectad;) por el mismo.

ANEXO I

~
NML SlJEUlO .... PtU:OOrIVlDAD C. TRABAJO TOrAL

.- 53.418 13.354 51.737 118.509

2 54.509 13.627 51.209 119.345

3 56.166 14.041 5;'.078 121.285 "

• 59.529 14.882 50.969 125.380

• 62.979 15.745 .52.285 131.009

• 68.220 17.055 52.293 137.568 -

1 71.994- 17.998 SJ.702 143.694

• 76.913 19.228 55.227 151.368

9 81.258 20.314 59.429 161.001

10 85.231 21.3)8 63.096 169.635

11 90.269 22.567 64.474 177.310

12 95.132 23.783 67.642 186.557

13 103.061 • 25.765 58.100 196.926

" 113.964 28.491 65.956 208.411

" 122.640 :».660 7O.r::fl7 223.397,. 127.436 31.859 72.1:20 231.417

11 138.098 34.524 72.969 245.591,.. 153.197 38.299 83.331 274.827

19 175.859 43.965 97.640 317.464

A N EX O II (a)

COOSERJES AUXlLIARES PROFESICNALES

NIVD.. L.OO'lAIlORAS ORDE1WlZA5 IVZOS MANl'E1(I)4lliM DE OFICIO (J>ElW:QltES NIVEL

Entrada Filtrada filtrada
_.

Entrada 1

2 "Lirrp. A Ori:Jenanza 2' Mozo 3' ~i1iar Oficial ful. Entradi~ 2

3 Lirrp. B Ordenanza l' Mozo 2' Auxiliar 2' Oficial 3' (\Jeradú(" Jo! 3

4 LiITll·· e Conserje A flkJzo l' Auxiliar 1, ,Ofici.al 3~ A (perador· 3' A 4
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NIVEJ. LIMPIADORAS

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

IS

16

17

18

19

Conserje B

Conserje B

Conserje e
Jefe Equipo

Capatnz 2'

Capataz 2'

Capalaz 1i

Jefe Equipo

./

AuxH iar Esp-.

Auxiliar "Esp.2 f

AuXfl iar Esp.}.

Jefe Equipo

PROFESI~

DE OFICIO

Oficial 2'

Ofici~] 2i! A

Oficial ]¡

Jefe EquilJO"

CFEllAOOl!ES NIVElL

Cf,erador 2' S .

Operador ] ~ 6

Cperador J. 2'i 7

cpcl'<idof' J. 2tA 8

Q*rador J. l' 9

, Jefe Equipo 10

Ir
12

13

14

IS

16

17

lB

19

A N E X·O -Il (b)

TEC.MANTENIMIENTD
AEROOAVES

ESPECIALI STAS

AERO'W.n'ICOS·

V>lUFICACIlW

OFICIALES I JEFES

TFI::NICXE TEX:N1Cffi

"G9 MEDIO . G' roF'F.H:Hll

Y ASlMJ1AOOS Y ASOOu.oo>

2 2

3 'IMA Ent. Orie. 3' Ei1trada EOtrada .. 3 •

4 T'MA Ent.A Ofie. 3tA T·E.J' T.E.3' 4

5 'IMAEnt·.B Ofie. 2' 'r.E42' T.E.2~ ~l

6 TMA G 1 Ofic. 2'A T.E.I" . T.E.I· ·6
.

7 TMA G 11 Ofie. l' T.E.1'A T .E.l 'A 7

8 TMA G 111 Verif. A Jefe A 2' T. 3' T. 3' "l" Entr. a
9 TMA G 111 Vertf. a J.Eq.A Jefe AH T. 2' T.. 3'A "LOO 3' 9

ID TMAG 111 Verif. C J.Eq.8 J.S.A. 4' T. 2'A T",·2' "L" 2'· 10

11 TMAG 111 'IMA JEfE Verif. D .J.Eq.C J.S.A. 3' • ~ ~ '.'l." l' 11

12 'Il4A JEFE Ver1f. E J.Eq.D J.S.A. 2' T.J ;2" T.J .2' tlR" Entrat1a ·\2

13 'IMA: JEfE J.Eq.E J.S.A. l' T.J-.1' T.J~1¡ ''R''- 3' 13

l' 'lMA Maestro Maestro J.S.A. I'A T.J.S;2· T.J.S.:" "R" ?' T.G.S. ".:nt. 14

IS 1MA M.Je'-" M.Jefe J .S':l\. 1'8 T.J.S.li T.J .S.l' "n." l' ".G.S. " IS

16 "R" I'A T.G.S. 4' 16

17 "n" 1'0 ".G.S. 3' 17

18 T.Ci.S, " lB

19 l' .C. f;. l' .19

AijEXO n (e)

NIVEL ESCALA "A'I ESCALA tia" ESCALA ''el' NIVEL

1

2 2 Escala itA"

3 Empleo C 3 Contiene los ernpl",os (je:

4 fmpleo C 4 G - Crabador-/Veri flcador

S ~leo G S
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NIVEL C5CALA "A'·

6 Einpleo G

7 Elri>leo G

8 E'mpleo G

"9 ~Ieo G

JO

:. ~.
JI

12

13

14

15

16.

17

18

19

ESCALA "B"

~leos B,D,E,F

Eilllleos B,O,E,F

ErTt:>leos B,O,E,f

Eni>leos B,D,E,F

Elrpleos B,D!E,F

Empleos B,D,E,F

ESCAl.A "€"

Empleos A,e
f)npleos A,e

Empleos A,e

F1t1Jleos A,e

Fmplcos Ate

Elrpleos A,e

Empleos /t";C

NIVEL

6

7

8

9

JO

JI

12

13

14

15

16

"-
17-

18

19
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Escala "BII

Contiene los empleo~; de:

B Analista-Progrülllüdür

O Auxi liar de Sist(.;/lds

E Respon~able Turno f~plotación

F M:Jrütora de Grabación

t;scala Ile"

Contiene los empleos tic:

A Arlal isla

e f$p~~iali5ta de Si~len~

PMl'E U'

REQJLACI<:R PARA, LC6 'l'Ro'.BAJAOORES ru05-0Iso:m'mns:

. Articulo 1 •.
Al per-sooal: contratado en· la IIDdalidad de Cijo-discant1nuo, le ~t"'á

apl1caDle lo dispuesto en el presente CortVerlio para el per-sonal ':le aétivi.1ad
continuada,. en la :t'Iedida en que ello s@!8 compatible con la naturaleza cel
('onU"ato. El" ti~ de contratación seni de leo dias. En to1o caso se "'star-á
a ,lo d.l.spuesto 'en el Estatuto de los 1'ral:lajadot'es.

Articulo 2.
Se considerará trabajador "fijo-discont1l:'luo a,¡ ,=:ntratadc ,al" ~ie::;¡o

indefir,ioo Para la realizaci&: de traDajos de ejecución inte:"!!1i :er.:e o
.ciclica. Los contratos de ~r duraci6rl serán oft'ecioos por orden de
listas, teniendo en cuenta "las exi¡enciaa del puesto de trabajo 't la
experiencia y conclicione$ del 'trabajadOr tijo-discontinuo. La figura del
trabajador fiJo-<üscontfnuose r'eCcf)oce. a" la finalización de la te~era
contratac16n, para los <:entros de trabajo en que regula.r.nente se ~ las
cond1ci~es de incremento de la prodlrcién ~r telllloracla.

Articulo 3.
El C(lntrato de fiJo-d.1scootinuo puede ser ccrt'Qatible COfl t"'S

modalidades de contrato: ccntrato de relevo, contrato de interinidad y
contrato de femento di! ~leo; cOl"I$iderándose en estos casos. tooos los
der'eChos inherentes a la· modalidar1'de cOl'ltrataei6n de fiJos-cliscontinuos.
Estas m:xla.1.idacleS 15e' entiende a nivel local y se of~el"án a trabajadores
fijos-discontlm.ICIs que no estén en act:i.victad. en el ~nto en que se
¡:lrodlzca la necesidad.

Articulo '4.
ta consideraciÓn de fijos-cllscOl'ltinucs ro;¡ se inter~irá en los

supuesto de prestaciéf'l del servicio militar, ausencia per maternidad o
enfermedades graves, previa justificación de estas situaciones.

. ArticUlo 5. . '.
U:lS ingre.sos en la c:xT;lañia Cc:m::l fijos-discOl"\tinuos se hará. como

- Oficial de E"ntrada. AQninistrativo o Mozo de Entrada en los respectivos
grupos Laborales. se establece para este personal. i,I'l sistema de ¡:lrcmJCi6n
consistel"lte en: "

flIJZOS;
l5Or'Cart'tlio de- nivel cada 24 meses de trabajo efecti',¡'Q ha3ta el tope
del nivel 4 incllJSive.

• ACMOOSTRATIVOS:
A los 24 meses de tl"aLlajo ef!!ctivo, asce:"lderán al nivel 4\ eficlal de
31 A Ad'n1nistratlvo y, a Oficial de 21 Ad'n1nistl"ativo, transcurrictos
otros 24

A
meses de trabajo efectiyo~en la anter,i~r cate¡;¡;oda¡

Articulo 6.
En los centros.. de trabajo, oonce exista escalafon de tratajador-s'

fijcs-1istontinuos •. las plazas de nueva creación Que pudleran Surglr, ser-án
cubier<:as par los cHadaS trabajadores por OMen riguroso y sin exesnen.

Articulo 1.
La P~stsciér. laboral se i:"lterr'\.l!;liráa la concli.lsi.Ó:"l <je caca ~erbdo.

sin perjUiclo de que se restablezca en. cada nL:evo perío¡:!o.

En el supuesto de QUE! el trabajador fijo-diSl;'ontbuo ~cV:Hese ro
incorporarse'voluntarl,a:rente al 3"'1" llamado'por la CcrT¡)añía en las epocás ~e

incremento de. trabajo::ls pel'lódicos y Clclicos, se enter.derá como baja
volUl'1taria, quedando elttingui,jo su cor.trato y cQI'"sec'..lentemt:'l'1te. su relaci:X'i
laboral con la Empresa. {

Al"t!eulo 8.
Cor'I el per~onal que adqu1era la consideración de pel"5onal de plantilla

fijo de carácter discontinuo, se confeccionará lZl escalafón local, cuyo
ol"de,n se determinará ~ ~uerdo con .10$ sigUientes criterios:

- Minero de contratos· en la Co!IllatUa,· en Mci6n del n\Ínero de meses
de "presenci'a en lalll1SM. con cualquier tipo de contrato, 'l"l'l el
cent1"O de traDaJo local.

En caso de 19ualdad, , la preferencia La determi:'lará la fecha ':lel
primer contrato.

En el ~sto de. igualdad de fecha del ¡:lrimer contrato. la
preferencia vendrá deternlinada por el de mayor edad.

L.a. Cor!llaiUa deternlinará las neces1dades de ~rsonal det~r3da en
cada ejercicio y en (\..,ciOO de la carga de trabajo, procederá al llamamiento
<le aquel por &1 oroen del esealaf6rl citado. En el caso de q..Je las
necesidades de personal, de tO!!!l\'Orada sean inferíol" al' n1Íllero de personas
escalafonadas-, el sobrante mantendrá su puesto en el escalafón a efectos de
lZla posib"Te 1ncorpor&Ci6n en: las terrporad&s siguie~tes;

Articulo 9. . .,'
Cuand:I l.Xl trabajador fijo'"<11scont!l'l1XI sea C'Ol'\tratado cano fijo de

actividad C'OI'ltinuada, lo' hará Ca1 el nivel y categoria que tenia ctWIdo
trabajaba COl'l'D fijo-discontinuo. En este caso, se le reconocerá el tiell1'Q

efectivo de trabajo, que tlNiese acreditado COOJ) f1jo-d1seontinl.O cara a la
antigüedad en la Dlpresa·y 'cons1guiente dere<;ho a prqroc16n.

Articulo 10. ,
El trabajador fijo de carácter discontinuo, pere,ibirá en concepto de

antigUedad·1Zl 7,5 por 100 del sueloXl bue de su nivel por cada 36 meses de
servicio efectivo en la ~a con las limitaciones que establece p~a

este conc~to, el Estatuto de los 'l'rabajado~s.

ArtIculo 1I.
El personal qe carácter discontinuo no disfrotará de las vacaciones

~gt~ntaÍ"1as durante los meses Que permanezcan en la E:n;lresa. L.a parte
proporclonal de su l.ll;)Orte será abonada. con la liquidaclón final del
periodo. "

~Io obstante lo anterior. 151 por cir'C'JI1stancias personales; ~b¡::ar.-.ente

j'.JStificadas, el 'p~r'50nal nec~sitará de alg.:rt o algl.Z\cs ,.-;ias para Cut's,io....es
;JE'l"Sonales, tal petición seriÍ tramitada a. tr3'.rés ,je la Jefa:ur9.
cor,.spond~en.tl", supeditándose su c=esi6n a las necesica.ces dE'l servicio y

"razones de la petición,

ArticulQ 12•
El personal fijc-discOl'ltinuo sera dado- de Alta en el COr.Cü'rto

Colec!r:'tl, manteniendose en él por el tiel:pO de prestación de, S:.JS servi.f::ics.

DISPOOIClOO fnW.:
... La regulación ée esta parte anula y sustituye a las no~ anteriores

por las ~ seregian. los trabajadQ,S fijos-discon;inuos.

REJ:iUtJ,ClOO DE v.s o:HlICI<M:S DE LCS T'RABAJ~
a:w o:m'RA1'O 'l'DIPORAL

ArticUlo 1.
Se considerará tral:lajadc¡;- tet!ll0ral al cont:"atadCI po:- ti~o

determinado, b1en con jamada cCl:1lPleta o a tierrpo parcial. y hacienda uso de
la rrodalidad de contratos que la le!fislacíÓl'l espaiiola permita, en cada
m::mento. .
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Artleulo2.
Da1a$ las peC"uliaridadea del tráfico aéreo, que consti t'..¡yt'rl la

actividad esencial de AVIACO. - y tenlenoo en cuenta el carácter" de
concesionario ele servicio públ1co de laCcmpañia. el llll/tlSfll1ento se hará tje>

acuer-x. con las necesidades del servicio y C'OI'1diciones exigidas por el
puesto de trabajo a ocupar.

Articulo 3.
La jomaaa ordinaria de trabajo será la que figura en el Nntreto de

trabajo que en cada 1TIOfIIento suscr1ball los trabajador?s af'~tados por las
presen;:l'!s normas, pl.lliiendo ser a t1~ total o a tier¡¡>o part'1al.

Articulo 4.
Los·horar1os de los trabajadores con contrato tefllloral ro tendrán que

coincidir necesariamente con el del personal fijo de uc-tividad ·contin....ada o
fijo discontlnlJO. Su jomada seni squélla que c~lete o ~ubra las
necesidades de cada Unidad, OepartBml!nto,· Servicio. et.::. -

Articulo 5.
Dado el carácter de 5el"V1c10 pltll1co de la ~f'!!sa, los trabajadores

con contrato t~ral, Que por razones i;rperat1vas del m1S'!l1'2 traO,aJen en
dias festivos, gozarán eje tri t1~ equivalente al tral:>ajo CCC'O de5C:'BnSO
corrpensatorio. Este tienpo ~ librará el"l el plazo de 12 meses contados a

~~;~ede~;::s;~~ri: : l~;:~ado, o dentro ael perio~ de cQntrato,

E:n los" SuplZstos de contratos tell'pOrales a ti~ ~ial dti cirlC'o:
dias o merlOS a la semana. se e:'ltiende que el Uerrpo de deSC8rlSO se .aI:lOna con
una rem.r.eraciÓ1 pactada, ya que la prqlia naturaleza del contrato a· t1~
parcial ro eJúge aras de descanso cor.:pensatoriQs. '

Articulo 6.
En las horas pr-egrar:aca.sde trabajo en dias festivos COl'\ tiempo' di!

~scar.so C':XlPE!flsatorio, el tl'"aoajador percibirá. \,1"1 supll"mento del l~.lO¡; por
100 del salario hora/base.

Artículo 7.
Los tratlaJadores cort contrato t~ral tendrán derecho a 1eS<'Nlsa:', eon

las condiC'l<:mes anterionnent-e il"l':11cada$, con la excepC'ién ,~ los COl"',trataeos
a tiel':;lO parcial, ya sei'lalada, de los dias festivos de carácter r.aclonalo
local que se produzcan.

Articulo 8.
tos traoajadores con contrato t~ral podrán !'eali:ur la jO:'Tla1a

f!"aCC'ionada.o continua~, I"stén destinados en ~ropuer-tos o depenaencias de
la C"iudad.

Artículo 9.
El descanso semanal para los tr-aI:>ajadores con C"ontrato tell'pOral a

til!!l;lO total será obligatorio. tos trabajadores a t1e1t1X' parcial, por la
naturaleza de su contrato, se les incluye en sus rernu"leraeiones el abono de
la parte que COrl"eSpOnda al descanso,

Art1eulo 15.
Los trabajadol"es con contrato telTpOral pereibirán-, en i\ineián del

ti~ trabajado' Y hOl"85 contratadas, la parte- proporcional de las
grat':'ficaciones de julio y dicierrol"e establecidas para el personal fiJ.o de
actividad continuada..

19ual"lfmte pereibirá."l la parte proporeional de la gratifieaciá1 de
Cierre ae Ejercicio en :f\rIcién del til!!T\Xl tratlajaó::> u horas contratadas.

Articulo 16.
La ~a abonará el desayuno, la cOl'll1da o la cena a. aquéllos

traDajedores ccn contrato t~ral que, por necesidades de servicio, ·tengan
que realizarlas :tuera.de $'..1 Q:xnicllio, bien sea por- prolongación de jomada
o por:- realizar tumos u otros. horarios especiales, de -e.cuerdo con· el
siguiente calendario:

OesaytJl'l:l: CUan~ el persot'lal esté prestaTlciO servicio o finalice 10smi!llTlOs a
las 07.00 horas. y ro c:anience su trabajo 8 la hora citada.

C::xnida: 'I\lmOs de' tr'8bajo inintel"IUTPidos que Cl:IITl!!nundo a las 13.00 horas
o antes. finalicen a las 15,3:> horas o después.

Cena.: 'IUrnos de tr-abajo ininteM'U'l1'ido que cuneru.ando a las ZO,3:> horas
o antes, finalicen a las 23,00 horas o'después.,

JIb obstante lo establec1do anterionnente, se respetará la dieta de
comida. en los turnos de 07,00 a 15.00 horas eol.wnente al peNlOll&1 óesplazarlo
a Aeropuer-tos a e KIlIS o rhás del centl':l urtlano de la ciudad.-correspaVllente.

La Ccn;:laiUa podrá establecer ca"ICier!os en establecinúentos destinados
a estos menestere:s para facilitar la c:cuJ.da a su costa, o bien se abonará al
trabajador 1& cantidad de 684," "" por canic\a o cena y lo09.- -" ... concepto d8'
desay'lXO't

Articulo 17. ~
El personsJ que trabaje e!"l alg'.::a de las horas c~r'!!ncüdils entre las

21,::0 y las 08.00 percibirá '-11 ccrrpler.oento, en concepto de tl"abajo l"lOCtl.OrrlO,

l"qWvaleonte al se.52 po. 100 del salario/hora base en función de las horas
trabajadas en este periodo. '

:::s':e sL<Ple~nto es- totaI.rrler!te 'indeper.diente y, por' lo tartto.
~atible r:-oM cualquier clase de percepción que pudiera ccrresponder al
trabajador por otro concepto.

Cuando después de N!aliu.das, corro m1ni.ll'o, cuatro hol"OiS en .el perb'1:::>
ccrt;lrendiQ:lentre las 21,00 y las 08,00 hol"as, el trabajador continuará la
jomaci fuera de él ,se acer.arán tarrtlién .c"on el plus de nocturnidad las
horas' ~,trabajo siguientes•.

Articulo 18.
El rninel'O ~ días de vacaeiones dé los traJ)aj&d:lres con contrato

temporal será proporeional al tierl1Xl contratado, tananoo corro b.o.:;e 2a dias
laborables al ~, abonánoose en la liquidación fina.], del per:-iodo. salvo que
la duración lncial del C"ortt,rato fuese i¡ual o Sl..ill!rior al ano, en cuyo caso
se c11StNtanín durante la vigenc,1.a del min:!.

.Articulo 11.
El salario hora/base para -los tMlOaJadores tellpOrales, _ri. el que

~r-respcncla, de 8CUer'O:> a su niwl de la tabla hor'll/'Dase de los de actividad
continuada.

- Atención de mer'e.-.ci~ perecederaS.

_ Atenci6n de l"leCl!'sidadea creadas por averla" de instalaeiones, caf.da
de ordenadores, corte de con"iente, etc.

- Atenci6n de las il1CidenciB.II pI"OdU::idas _por retrasos deav10ntls
debioXl a cierl"&S del aeropuerto y a aquHlas ~ue se produzcan por
ael.lT'l.llac16n de trát1co p~to ,de l"etrasoll y-no puedan ser:
aosOrtlid&s por el personal de "serv1cio en el ITICIllento d! sur¡ir la
necesidad. o d&1~ siguiente.

~ rn loa casos en que las incidencias o acl.lT'l.llaciones anter-iOI'T:l!!nte
citadas se proauzc8n C-0'l0 consecuenct.a· de l.D'\& huelga, perder"án la
consideración de hoI'!l5 estNCturalell.

Articulo 19.
La CCfTpar'lla eoneederá licencia retr1b¡.l1da a los tral)ajadores que J.o

9011c1 ten. Sil!ll'Pre que medien las causas siguientes y por:-el ti~ .que se
sei"ala: - .

a) Tres dlas naturales IlIlpliables a circo. por enfermedad gr-8Ve,
intematll1ento clf.nico, fallecimiento o entierro del c6nyuae. hijos,
padres, hermanos (en estos casos ineluidos el parentesco politico),
abuelos o nieto••

~s dias na.turales, Mpliatlles a cuatro, caso de nactmientci de hijo.

Lh df.a na.tural, ~l1able a dos, para asistir al Mera! por los
. fmnil1ares ~ se expresan en el pr1ln&r párrato ~ este apartado., .

LhdIa natural, IlIlpÜ&\:lle a tres, por razá'l de boda de hijos o· hermanos.
1.[lCluso hel'll'llnOS politiCOS.

E:n 1011 casos enunel'8do:s se COllC!edeÑ li.cencia poI" el periodo ll'Iá.x1roO si
los heet'\ol!I que la Just1t1can se produJeral :tuera del lupr, en que, a la

.lIB.Z6n. tenga su danicllio, auncp.Je sea con carácter teIqXlra.l, el enpleado
en Virtu:1 de su situación laboral •

b) QJ.1nce df.as naturales in1nte~i<Dspor coru:rur- rlBtWnaUo..

1..eonsideMlCi6n de hoI'!l5 estrocturales
se realicen por 108 lTCI'tiVOS siguientes:'

Articulo 10.
Tendrán la

extraordinarias que

Ar1:1cu1o 12.
Los. trabajadores con contrato ten;lOl"8.1 se obligan a realizar, cl..l&rd:i

las necesidades del servicio· lo requieran, aquellos trabajos con\l'l.-je~s.

cerro de carácter:- urgente.

Artículo 13.
los trabajadores con cont,ato ter.-poral percibirán sus haberes p:::>r

sueldos mPnsuales y a un mes wncido.

tos r.atleres se hal'"án efeetivos mediante dinero bancario, en ta16rl o
transf~rencla. I

Asimismo, se remitirá a c-áda tral:>ajador- l$l8. hoja mensual con la
lH¡uidación de los mi$ITI:IS.

.Articulo 14.
Los tr-abajadol"l!'s por- contrato temporal percibirán en su caso, los

conceptos retributivos establecidos para el personal de actividad conÚnuaea
en los niveles de entrada de cada grupo laboMLl que en 10$ supuestos de
contrato a t1ellpO parcial serán proporelonales a las hor-BS contratadas.

e) El ti~ 1nd1spensaole para exánMles o para curpl1miento de \,1"1 deber
1TIexcu.saole de carácter pUblico.

d) 1.h dia por traslado de su cbrI1c1l10 habitual.

En 10$ supuestos de adopción. Se_considerarán los mi$ITI:IS der-echos que
en los ·casos de maternidad, en lo que se ~fiere a ti~ líbr-e de
lactan::ia, reau:ción de jornada, excedencias y licencias retribo.údas ce . dos
aras, ~l1ables a cuatro, cl.lando sea t ....Iera de la residencia- habitual..

Articulo 20.
En tocios los casos de coneesi6n de licencia re-:ribui .....a, lcs

trabajadores tel':'pOrales deberán inf:mr.ar C'on la mayor:- antelación posi;:¡le a
su jefe inmediato, r'!!servándose la CorT;>añiael deroecho a eX~¡¡;lr. les
justificantes o certificados que ac!'llditen la existencia de las causas qlZ
motivaron su concesión,

Artículo 21.
Los trabajadores con contrato terrporal se re¡:icin., en T:lateria de

Seguridad e Higiene en el Trabajo, por las Jlbnnas es~lecic.as para el
perSOl1a1 con contr'"ato indefinioo que les sean aplicables.
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Art!ctÍlo 22.
La ~aiUa elaborará un escalatOn de trabajadores teq¡orales.

Art1Culo 23.
Al pe~~cnal con Contiato T~ral. le será ce apl1c'aclÓ1'l, en :r.at~r~a

,je Concie:-..o Colectl-vo para fallecim1ento o i.nvalidez pe~ente. la:;, miSir.a.$
pri;nas e indenn~zac:lones que al persona fijo.

1. A partir ele los 6 1IlI!1!Ies de tral:lajo efeetlV(1 con c.ontrato de trabajo
fiJo-d1scontin1.J:l o t~oral, 5e cOl"lC:'ederán 6 segnentos. tarifa
gratu1 ta s10 reser:va de plaza (Ir:OOR2). en la totalidad. de la ~d de
AVIACO. .- .

2. Los- slguiM1tes cupos de b1l1etes tárifa gratU1 ta, corresponderán por
cada 12 rreses más transcurridos de. actiVidad latora!, l"'n la er..,resa. Es
decir. el primer~ se obtendrá a los 6 meses de trabajo efectivo,
el 21' a los 1811l$.ses, el 3' a los 30 ~S, etc.

3- Si. -pasado .30 me~s -~ trabajo' -efectivo ro se h\.i:llera utilizado-:
billetes,- tarifa -gratuita. loS~ 6 sepntos COl'TeS¡:lOrld.1entes a ese,

. jlerl000 serÍln ('(In reserva de plaza (tDOORl) sujetos a l~,

. correspondientes fpocas -restrictivas.

4. La valldn de los 'bÜletes deVengadOs en cada c!.;lO. será la siguiente: t

E.'lJll...ados f110's-01scontinuos: 1kI ai"o a partir de la fecha' en que
c~le el C\.4X'. es deCir, después di! los 6, 18. JO. 4~. etc. .

Flrplead::ls Even~": ¡j, at;; a partir de la fecha en QUe CUl¡lle :1
~. -es decir, después dit los 6, _18,· JO, 42. etc., sl~re qLJe.
hlbiese continuidad laboral en la E'npresa después de c~l1f dicho
pIIríodo., Sieawlase baja, la validez. de 10'll' cupones setá dII' lJ'1 mes ...
partir di! dicha baja. - -. • " - . _ .
No CIOstante. sl, se volviese a causar alta en la ~resa en....1
trtlnseUl'!lO •del ~de validéz del cupo con-epondj.ente, y quedar3rl.
traYectos sin solicitar, se ¡lOdrin ut1lizar loa tr~tos q..w"

quedasen. pero-eon la validéz.. máxi_ correspondiente a dicho ~.

"~B) <X:N::m3tcN PAR'I'IaJLAR

A partir de los 6 meses de trabajo efectiVo:

lo Concesi6n de lX1~ billete ·tarifa gra.tutta, con reserva de plaza,sin
époeas restr-ictivas para el trabajador, con ocasión de rratri:n:mio y
otro en' l~ m1~~iC1"CX1eS para su c6nyuge.

2. Concesión de \XI bUib:~'de ida y vUelta:&I. titular y otro -a Sl.I cényuge
(ID:JORl), con ,motivo ~\e'f$llecilll:1entO de hijos, padres o hennanos,
inch~ parentesco pol:.~tico, Este billete $e ern1tirá al aeropuerto ll'ás
cercano al lugar del &t too . ,

3. La Validéz de estos cuPones será ,la estal¡lleeida en ,el reglSl!ll!n~o.
gener~ de b1lletes-.

e) mD"ICIARIO

En tcc1:l lo no ,expresamente conter.'lplado !n la ¡:J~sente no~, les
trabajadores con contrato de tr;ahajo fijo-discontínuo o teq:¡or-u se l"!"gil'"ín
en materia de bil1etl"s gratu-itosy.;-an descue?to por- lo regulado en el :X
~nio COlectivo del ~rsonal de Tien-a CI" AVIACD, para la .red. de AVIACO.

PAR?! 1: REGLAMENTO DE PREMIOS

CAPITULO

. MOrrVO's DE PREMIOS-

Se establec!'n los siguient!'s motivos de preml0 par~ 1"1 personal
que trabaja I"n la Compa~ia:

ARTICULO 1'_ Motivos destacables por su excepeionalLdad:

l. ACTO HEROICO,- que es el realizado por el tr,abajadcr (,J
trabajaca,ore:sl, con riesgo de su vida o .integridad. t'Isica,
para evitar un accidente o ,educir sus pr-opor-clo~~s, sa:v~r

vidas humanas o La integridad. corporal de cor.tpañer:Js d~

trabajO, ¡:lllsaj~ros, 'etc .• ,defender· los. bienes de .la Er.tpr-"¡;a
- u otros fines aná'logos.,

2. ACTU.ACION EXCEPCIONAL, cuya real1zaci6n no exija el riesgo
previsto para los actos heróicos. pero s{ esté motivada por
un muy elevado esp{ritude entrega, con el que s~ haya hecho
posible salvar los intereses y el pr-estigio d! la Empresa en
situaciones excepci-O,nales. Abarca asimismo aquellas
actuaciones verdaderamente relevantes que contribuyan en
alto grado a mejorar la imag!n y buen nombr-! de la Empresa.
tanto interna como externamente. .

Queda entendido que estas actuaciones pueden producirse como
acto.único o como_una: su.cesión de actos conducentes haoia un
objetiv6 final excepcional.,

ARTICULO 2' - Motivos. destacables por la continuidad o
pel"lll&nencia dll la conducta o por un proceder que
lIea ellpecial_nte meritorio Eh una circunstancia
o trabajo detem1nado:

1. CONDUCTA .LABORAL EJEMP1J.R. que vendrá de~ermina¿a .por el
espiritu de servic10 y. el at'án de superación' ,prof~sional,
cuándo se dan en grado sobresaliente y en armonía ,con 111_

-colaboración, el espiritu de _quipo. y la aceptación por sus
compaJieros, siendo_ su caracteristica fundamental la
continuidad y permanencia de esos valores durante un período
minimo de cinco anos. .

2. PROCEDER ESPECIALMENTE MERITORIO -EN l1NA CIRCUNSTANCIA O
tRABAJO DETERMINADO que, ginllegar a ser acto her-óico o
actuac1~ excepcional,· aconseja, en opiniónae ,sus Mandos.
que paobjeto de premio,

Se consic!er-an familiares benef1ciar-io$ los de prÚlll!r gr-ado 'que, acer:-.is,
dependan "'Con6m1CarMrlt! del trabajador y habiten can i-l. En. 10$ supuestos
de sent!ncias firmes, en los casos de separaciÓll legal, nulicad l
divoroio. los hijos legal.men~ reconocidos, estar'án !'xc!:";:Jtuadcs ~l
requisito de la CQPVivencia hasta su mayor!~ de <!dad o emancipaci6n,;
sier,:lre que el titular rrentetlga la patria potestad.

Estos beneficiat10s no será obligación que. viajen junto COl'l el ti tular,
pero si 5!rá imprescindible q12 éste haya Cl..lTlll1do los plazos de tMbajo
efectivo fijados ~teriorment!.

DI 'EPa:.AS RESl'RI,CTIVAS

ARTICULO

CAP IT U L O II

31 _ Para loS casos de acto heroico
excepcional:

l. Ricompesa en metalico.

2. Diploma honorífico.

o actuación

Los billetes IDOORl citadosl!fl el plZlto 2 del apartado Al ~tán sujetos ~

los siguientes pedodosen los que M se podri. et-~tw.r', reserva:

- 25 de Jln10 11 5 de Septiembre\ a!tlos irlclusive.
-20 de Oicil!!!TtIre' a 9 de Ei'\e-ro, artlos inclusive•.
- 7 clias antes del lunes de PasC'..:& hasta 2 dias después.

El CARD DE nasICW

Todos los billetes de tarifa gratuita estarán sujetos a los cargooS que l!f1 '

, cada momento se estal:ll!:l:can.

Estos Cal"SOS se aplicarán por, cada segmento o eup6n de vuelo, estando
incluidos en elloll los irr¡)12stos y seguros, pero no la tasa de aeropuertO'
fonnada por la tasa de salida u obVenci6n.

F)~~ 0ESa.D'1'0

A Partir de lóS 6 ~es de trabajo et'ectivoy abonando el SO por-lOO del
1JltlOrte d!l bill~te. -más '1015 seguros 11 i~stos, se pxtni' viajar en
cualqu1er época del ai'Io con reserva de plaza.

G) a.ASEDE~

ToOOs los bllÚtes serán emitidos en clasé turista/económica.

ARTICULO 41 _ Para los casos destacables por la continuidad y
permanencia. de una.- conducta laboral ejemplar o
por un proceder especialmente meritorio en una
circunstancia o trabajo determinado:

Con independ!ncia de la felicitación privada o publica. verbal
o escrita y dI! otros medios de reconocimiento y estimwl,J
habltuales en el ejercicio del mando, se podran conceder 11as
de vacaciones, hasta un maximo· de seis, en un número
propor~nal al mérito que en cada caso concurra, o cualqui,er
otra recompensa deoaracter g!neral, que premie al tra~ajador.

ARTICULO 51 -

Con independencia de lo establecido en los dos articulos
anteriores, se establece un premio de per-manencia, que
consiSti,rá 'en el abono a!l importe de una mensualidad del
salario base y sus complementos personales a favor de los
trabajadores qW!I cumplan veinticinco afios de servicios en la
Empresa.

La concesión de estos premios se hará pública en los tablones
de anuncios de la ~E:mpresa, como mención ·honorirtca para los

.. afectados.
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e A P 1 TUL o 111
•¿ QUIE~ES PUEDEN CONCEDER PREMIOS ?

ARTICULO 6' - La Alta Direcci6n de la Compania:

Para los actos' heroicos y actuaciones excepcionales la
concesión de premios esté. reservada a la Direcci'~n General de
la Empresa, o -~ casos especialmente relevantes- a la Preside~

cia, las cual!'$, a traves de la ';unta Central 'de Premios,
"s,u1ia~3.n y t:)l'larán las decisiones que convenga en relación
con los mismos,

Las propuestas indicando las razones por las que solicita SU
concesion s .. rán enviadas al Presidente de la Junta Central ~e

Pr ..mios p<:>r E'l Director de la Unidad a que el J.Q.tie r .. sat:!o
pertt"n"ce (o, t"ro su caso. 'por ... 1 ~u';1i ..... c~cr 1 .. la '_'ni':1a1
In:::lep"'ndiente o por el G.. :'·-,'" -::~ é.. -;"1~,;;.c1::n C¡:';"

corresponda) .

2.5 Recabar de la Dirección de RelaciOnes Industriales. a
cuyo cargo sé imputarAn estos gastos. la inclus16n en su
presupuesto de las cantidades que es previsible seoao
necesarias cada ai'lo para hacer frente a los.costos que
se deriven de la politica de premios.

PARTE 11: REGrMEN DISCIPLINARIO

CAP 1 T ~ L O I

DISFOSICIONES GENERALES

Articulo 1 - Facultad disciplinaria.

ARTICULO 7. _ Los Mandos de las respectivas Unidades:

Para los casos destacables por la continuidad y permanencia de
una conducta laboral ejemplar o por un proceder concreto
especialmente meritorio en loIn circuntancia o trabajo
detel"ftlinado. 'la concesión se reserva a los Directores de las
distintas Unidadl!'s. los cuales estan' facultados para conceder
hasta seis dias de vacaciones. Los Subdirectores y los &t'!rentes
de Delegaciones pocrán también conceder, en sus ámbitos
respectivos, hasta un máximo de tres diaa. Los restantes Mandos
tienen asimismo la posibilidad de premiar a las personas que,
estando a sus ÓrOenes. hayan hecho motivos para ello -no
olvidando nunca el carácter de excepcionalidad y la repercusión
e:'l el ambiente del ·srupo- elevando propuesta para estudio del
Gerente, Subdirector o Director que corresponda, De análogo
modo, pel"sonas de otras Unidades que conozcan cil"cunstancias,
conductas o hechos que estimen dignos de ser premiados. podl"!n
hacer la corl"espondiente propuesta al Cel"ente, 'Subdil"ector que
proceda.

El Pl"esidente de la Junta Central de Pl"emios (en los casos - de
actos her6icos y actuaciones excepcionales) 'y los Asesores de
Fel"sonal (en los restantes), asesorarán, coordinarán y
canalizarán cuanto haga referencia a la concesi6n de premios.
debiendo las ~sesorlas de Personal informar a l~ Junts Central

, de Fremios de los que se 'conceden en sus respectivas Unidades.

El ejerc-icio de l!'sta fac-ultad comprende ~l c-onoC'imiento y.
en su caso. sanción delinC'umplimiento laboral y ~ontractual

del t:"abajador, de aC'u~r~o con la graduación de t'a,~tas :¡
sanciones establecidas en el Cap!tu¡o IV4

1. Las presentes Normas son de aplicación al pe'rsonal
contratado en todos y en cada uno de los centros de trabajo
que la Comp~!a tiene establecidos, o establezca en el
futuro, dentro del territorio nacional.

la Empresa .f'stá atribuida a la
la ejerct"rá con subordinaci6n a
la forma. que establec-en l'=:'$

,1. La faCUltad disciplinaria <:1e
Dirección de la misma. quien
la legalidad vigente y en
prl!'Sl!'ntes no.rmas.-

2. No se podrán imponer sancioneos que. consistan en la reduc.ción
de la duración de la vacaciones u otra minoración de los
derechos al descanso del trabajador o multa de haber.

Artículo 2 - Ambito de aplicaci6n.

2. Serán también de aplicación para el personal que, contratado
en Espai'la.. preste sus servicios en el extranjero, _sin
perjuicio de las normas de orden público aplicablel5 en el
~ugar de trabajo.

Articulo 3 - Requisitos foraal•••

1. La sanci6n de las faltas leves únicamente requirirá
comunicación por e~crito al trabajador.IVCAPITULO

INFLUENCIA DE LOS PREMIOS EN LA CANCELACION DE FALTAS

ARTICULO 8',-

En el caso de aeta her6ico o actuaci6n excepcional la concesión
de p~emio llevará consitp la e1iminaci6n de las ~otas aesfavor!
bIes que pudil!'ran figurar erf" el I!'xpediente de ,la persona
pr-em1a1a, quedando automáticamente anuladas s1n n~cesldad 1e
que transcurra el tiempo de pr~scr-ipción l!'stabll!'r:ido en el
R~glamento disciplina:io.

2. Será preceptiva la apertura de expediente contradictorio y
sú comunicación al Comité de Empresa y al Sindicato
correspondiente en caso de que con.ste la afiliaci6n. pjlra
sancionar faltas graves y muy graves. En cualquier ca,o, se
estará a lo pactado en Convenio Colectivo o Acuerdo.

'3. Los miembros de los Comité_ de Empresa, Delegados de
Personal y Delegados Sindicales, Qurante e~ ejercicio ae sus
funciones y dentro del aI'Io siguiente a la expiraci6n de' su
mandato, salvo .. ea70 cte~ éste se produzca por revoca
c-16n o d .1$i6n. no podrán ser despedidos o sancionados con
base I!'n la acciÓn del trabajador en el ejercicio de su
rfopresentacióri.

garantia la te'ndrán ios candidatos en periodo
es decil". desde su proclamación hasta la

CAPITUL'O V

JUNTA CENTRAL DE PREMIOS

,ARTICULO 9'.

Esta misma
·elec':oral,
votación.

Artículo 4 - Comp~encia de 'los orianos Sancionadores.

E.s el 6rgano del que se vale la Cir-ección de la Compai'lIa para
impulsar y coordinar cuando se refiere a la política de
premios,

1. CON)oaici6n. La Junta Central de Proemios estar' constituIda
por ,un Fresidente, tres Vocales con sus respectivQS
suplentes-y un Vocal Secretario, ,nombr-ados por el Dil"'ector
Gl!'neral. Un cual"to Vocal será representante de los
trabajadores.

2. Atribuciones~ Serán atribuciones 'de la Junta Central de
Pl"emips:

La competencia en materia dis~iplinaria está atribulea a h,
Direc-cion de la Empresa, con Gelegac16n expresa en el Directo~

de Relaciones Industriales.

Articulo 5-- Orgarios <;te TrwIiita.c16n.

El Gabinete ~uridico-~boral es el órgano a través del cual se
ejerce la funCiÓn disciplinar,ia, dictaminando e instruyendo los
~pedlentes disciplinarios y sin perjuicio de la facultad
sancionadora que corresponde al Director de Relaciones
Industriales po~ delegación.

2.2 Estudiar y proponer a la Dil"'ección Ge:",eral los pl"emios
que procede dar en casos de actos her-óicos y actuaciones
excepc ionales.

2.1 Estudiar y proponer- a la
medidas estime convenientes
de proemios.

•Dirección General
en relació~ con la

cuantas
poli tica CAPITULO

TRAMITACION

Artículo 6 - Proced1~iento de orle10.

IX,

2.3 Interpretar el Re¡lamento de Pre~ios, elaborar las
normas y·m:arcar las .d..lrectrices que se han de s-eguir en
las distintas Unidades de la Compal'lia a fin de que se
tengan los mismos cr:ite:"ios y se eviten agravios
comparativos.

2.4 Asesorar en relación con la política de premios. a los
tltulares de las distintas Direcciones. Subdirecciones,
Delegaciones y Asesorias de P~rsonal.

6.1 Cualquier Mando o Unidad OC'gánica de la Emprpsa que tenga
conocimiento de un hecho que revista caracteres de falta
laboral, 10 pondrá en conocimiento inmediato de la
Direcci6n de Relaciones Industriales, mediante relación
circunstanciada de los hechos y personas que en ellos hayan
intervenido.

6.2 El Gabinete Jurldico-Laboral efectuará la propueta razonada
de sanci6n y aC'eptada ésta por el Oiree-tor de Relaciones
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Articulo 7 ~ Expediente Disciplinario.

7.1 .El expedient-e disciplinario o procedimiltnto contradictorio
es la expresión escrita en Que ~ se fundamenta,
documentalmente, el hecho denunciado como falta lacora1 o
contractual y sú calificación Jurídica.

7.2 La apertura de expediente eontradiC'to-rio será 'obligatoria
para conocer y, en su caso, sancionar y ~espedirpor faltas
graves o muy graves a los miembros del Comité 1e Empresa.
Delegados Sindicales y Delegados 1e Personal, En cualQuie:
caso, la instrucción de expediente discip1ir.ario supone ~a

de sujetarse al cumplimiento de estas Normas y en la forma
Que establece el articulo octavo.

Articulo a.: Pliego de C~Pgos y Descarlos.

a.1 Para los supuestos de faltas graves y muy grave5. una vez
conocido el hecho pOI" la Oiorección de Re1adones
Induatl"ia1es, .e1 Gabinete Jurld1.co-Labol"al, I"edactará un
escrito con expresión 121ara. concreta y precisa de los
carloa Que' se imputan para su' inmediato .envio a la' pe-I"sona
presuntamente responsable, at Comité Intereentros y al
De1egadQ Sindical Que-· 'corresponda, cuando se eonij:lzca· la
afUiac16n" del expedlental1o.

Al mismo ti'empo se conceder' ~1 expedientado plazo l1e c:inc'O
(S) dlaa para Que eoMestll al Pliego de Cargos y ap,orte o
proponga las pruebas Que a'su derecho convenga.' Que.una vez
realizadas se uniFán, al expel1iente d.l mismo modo que
aquellas otras Que.~ Instructor astime oportuno acordal".

El Comité Intal"cen·tros contal"á con un plazo de ocho '6)
dlas desde la re-cepci6n de los antecedente. para m~nitllstar

su crite-rio. Durante - esta plazo no ae procederá al
watablecimiento d~.sanc16n.

8.2 ConcluIdo el 'e~pedle-nte, el' Gablnete Jurfdico-Laboral
propondrá la· re-soluci6nQue cOl"responda en· los ttirminos y
en la fol"ma pravist~.e~ el articulo aexto.

a.3 Instruido el expedl.ñta disciplinario, la- Direcci6rt de
Relaciones Industriales continuará conociendo y resolver-'
el mismo, sea cual tuere la gravedad de la falta.

fOl"ma
nueva

un

6 meses
la meses
36 meses

llevará

disciplinarios quedarán -cancelados de
el mero t~anscurso del tiempo' sin
siguiente escala:

.) La. tal tá. le-ves .; ••••
b) Las faltas grave-s .••••
c) La. ralta. muy&raves

e A P I 1 U L O III

ANTECEOENTES y REGISTRO

El ejercicio de la acción ante la jurisdicción competente
caducará a los 20 11as siguientes a partir' de la techa 1e
la notificación de la sanción. Los di as serin hábiles y el
plato de caducidad a todos lo efectos.

Discrecionalmente y sln que su ejercicio interrumpa el
plazo de caducidad, contra las resoluciones sancionadoras
por faltas muy ¡l"aves, cabrá recurso de r-eposic16n· dentro
del plazo de cinco dlas contados desae la -fecha de la
not1f1cae16n-, a través del Gabtnete Juridlco-Laboral. que
evacuará un dictamen razonado y motivado a cuya vista el
Director de Relaciones Industriales adoptará la resolución
que estime más procedente.

10.2

10.3

Artículo 14.

Articulo 12.

En el libro se lnscrib1r!nlas sanciones impuestas a cada
empleado de la empresa. con la indicación de la fecha de su
imposici6n y demás circunstancias que pueda ser oportuno,hacer
oonstar

Los antec.e-denteá disclp'linarios pueden ser cance-1ados de forma
anticipada a la prevista en el articulo ant8r~or, en virtud de
boniticac10nes otor¡adas como Premios de la Empresa.

Art1culo 13.

Losantecedente-s
automática, por

'aanci6n, seg~n -l.

Artículo 11.

, El Gabil'lete Jurídieo_Labol"ai.
antecedentes disciplinarlos.

comunicada al trabajador, al Comit.
Delegado Sindical Que corresponda,

fecha de los hechos Que la motivan y la
efecto la sanci6n.

Industriales. será
Intereentros y al
haciendo constar la
(echa en Que tendrá

'Artieul~ a (bls).· Suspensi6n de ~leo y Sueldo.

1. En -todos los casoa de faltas muy gravea se podrá a,cordar.
dUl"ante el tiempo Que dure la· tramitaci6n del expediente
disciplinario, la previa suspe-nslón de e-mp1eo y sue-1do.

2. Par~ tal.supuestc,e1 e~pedient~ tendrá una duraci6n, maxima
de un mes a CGntar desde el, dla siguiente el'l Que los hechos
ruaron puestos encono~imianto de la Dirección de Relaciones
Industriales. Sin embargo, cuando por circunstancias
espeeiales. o debido ala prueba propuesta por e-1
exped1entado o pOr al cúmulo de. dil1lanciaa neceaal"ias no
tuese posible la lnstru~ión en este 'plazo, podra.
prorrogarae el término con otro plazo igual. 1evantando,en
su caso, la ,suspensión acordada.

Articulo 15.

,Sin pel"jUicio de 10 dispuesto en los dos articulos precedentes.
la Empre-sa, en circunstancias de extraoraJ.naria solemnidad. o er
ocasiones de efemérides muy relevantes. podrá otorgar, con
caracter general la cancelación total de los antecedtntes
disciplinarlos o la I"educción parcial del plazo de- cancelación
astablecido en el articulo trece.

Artículo 1&.

A los etectos que se ae~alan en los al"ticu10s anteriores.
l1ebericolllunicarse al Gabinete Juddico-Labora1 Y al Comi té
Intel"ce-ntros; el otorgamiento de cualQuiel" premio o re-com~ensa

Que lleve anejo l. bon,iticación de cancelación anticipada de
los antecedentes disciplinarios.

ArtIculo 9 - Prescripci6n de las raltas.

9.1 tas faltas leves prescribirán a los diez dias; las graves a
los veirlte dias; y las muy graves 'a los' sesenta dias. a
partir de 'la techa. en Que el Or8ano Sancionador tuvo
conocimiento de su comisión y'en todo caso a los selS meses
(le haberse cometido.· Articulo 17.

e A P I T U t O. IV

fALtAS Y SANCIONES

. .. '-~

9.2 En los plazos de prescripción hade tenerse- presente Que,
en los . señalados por dias. a contal" de uno deterni:laco,
Quedará éste excluido' del c6mputo, el cual deberá empezar
e-n e-1 dia siguiente, no -descontándose los ir,hábiles: si el
plazo estuviera fijadO por ,meses. se computará de fecha a
-techa. .

9.3 ta apertura de expediente contradictorio. Que ha de
il'lstru1rse para los supuestos de faltas graves Y T:\\>lY
graves. interrumpe, dadas las especial", circunstancias en
que se desarl"olla la actividad laboral de los empleados Ge
la CompaRla. el p1azo·de prescl"ipeión de la falta, por' un
periodo máximo de lS dias, sobre los establecidos en el
apartado l.

No obstante, el expediente que preceptivamente ha de
instruirse para los supuestos de taltas graves Y muy graves
de los miembros del Comité de Empresa. P&lega<los de
Pel"50nal, Oe1egados Sindicales y Candidatos en periodo
e-l,etoral, interrumpe~ plazo de presertpción de la ta1ta.

Toda falta cometida por' un trabajador con ocasión o como
consecue-ncia de su trabajo se clasificará, atendiendo a su
importancia. trascedenciao intención, en leve. grave o muy'
&rave.

Articul:o 1&.

Se ,cpnsiderarán ra1tas leves:

1~ No cursar en "'tiempo oportuno la baja correspondiente a las
ausenc1asjustificadas al trabajo, ano ser Que se pruebe la
impOSlbil1dad de haberlo etectuado. ¡,

2 1 Tres t'a1tas de puntualidad injustificadas durante el mes y
siempre Que sumen en total má$ de Quince minutos y menos de
trl!inta. -

31 Abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea por
breve tiempo~

Articulo 10 - Impugnac1ón de 1.. Sanc1ones.

10.1 ~a valoración de las faltas 'y las COl"respondientes
sanciones impuestas por la Direcci6n de Relacion'es
In.d.ustrial~s, podrán ser re'¡isadas ante 1:-- juriSdioción
competente.

4' No comu~1ca:" su domicilio o el sitio donde se vaya a
descansar cuando corrltsponda. durante el serv1cio.

S' La embriaguez ocasional en"ei puesto de trabajo.

e' En general, todas aQuellas de car-icter análogo a las
enunciadas y los aetos 1evesd. imprudencia o indisciplina.
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Articulo 19.

Son faltas graves:
/

li Las comet1as! contra la disciplina en el trabajo o contra el
respeto debido a superiores, compa~eros o subordinados.

2' Más de tres faltas de puntualidad repetidas en la asistencia
al servicio. ~'le sumen t.lás de treinta minutos al mes.

31! La primera falta de puntualidad cuando se deriven perjuicios
graves al buen orden de la Comp~1a.

4i La falta de dos-dlas al trabajo en un mes, sin causa que lo
justifique.

S'' La simulación de enfermedad o. accidente.

5' El quebranto o violación de secretos de reserva obligada sin
que se produzca grave perJuicio_& la Empresa.

711 El realizar durante la jorr"ada. trabajos particular"es.-

91 La falta de atención o descortesi~~con ,él público.

lO'~;c~::;~ntamiento del secreto rl"lacionado con la. Defensa

il'Los actos que constituyen delito·de robo o hu.rto ir que
afecten a la propiedad y confianza en el empleado.

i2'La indisciplina o desobediencia o inCUmplimiento inexcusable
de órdenes reglamentariamente recibidas de sus superiores.

13~La aceptación de gratificaciones de t;:ualqU'ier tipo o forma
por.o en asuntos relaciona90s con su empleo en la Empresa.,

l4~Cualquier infracción de la Legislación de Aduanas.

l5 1La reincidencia en las faltas graves dentro de los 18 meses
siguientes a su sanción.

16~Apuso de ~utoridad por parte del Superi?r.

Articulo 21.

811 Emplear para su uso propio herramientas de la Empresa,
incluso fuera de .la J.ornada de trabajo',. sin debida
autorizaci6n.

9' Abandono del trabajo sin justa causa, cuando del mismo se
derive paralización en las labores de los trabajadores ero
el servicio.

101 La imprudencia enaoto. de servioio que impliquen riesgo de
accidente para si o sus compai'ieros. '

111 La inobservancia de las medidas de segUridad adoptadas por
la Empresa.

Las sanciones máximas que podrán. imponerse en cada caso,'
atendiendo a la gravedad de la falta cometida. serán las
siguientes:

al 'Por faltas leves:

~monestación verbal; amonestación por escrito; suspensión de
empleo y sueldo hasta dos dias.

b) Por faltas graves:

,

121 La reincidencia en faltas leves siem?re que ello ocurra en
el plazo de tres meses '-a contar desde la cOI"'.i5i6n de la
primera.

i38 La negligencia o descuido inexcusablé en el servicio.

1.4' La falta grave de atenci6n y, cortesia con e.l público. no
reiterada y en acto de servicio.

A;Uculo 20.

. Son fal tas muy graves:

11 ~a embriaguez habitual en el puesto de trabajo.

2 1 ~os trabajos para o~r.a actividad que pudi.ere S¡;PCner
competencia, sin autorización de la Empresa.

31 La falta de tres o más días al. trabajo en un mismo mes si.~
causa que lo justifique.

/

XI

Para que una .sugerencia pueda ser premiada deberá quedar
acreditado que de su aplicación se va a derivar un beneficio
cierto a la CompaiHa' o' a sus trabajadores, por la adopeión de
sistemas nuevos o mejora de los existentes.

Se entiende por su¡el'encia toda idea propuesta tendente a
obtener una mejora .

C") Por fal tas muy graves:

De eonfol'"midad con lo que dispone el apartado 51' d.e la Orden
Ministerial d~ 1 de Diciembre de 1948. independientemen~e de l~

sanción que corresponda en via disciplinaria, el personal de la
Empresa responde ante ésta del valor de los objetos o
utensilios que hayan recibidO'para' el servicio bajo inventaria;
si su pérdida o destrucción no se· justifica debidamente, e,
igualmen.te del lIIal uso del uniforme" o equipo, pe'ro en esto's
casos, las retenciones que se efectúen en sus haber~ no podrán
exceder de la sép:ima parte 'de los mis~o••

Suspensión de empleo y sueldo de dieciseis a !';esenta días;
inhabil1 taei6n ,por un ¡¡er10do no superior a dos años par:~ ·el
ascenso; desp¡do. En cualquier cas-o no seran acumulables 'las
distintas sanc'iQnes~

PARTE III: REGLAMENtO DE SUGERENCIAS_~

CAP 1 t-U L O t

DEFINICION DE SUGERENCIAS

Artieulo 22.

toas" sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se
entienden sin perjuicio de pasar el. tanto de culpa a los
Tribunales competentes cuando el hecho' ·cometido pueda !';ep
constitutivo de falta o delito.

Articulo 11 ..

No comunicar a la Empresa las lesiones que se produjeran
los trebajadores o dejar de presentars.& inmedia'tamente en
el botiquin.

Simular 1; presencia de otro trabajador fichando o firmando
por él, ausentarse s1n Hcenc1a del trabajo. durante el
mismo, fingir enfermedad o pedir permiso alegando causa no
existente. Y otros actos semejantes que pue~AD~roporcionar

a.la Empres. Úfla informaci6n fal... .

22'

'"

151 La divulgación a p~rsonas ajenas a la Empresa de la marcha
interior de la misma .. siempre -que pueda haber perjuicio
para la Empresa.

168 La obstrucción a las órdenes reglamentariamente dadas', por
los Jefes y la negligencia en·su Cumplimiento.

171 La. d1sminuci6n, -no grave ni contInuada en el. rendimIento
del trabajo.

181 El quebrantamiento de los intereses de la Empresa sin ánimo
de realizarlo, pero por negliger'-cia inexcu,sable •._

i91 Las riBas, alborotos, discusiones graves o entorpecimientos
en la m.archa de, la producc,i6n. .

201 La falta cons1derablede respeto y la dureza de "trato a lo.'
trabajadores que estén a sus 6rdenes. .

4' Los malos tratos de palabra y/u
respeto y consideración a los
subordinados o sus familiares.

obl"a o la falta ~'irave ':le
superiores, compañeros y

CLASIFICAcrON DE LAS SUGERENCIAS

Articulo '2'.
51 ~;o~~~m:~cl"etos dé la Empresa cuando existen pel"juicios para

6 1 Causarse una lesión voluntaria.

Atendiendo a su calidad, posibilidad
rendimiento económico que pueden suponer,
clasifican en los siguiente~ grupos: '

de implantación y
las ~uierencia5 se

71 La disminución voluntaria y continuada del rendimiento en el
traba'jo.

1.' MEDIBLES ECONOMICAMENTE, son aquellas cuya implantaci6n
conlleva una economía efectiva que puede ser calculada.

8' Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo,
2. DE DIFICIL, CUANTIFICACION ECONOMICA, son aquellas que,

siendo factlble implanta~la$. ofrecen serias dificualtades
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Los informes en cuesti6n deberán obrar en poder del Comite er:t
un plazo no superior a un mes. Rebasado tal plazo se en,:,iara
escrito reiterativo que habrá de ser atendido con 1:a maxima
urgencia. Los VocaIes respectivos velarán para que las Unidades "
afectadas informen con la máxima rapidez posible habida ~uenta

de la necesidad de una agilización de las decisiones como medio
para lograr la imprescindible credil:lilidad en el sistema por
parte del. personal. .

Si por la complejidad que entr~a el estudio de la sugerencia o
la necesidad de obtener informes complementa!"ios,
transcurrie!"an tres meses sin habe!" llegado a una resoluci6n
sobre la m1sma, se deberá producir' una nueva comunicacicr:t
escrita al interesado por parte de la secretaria del Comite
informándole· de que la sugerencia sigue en estu.dio y,
someramente, de las, razone-$.'~ A&D impedido hasta el momento
una~toma de decisi6n.

en cuanto a ealcular el b~nerlcio económico o el ahorro de
coste que pueden proporcionar.

3. NO APLICABLES, son aquella5 que o no aportan mejoras
Significativas o que su implantación no resulta rentable por
implicar gastos que no vendrían suficientemente compensados.

e A PI T U LO 111

PERMISO POR SUGERENCIAS

Articulo 31 _ Clases

Para las sugerenc1.as clasificadas en los
apali'tado anterior se eS!=ablecen preml~:

- Enllletil1cQ
- FeUcl tación

i'lecibidos
completará
Comité.

todos los informes
los expedientes,- ,que

solicitados, la Secretaria
se presentarár'l a ej;tudio del

Las sugerencias calificadas como "No aplicables" merecerán, en
·todo caso, un .850r1to del Comi:t6 o:161'1do. cuenta Tazonada de las
causas por las que no han siclopremiadas y expresando el
llgradec lmlento de laColllpatHa por el esfuerzo y buen "sp 1r1 tu
que ',supone la presentación, de las mismas.

En ningún caso se c~nee4eran premios por sugerencias. ~n
cualquiera de sus modalidades, al personaL, Directivo de la
Compai'l1a. ,Anilo¡amente tampoco a los Mandos que tenaan entre_8_ responsabilidades la mejora de métodos en las materias a
que las. sugerencias se refieren, sin perjuicio de la
utilizaci6n que pudiera darse ~ laa mismas.

. Articulo 7' _ Reso~uclón.

, Adoptada la decisi6n final, se prepara¡-án por l,a secretaria las
propuestas 5i las hubiere. al Director GE"ne!"al así como
escritos di!"iiidOS a. los suge(entes dándoles cuenta ?e la
resoluci6n tomada. Sil!lul,táneament,e, 'se activa!"án los, t!"amites.
neces~rios para Ia ejecución de los prem~os concedidos.

l.os eso ri1:os en que se comunique la ~6noesión de premio a les
autores de las -sugerencias se!"an (irmadOs por el Directo:
General o Directivo en quien delegue.

Al"ticul041 - Cuant~. de loa P~10••

Los prémios en metilico'que,podtin concederse al autor ,de una
s~s~rencia serin los siguiente: CAP I TUL O V

• ,'c ," ., "

Para 1.. medible. econ&.lcamente.
Una cantidad que podrlllegar, en termiMdos casos" hasta el
lOO' pe,r 100 de la econemta que va a suponer su apl1caci6n
durante el primer &no de implantaci6n. Dicha cantidad, será
'fijada por el COlllité,n atención al srado de inventiva e
ingenioaidad de la sugerencia, a la complejidad de la misma,
al esfuerzo que haya supuesto' • au autor y al tiempo de su
probable apli~aci6n en el futuro.

\
Para 1.. de dificil cuanUtieaci6neconó.icII. ,

La cantidad que 'determine el Comité a propue!!ta del Vocal"
representante de 1& Dirección más directamente afectada, y'
de ~cuerao CQn el,interés que ofrezca l~ sugeren~ia.

,Tope IIbilllQpar& los pr:eIll'loS.
Se eatablece un tope máJcimo para 105 premios de 200.000.-~."

tanto paré las sugerenoias "medibles eoon6micamen.te" como
para las "de difioil ouantificación económica". No obstante
en oaso, ~xcepcional , el COmité podrá e,levar superior
propuesta alD1rector General.

Toda sugerencia premiada económicamente llevará aparejada ul"\a
felioitación de la Direcci6n de la C~ con copia al
exp~diente personal del interesado.

COMItE-D! SUGERENCIAS

la Direeci6n ~"'f!ral cuantas medidas
en relación con la poLitica de

CA,PI.TULO IV

Es el organo del qUl!l'se vale la Dirección de la Compañia pa¡-a
impulsar y coordinar .cuanto sllt refiere, a la politioa de
sugerlltncias.

ArtIculo". ~ Compo~lción.

El Comité de· Sugerencias estará co~stituido por ~n Presidente,
los Vocalea: que sean necesarios de las distintas Di!"ecciones '1
un Secretario, nombrados por el Director General a propuesta
del Director de Relaciones Industriales. Uno de los Vocales
será representante de los Trabajadores.

Las tareas de, carácter adlúnistrativo esta!"án a cargo de una
Secretaria ubicada en 1~D1recci6n de Relaciones Indust~iales.

Articulo 91 _ Atribuciones.

Serán at~ibuciones del Comité de Suge!"encias:

- Estul1iai" y propon~r a
estime convenientes
sugerencias.

Estudiar y proponer a la Dirección General los premios Que
procede dar a las sugerencias presentadas.

TRAMITES A SEGUIR EN EL ESTUDIO SE SUGERENCIAS:

Articulo 5~ - Presentación.

Las sugerencias serán ent~egadas a la Secretaría de la Comisión
bien directamente, bien por correo, bien utilizando 1a valija
interior de la ·Compañia. ~Io será necesaria la entrega por
conducto jerárquico a traves de los Mandos del sugerente.

Tanto la Presidenoia y Seeretaria, como los VOcal!'s, y en
general todo el personal que pueda intervenir en la tramita~16n

de las sugerencias, quedan obligados a respetar el secN'tO
profesional" de tal forma que se garantice el principio de
propiedad intelectual del ~utor.

A la recepción de la sUgerencia ¡J"or la SeCNitaria se acusará
recibo por escrito al interesado y se anotará en el libro de
registro, asignándole un número a 'efectos de control, número
que será identificativo en todos los trámites que se suceQan
poster1onmerte hasta la definitiva toma de decisión.

- Articulo' 6 1 0 '~ Intormes.

La Secretaria del Comité solicitará de las Unidades implicadas
los informes que resultasen necesarios.

_ Interpretar el reglamento de Sugerencias, elaborar normas y
marca!" directrices a fin de que se impulse la política de
suglltrenc ia~.

Asesorar en relaci6n eon la politica de sugerenoias a los
titulares de las distintas Direcoíones, Subdirecciones,
Delegaciones y Asesorías de Personal.

Recabar de la DireCCión de Rela<;icnes IndL.-:5trLales la
lnc~usión de los presup;.,¡est:)s correspondientes -:le las
::ar'.tidadE's que .es previslble sean necesariaS ca~a afto .cara
hacer trente a los oostos que se deriven c.e la política de
sug.-ncias..

DISPOSICION FINAL

El trabajador, al ofrecer u:'\a idea, p!"oyecto o mod1ficaci6n' :le
procesos 'o de técro.i~as ele trabajo al Comité de Su;erenCL&S y
recibir un pre,mio por ello, cede a AVIACO el derecho a l'1ac:!"
uso de tal sugerel"\cla en todos sus aspectos, s~n li~it3cion

al&una y en la forma que ésta estime mis conveniente.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLL'CION dé 24 dejllllio de 1991. de la Dir,crrion
General de Induslria. por la qlle se hOl11ofogql! gr(fos de
maniobra malilla! para e/lCllJ/eras de (0('0011 de liSO
dUnlc5rico, marca «COpI"CclN. lIIodclo hase CA.H••.J)'.5.-/J c:
999. {ábricado po,. (Capreci. Sociedad Coopera/I\'a LI/I1l
Jada;'. ('11 Are/xabale/a (GuiplÍ::coa). .cBA-OOQ4.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicit.u9'prese~tada.
por ({Coprcci. Sociedad Cooperativa LimiWdu» (con d~mlClllO :so~laI en
bnrrio $;)n ~'l<lrtín. municipio de A:retxabaleta. provincia de G~lpuzcoa).
para la homologación -de grifos de maniobra manu!11 par.a encImeras de
cocción de uso doméstico, fabricados por~(COpreCI, Sociedad Coopera
tiva Limitada» en ~su instalación industrial ubicada en Aretxabaleta
(Guipúzcoa);' ~, '.

Resultando que por el inter('sadosc ha pr('sentado la documentacIón
exigida por la legislación vigente que afecta al prod~ct~ cuya ho,?,?loga-.
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol ~lItano. Socle~ad Anomma)),
mediante dictamen técnico con clavc A 89:>38. y la EntIdad de Inspec
cIón y Control Reglamentario «Inspección y Garantía de Calidad,
Sociedad,Anónimm). por certificado de clave C-9163. han hecho constar
qlll' l'! modelo presentado CUhlplc todas las especIfIcaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprucba el Reglamento de apamtos que utilizan gasc~mo combustl~le,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo estableCIdo en la refenda
disposición, ha <lcordado homologar el cita,do producto, con la c~n,tra
sella de homologación CBA-0004,defilllendo como cara~te~lstJcas

temicas para la marca y modelo homologado, las, que se mdlf:an a
continuación, debiendo el interesado SOIiCI1-af los certIficados de c,?nfor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el~pnmero
antes del dia 24 de junio de 1993. , "

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
pal"a someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar q.ue en la fabricación de ,dichosproduc~bS los
sistcmns de control de calidad utilizados se mantienen,. como mlnlmO,
en las-mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Est:l homologación se efectúa en relació,n con la.disposición que se
cit:l y, por tanto, el producto deberá cump]¡r cualqUier .otro reglamento
o disposición que le sea aplicable. ." " .

El incumplimiento de cualquiera de las condICIOnes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta horylOlogación d~rá .lugar a, la

'suspensión cautelar de la misma, independIentemente de. su posterIOr
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. . . ','

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admml~traltva,

podrá intcrponerse recurso de alzada ante el Exem,o; Sr..Mlnlstro de
Industria, Comercio y Turis~llo. en el plazo de qUlOce dl3s contados
desde la recepción de la misma.

btformaciólI complell1entada

Código de la serie CAM l7.5~ ", ' .
C-\M 17.5 XI-X~jl a 999: Grifos sin segundad termoeléctrtco. tipo

CAM 17.500.

Primer dígito XI:

O: Sin regulación progresiva y con by~pass.
1: Sin regulación progresiva -y sin by~pass.

1: Con regulación progresiva y con by-pass.

Segundo digito x~_: .
o: Con perno de aluminio y Ja entrada y salida en escuadra y en el

mismo plano. "
1: Con-perno de aluminio y la entrada y salida en línea y en el mismo

plano.
2: Con pcrno de aluminio y la entrada y salida en escuadra pero en

difcrente plano.
3: Con perno de aluminio y la ('"ntra'day salida paralelas. ,
5: Con perno de latón y la entrada y sallda en escuadra yen el mismo

plano. '
6: Con perno de latón y la entrada y salida en línea y en l?l mismo

plano, '
7: Con perno de latón y la enlrada y salida cn- escuadra .pero en

diferente plano,
8: Con perno de aluminio y la entrada y salida paralelas.

Una a 999 variantes para identificar al fabricanle de aparatos a gas.
El modelo basl: i..'nsayado es el CAM 17,500/140.

Cameter/slieas comunes a la marca J' modelo

Primera. Descripción: Tipo de grifo.
Segunda. Descripción: Diámetro nominal. Unidades: mm.
Tercera. Descripción: Tipo de conexión.

Valor de las caraeferistieas para la -rnarca y modelo

Marca «Copreci», modelo 17,5-jl a 999;

Caracteristicas:
Primera: Elemento giratorio cónico.
Segunda: 6.
Tcreerá: Brida.

, Madrid, 24 de junio de '1991.-EI, Director general, P. D. (Res~lució~
de 15 de marzo de 1989), el SubdIrector general de Maqumana, Jose
Dclg:ldo González.

RESOLUCJON de 24 de junio 'de I99I.de la Dirección
Gelléra/ de Industria. pOI' la qlle se homologan grifos de
maniobra manllal para enCimeras dc cocción de uso
doméstico. marca «Copreci}). modelo base CAAf 17.5·-11
a Y99. ,fabricados por «(Coprcn. Sociedad Cooperatil'a
Limitada», en A/:ctxabalclc (GlIiplí=cua). CRA-Oaa3.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Copreci. Sociedad ~t?0'perativa Limitada», con d~micilio soc}al en
barrio San "Martín, munICipiO úe Arctx~baleta" proVinCia de G,Ulpuzeoa,
para la homologació~ ~e grifos ,de maniobra manu~1 pa~a encImeras de
cocción de uso domestIco, fabncados por «Coprecl, SOCiedad Coopera
tí\'a Limitada~), 'en su instalación industrial ubicada en Aretx.abaleta
(Guipúzcoa); , '.

Resultando que por el in1eresado se ha preseJ.ltado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al product~ cuya ho,?,?loga
ción solicita. )' que el Lal?oralOrio ~<Repsol Butano, Socle~ad AnonlmM,
mcdiante dictamen tétnlco, con clave A 89537 Y la EntIdad de Inspec
ción y Control Reglamenta,rio «!nspección y Garailtia de Calidad,
Sociedad Anónima)~, por certIficado de clave G-9163, han hecho constar
quc-e1 modelo presentado cumple todas las especificaciones actua1mente
establccidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se

" aprueba el Reglamento de ap.1.ratos que utilizan gas c~mo combustil?le,
Esta-Dirección General. de_ acuerdo con lo estableCido en la refenda

disposición,ha acor~~do homologar el cita.doproducto, C~)Jl la c~n.tra~
scí'ta dc homologaClOn eSA-OD03, dcfimendo como cara~ter,lstlcas

técnicas para cada marca )' modelo h0l!l0logado, la~ que se IIldlean a,
continuación, debiendo el mtcrcsado soJ¡cltar los certIficados de c~nfor
midad de la produIT.ión.con uña periodicidad de dos años y el pnrnero
,fintes dd día 24 de J~0I0 de 1993. '_ ...

El titular de esta Resolución presentará dentro ~el peflod6,~Jado
para someterse al control y seguim,-cnto de la producClon, dec!afaclOn en
In· que se haga- constar q~e, en I.n. fabr.icación d~ dichos prodlfc,tos. l,os
sistemas de control de calidad uullzados se mantIenen como mmlmo, en
las mismas condiciones que en el momento de lahOl~lOlo~~!ón.
~ Esta homologación se efectúa e;,- rclaci~n con I~ dlSposlclon que se

cita -y, por tanto. el producto debcra cumplir cualqUIer otro Reglamento
o dispósición que le sea aplicabl~. . ". . "

El incumplimiento de cll~lqulera de las condlcl~~es fun.damentales
en Ins ,que se basa la concesIón de esla homologaclOn dara.lugar a.la
suspensión cautelar de I~ mis,::n~.)ndepcndicnteme~t~de su postenor
anulación. en su caso. y SIO perJulClode las responsabIlidades legales que.
de cllo pudieran derivarse'. . ' " .

Contra esrn Resolución. que no pone fin-a la VIa admmlstratlva,
podrá interponers~e recurso ~e alzad,a, ante el excelentisir1,lo ,~or
Ministro de Industria. CorncfClo y Tllnsmo, en el plazo de qumce dlas.
contados desde la recepción de la misma.

II~fonl1aci-ón cOlllplemefllaria

Código de la serie C:\M 17.5:-. ,
C-\M 17.5 XI-X:, a 999: Gnfos -sm seguridad termoeléctrica tipo

CAM 17.500:

l.l.'r digilo XI:

O: Sin regulación progresiva y con by-pass.
1: Sin regulación progresiva y sin by-pass.
2: Con regulación-progresiva y con by~pass:

2,u digito X:,<

O: Con perno de aluminio y la enlrada y salida en escuadra y en el
mismo plano. . , ,

1: Con perno de aluminio y la entrada)' sahda en linea y en el mIsmo
plano.

2: Con perno de aluminio y la entrada y salida en escuadra pero en
dircn.'n,lé plano,


